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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M .  el B e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
J Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R IO

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decr* V; ? aspsncliando las sesiones de las Cortes en la 

presente .Lgisl&tara.
M in is ter io  d e  G ra c ia  y  J u stic ia :

Real decreto comprendiendo en el turno establecido en el 
Real decreto de 17 de Diciembre de 1900 á los Párrocos y 
Ecónomos repatriados de Ultramar.

Otro referente al ingreso y ascenso en la carrera judicial. 
Otro aprobatorio del adjunto reglamento de exámenes para 

el ingreso y ascenso en el Cuerpo especial de Prisiones. 
Real orden jubilando á D. Aquilino Alonso, Registrador 

de la propiedad del distrito del Norte de Sevilla.
Escalafón del Cuerpo de Prisiones (continuación).

M inisterio de Marina: |
IHreedé# m á los M?egant®s. j

s ém Madeeda: \
Real orden disponiendo se exceptúen del requisito du marca ¿ 

de fábrica los encajes y puntillas de hilo hechos á mano \ 
en el país, j

Dirección general del Tesoro público,—Anunciando haber- ) 
se puesto an circulación obligaciones del Tesoro al por- ’ 
tador, emitidas á la fecha de 1.° de Enero último.

Dirección general de la Deuda pública,—Subasta para la ad
quisición de títulos y residuos de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.

Extravío de una carta de pago. I
*Ministerio de la gobernación i

Real decreto disponiendo se adquieran sin las form&JIáa- ¡ 
des de subasta los aparatos necesarios para el establee! - 
miento de la telegrafía sin hilos entre la Península y las 
islas Raleares. j

Real orden disponiendo se publiquen en la G a c e ta  los ad
juntos escalafones del Cuerpo de Sanidad Exterior. 

Dirección general de Correos y Telégrafos,—*Subastas para 
contratar la conducción de correspondencia.

Ministerio de Instruccion pública y Bellas Artes:
Reales órdenes disponiendo se anuncien á traslación las 

cátedras vacantes que se expresan.
Subsecretaría,—Anuncios de cátedras vacantes.
Tribunal de oposiciones,—Convocando á los opositores á la 

cátedra de Operaciones, apósitos y vendajes, etc., vaeante 
en la Escuela de Veterinaria de Zaragoza.

M in is te r io  d e  A g ric u ltu ra , In d u s tr ia , C o m e e rc io  y   
O bras públicas :
Reales órdenes concediendo autorización para practicar los 

estudios de ordenación de los montes que se expresan. 
Dirección general de Obras públicas, —Autorización para es

tablecer una casa de baños en las playas Las Canteras en 
el término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Administracion municipal:
Ayuntamiento constitucional de M a d r i d Clasificación de las 

defunciones ocurridas «n Madrid «& la ficha qma m  ex
presa,

, Llamamiento de pago de carpetas representativas de inte

reses y amortización de las clases de Deuda municipal 
que se expresan.

Ayuntamiento constitucional de Pola de Állanie,— Edicto en 
averiguación del paradero de R.bustíano Llano Rodrí
guez.

^úmlufstlp&ciéi; éh  Ju&tteia ,

Edictos de Audiencias territoriales, provinciales, Juzga
dos da primera instancia y municipales.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

Usando de la prerrogativa que Me corresponde con 
arreglo al art. 32 de la Constitución de la Monarquía, 
y  de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Minis 
tros;

En nombre de Mi Augusto'H ijo el Rey D. A lfon
so XIII, y  com o Reina  Regente del Reino,

V engo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las 

Cortes en la presente legislatura.
Dado en Palacio á once de Marzo de mil novecien

tos dos.
Mh RIA CRISTINA

El Presidente del Oncejo de Ministros,
P r á x e d e s  M a t e o

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La justa pretensión de algunos Párrocos 
y Económos de las posesiones de Ultramar, perdidas 
para España, de ser colocados en el Clero catedral de 
la Península, merece ser atendida para aquellos que al 
perder España su dominio en dichos territorios no pu 
dieron permanecer al frente de sus parroquias y  se ha 
lian hoy repatriados sin congrua sustentación.

En el decreto de 17 de Diciembre de 1900, que re 
gu ló  la colocación de los Prebendados de las iglesias 
de Ultramar, se les reconoció el derecho de ser consi
derados en iguales condiciones que para los Párrocos 
y  Ecónomos de la Península establece el Real decreto 
concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Esta lógica  disposición, fondada en ser la disciplina 
de la Iglesia de Ultramar la misma que la de la Penín
sula en cuanto al Clero parroquial se refiere, les con
cedía un derecho que no podía desconocerse, pero que 
en el caso en que^e hallan no'remediaba la situación 
irregular de Sacerdotes que no tienen congrua ca 
nónica.

Para obviar tal dificultad se ha concordado con la 
Santa Sede una disposición que, dándoles un derecho 
efectivo, á la par que regularice su situación, sea pre
mio merecido de servicios prestados en la cura de al
mas y, en muchas casos, de heroicos sacrificios por la 
madre Patria.

Fundado erk las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación, de Y , M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de Marzo de 1902,
■ ' SEÑORA:

A L. R. P. de V, M., 
Julián García Sa» llf&uel*

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gracia y  Justicia, y  en 
virtud de lo convenido con el Muy Reverendo Nuncio 
Apostólico, de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno y  de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfon 
so XIII, y  com o R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran comprendidos en el turno 

establecido en el Real decreto concordado de 17 de 
Diciembre de 1900 para la colocación en el Clero Ca
tedral de la Península de los Prebendados de Ultramar, 
á los Párrocos y Ecónomos repatriados de aquellas p o 
sesiones que pertenecieron á España. En ningún caso 
un Prelado hará dos provisiones de repatriados, sin que 
lo hayan verificado una vez todos los demás.

Art. 2.° Las condiciones canónicas de los interesa
dos se apreciarán conform e á lo establecido en el Real 
decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Art. 3.° Los beneficios de este decreto com prende
rán exclusivamente á los Párrocos y  Ecónomos de Ul
tramar que en esta fecha se hallen repatriados.

Art. 4.° Esta disposición no suspende los efectos del 
Reai decreto de 6 de Diciembre de 1888 ni el cum pli
miento de la Real orden de 14 de Febrero de 1891.

Art. 5.° Para llevar á efecto las prescripciones de 
este decreto se hará por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia una relación de los aspirantes, con expresión da 
la categoría en que puedan ser colocados, y serán in 
cluidos en la nota de los Prebendados que aun se ha
llan sin colocación.

Art. 6.® Cualquier caso no comprendido en este de
creto, ó duda acerca de su interpretación, se resolverá 
por el Ministerio de Gracia y Justicia de acuerdo con 
el Muy Reverendo Nuncio de Su Santidad.

ÍD&do en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

JaSSán C lareía  S a n  S fiisn eL

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El personal de la administración; de ju s 
ticia de la Península viene desde hace años sufriendo* 
las consecuencias de las diferentes reformas introduci
das en la organización de los Tribunales, qu& al redu
cir la plantilla del personal nombrado para ai plantea
miento del ju icio oral, determinaron una completa p a 
ralización en las escalas, sin que á pesar del tiempo 
transcurrido haya sido posible reparar los perjuicios 
ocasionados. El Real decreto de 15 de Julio, de 1892, que 
suprimió las Audiencias de lo erinrnal no situadas en ca* 
pitales de provincia, y el de 8 de Agosto, de 1893 reor
ganizando las subsistentes, crearon una. prolongada si
tuación de excedencia para muchos funcionarios y  dis
minuyeron de modo sensible y  permanente el personal 
de la carrera. La ley de Presupuestos de 3 i de Marzo 
de 1900, al imponer la supresión de 44 plagas de cate
goría de Presidentes de Sala á Abogados fiscales, con 
tribuyó, unidas á las anteriores, á prolongar el estado 
creado por aquellos decretos.

Las circunstancias en que se acordó esta nueva su-, 
presión la hacían mucho más sensible. Un suceso in 
fausto, la pérdida de nuestras colonias, exigía xnx nue
vo  sacrificio á los funcionarios de la Península m  aras
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-de sus compañeros de Ultram ar, cuyas carreras se h a 
bían unificado por la 1 <-:y de 19 de Agosto de 1885, en 
ocasión en que por el transcurso del tiempo parecía 
haber llegado á su término la situación anormal exis
tente. El. Gobierno, que no podía desatender á estos 
funcionarios, proveyó á su situación con el Real decre
to de 27 de Febrero de 1899, reconociéndoles.sns este 
gorías, sin restricción alguna, y otorgándoles el dere
cho á ser colocados en la Península, en el turno cuar 
to, reservado al Gobierno, no menos que., con otras 
disposiciones que compensasen é hicieran más soporta* 
ble la excedencia.

Todas estas vicisitudes han refluido directamente
perjuicio de los funcionarios de la Península que 

compon en la gran mayoría, y que se han visto priva- 
-dos durante, mucho tiempo del noble estimulo del as
censo , soportando pacientemente tal situación con 
ejemplo d i a ce mira do patriotismo. No sólo los f un ció 
Barios activos han sufrido las consecuencias de, refer 
mas y excedencias de Ultramar, sí que ti mbíén un 
Cuerpo 'iíg io  ce tuda consideración, y que al amparo 
de dertchos r> conocidos vive ha doce años en expecta
tiva de colocación: el Cuerpo de Aspirantes á la Judi
catura aprobados ni Ihh o pos i i* ion ha de y en el 
que existen todavía 34 con derecho á in g r^a r * o la 
carrera.

Afortunadamente las medida a adoptadas por el Go
bierno han producido mis rvbitStñ t« s, y el sacrificio no 
ha sido estéril. En la actualidad I» amortización de 

'plazas ordénala por ia ley de Presupuestos de 31 de 
Marzo de 1900 tocó á su término; i a excedencia d* Ul
tramar se ha i la, casi agotada en Jas categorías de Pre
siden t*s de Sala de Audiencia de fuera de Madrid, Fis 

' cales de las mismas, Magistrados ríe Audiencia pro 
vincial, Secretarios y sus asimilados; reducida tam 
bién k muy corto número en la de Presidentes de Sala 
de Audiencia de Madrid, Magistrados de territorial y 
Jueces de término, que en breve plazo obtendrán colo
ción, y á menos de la mitad en las demás categorías. 
Bu tai estado, cree el Ministro que suscribe es llegada 
la ocasión oportuna de reparar de algún modo los per
juicios sufridos por los funcionarios activos, facilitando 
la renovación de las escalas, sin grave perjuicio de los 
pocos excedentes que aun existen, y que deben justa 
veprocidad á Los funcionarios de la Península.

Para conseguirlo, y en la imposibilidad de intentar 
reforma de mayor transcendencia, considera suficiente 
©1 Ministro modificar algunos conceptos del Real de
creto de 27 de Febrero de 1899, reduciendo á la mitad

turno que el Gobierno renunció íntegro en beneficio 
de los excedentes en forma que produzca resultas en 
las escales inferiores y facilite la amortización dol Cuer
po de Aspirantes á ia Judicatura.

I I  h-Tít-ficio que esta reforma ha de producir á Ies 
funcionarios activos: es superior ai perjuicio que puede 
-ocasionar una dilación para su ingreso en la carrera ti
los excedentes, y muy principalmente k los Presiden
tes de Stla de la Auiiencia de Madrid, reducidos ácua- 

. tro, y k los Magistrados de territorial, que son ocho.
Este pequeño número de excedentes paraliza, el mo

vimiento de todas las escalas inferiores, consume Inte 
gro un turno de los m is asequibles para el ascenso y 
mata toda esperanza al numeroso personal de Magis
trados de Audiencia territorial y provincial, que reúne 
<sondieiones legales y que & diario viene dando pruebas 
ü© kfeirvsldai para levantar el trabaje acumulado 
«oa la supresión de pera mal.

La rondh'ióa lega1! de Jos excedentes & quienes se 
han concedido compensaciones excepcionales coa car
gos judiciales retribuidos, abono de -todo el tiempo de 
excedencia para derechos pasivos, beneficio' no conse - 
guído para Jos que fueron excedentes en 3a Península, 
■permite e! a-plajamiento que para su colocación lleva 
aparejada Je reforma, y pone término 4 una situación 
de anormalidad mantenida durante tres años.

En los nombramientos que el G obíerno haya de ha
cer por virtud de la parte de turno que se reserva, m 
impone la limitación de .que únicamente hayan de re - 
caer en funcionados de tes escalas inferiores que ten 
g an  condiciones leg&ies para el ascenso, y  de este 
modo se consigue que Im vacantes que ocurran pro
duzcan sus resultas en )m categorías inferiores, favo - 
reciendo á los excedentes de Ultram ar clasificados como 
Jueces de entrada, que es la escala más numerosa.

Ta! es, Señora, la reforma más sustancial que se 
intenta, y á justificarla van encaminadas las coneide- 
xacionea expuestas inspiradas en principios de equidad ■ 
y  de justicia. Las demás variaciones que se proponen 
nacen de la necesíd¿*d de ajustar algunos preceptos del 
decreto mencionado ¿ las circunstancias actuales, dis 1 
tintas de las en que se Jictó , y  otras, de la convenían 
cía de reunir en un solo cuerpo de ley ]&,s diferentes 
A posiciones que regulan lo* apiabramíentoa de Ju e 

ces de entrada, Secretarlos y Vicesecretarios de la P e 
nínsula y sos asimilados de Ultramar, restableciendo 
en lo posible los preceptos de la ley adicional á la o r 
g á n i c a  del Poder judicial, casi en suspenso por la si* 
tuaoión creada por los excedentes de Ultramar.

Por todas estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe Rene el honor de someter á Ja aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Melrid 10 d a Mar ¡a o de 1902.
SEÑORA: 

i  L. R. P. de V. M., 
Sm íián García San Miguel.

R E A L  D E C R E T O

Atendiendo a las razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y Justicia y de acuerdo el Consejo de Minis
tres;

En sombréete MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
so XIII, y couao Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo seguiente:
Arlíeulo l.° Los funcionarios activos de la carrera 

judicial y fiscal que constituían las últimas plantilas 
i  el personal de la Administración de Justicia en las 
Islas de Cuba, Puetf ) Rico y Filipinas, declarados ex ■ 
ced-nb-e, ingresarán en los cargos de la carrera de la 
Península, conforme á las reglas contenidas en este 
Real decreto.

Art. 2.° Los excedentes 4e Ultramar que tengan re* 
conocida categoría de Presidentes de Sala de la Au
diencia de Madrid, tendrán derecho á ocupar una de 
oa^a cuatro vacantes que ocurran en las plazas de 
Presidente de Sala de Madrid, Presidente de la provin
cial de Madrid, Fiscal dé l a  misma y Teniente fiscal 
del Tribunal Supremo.

Art. 3.° Las vacantes correspondientes al turno 
cuarto, desde Presidente de Sala de Audiencia territo
rial de fuera de Madrid á Juez de ascenso, todas inclu 
sive, y sus similares, se proveerán alternativamente en
tre funcionarios de la Península de la escala inferior 
que reúnan condiciones legales para el ascenso, con
forme á las disposiciones de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial, y los excedentes de Ultramar 
que tengan reconocida su categoría, éstos por orden 
de mayor antigüedad de servicios en la carrera.

Art, 4.° De cada tres vacantes que ocurran en J u z 
gados de entrada, de las que correspondan al turno 3.°, 
se proveerán dos en excedentes de Ultramar de esta 
categoría por orden de antigüedad de servicios en la 
carrera, y agotada esta excedencia, en Promotores fis
cales y sus asimiladí s de Ultramar á quienes se refiere 
ei Real decreto de 18 de Noviembre de 1901, que h u 
bieren optado por figurar en el escalafón de Jueces de 
entrada, y otro indistintamente en Aspirantes á la J u 
dicatura, excedentes ó Abogados que reúnan las con
diciones legales.

Art. 5.° L' s Promotores fiscales de Ultramar y sus 
asimilados que no se hubiere a aco gido á los beneficios 
del citado Rsal decreto, tendrán derecho á ocupar una 
de cada cuatro vacantes de Vicesecretarías de Audien
cia provincial de la Peníosula.

Art. 6;° La provisión de Secretarías y Vicesecreta
rias de Audi= ncias provinciales seguirán regulándose 
por los preceptos del Real decreto de 6 de Febrero 
i** 1901, con la modificación que establece el preceden
te articulo.

Art, 7,° Los cesantes de la carrera judicial y fiscal 
de Cuba, Puerto Rico y Filipinas que figuran en el es
calafón general, gozarán de los derechos concedidos á 
los cesantes de la Península.

Art. 8,° Quedan derogadas todas las disposiciones 
legales anteriores en cuanto se opongan á las de este 
decreto.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro 4a Gracia y Justicia,

Ju lián  G arcía San Miguel.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Entre las varias é importantes reformas 
que el ueal decreto de 27 de Mayo de 1901 introduce 
al transformar la organización de funcionarios de P ri
siones, se halla la relativa á los conocimientos espe* 
eiaias, tanto técnicos como prácticos, que deben poseer 
los aspirantes á logrero y los que deseen ascender me
diante la oposición, en ai organismo oreado por el re 
ferido decreto.

Y como para dar exacto cumplimiento á lo precep
tuado en aquella disposición han de constituirse dife
rentes Tribuna les, practicarse diversos ejercieres y cum
plirse distintos requisitos por los aspirantes* según que ,

cada cual solicite y las circunstancias en que se en
cuentre, es de necesidad inmediata la publicación de 
un reglamento que clara y detalladamente regule los 
mencionados servicios.

En consideración á lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de Marzo de 1902. 
i  . SEÑORA:

A L. R. P. de V. Mm 
Julián G arc ía  San üttiguel.

R E AL DECRETO

En vista de las razones expuestas por el Ministro de 
Gracia y Justicia;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se aprueba el adjunto reglamento pára

los exámenes de ingreso en el Cuerpo especial de Pri
siones y para las oposiciones de ingreso y ascenso en el 
mismo.

Art. 2.° Ei reglamento aprobado por este decreto 
atrá la única disposición que rija en lo concerniente á 
convocatorias, Tribunales, ejercicios de examen y opo
sición, y demás materias que en el mismo se regulan..

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián G arcía § a a  MSgue!.

REGLAMENTO
DE

EXÁM E N E S  Y OPOSICIONES P A R A  E L  INGRESO Y A S C E N S O
EN EL

CUERPO ESPECIAL DE PRISIONES 

Disposiciones generales.

CAPÍTULO PRIMERO
CONVOCATORIAS

Artículo 1 ° En el mes de Marzo de cada año se anunciará 
la oportuna convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  para pro
veer las plazas que existan vacantes en el Cuerpo especial de 
Prisiones, y en el mes de Abril siguiente comenzarán los co
rrespondientes ejercicios, en conformidad á lo preceptuado 
en el Real decreto de 27 de Mayo de 1901 y á 3o que se dispone 
en este Reglamento.

Art. 2.° La convocatoria se anunciará mediante Real or
den, y comprenderá las vacantes ocurridas hasta la facha del 
anuncio y las que ocurran hasta terminar los ejercicios, tan
to en la Dirección general, cuanto en las Prisiones dependien 
tes de dicho Centro directivo.

Art. 3.° Si por necesidad ó conveniencia del servicio esti
mara procedente la Dirección general proveer vacantes en 
época distinta del año á la señalada anteriormente, podrá 
hacerlo, pero anunciándolo con un mes de antelación en la 
forma que dispone el art. l.°

CAPÍTULO II

SOLICITUDES

Art. 4.° Las solicitudes para tomar parte en los ejercicios 
serán de dos clases: unas para examen de ingreso de Vigilan- 
tss terceros en el Cuerpo, y otras para oposición de ingreso 
en las Secciones sanitaria, religión y da enseñanza, ó de as
censo ó ingreso, según los casos, en la Sección adm inistra
tiva.

Art. 5.° Las solicitudes ó instancias de examen para in
greso se dirigirán al Presidente de la Junta local de Prisiones 
de la capital de la provincia en que se hallen las vacantes, y 
se presentarán en la Secretaría respectiva.

Las solicitudes para tomar parte en las oposiciones se ele
varán al Director general de Prisiones y se presentarán en el 
Negociado de personal del Centro directivo.

Tanto unas como otras habrán de extenderse y presentar
se en el papel del timbre correspondiente, acompañadas de 
los documentos que este reglamento determina, y dentro del 
plazo fijado en la convocatoria. Será potestativo en los in te
resados presentar, además de los documentos exigidos, los 
justificantes de méritos y servicios que crean oportunos para 
que el Tribunal los aprecie y los tenga en cuenta al calificar 
los ejercicios.

Art. 6.° Así para los exámenes de ingreso como p a ra la s  
oposiciones de ingreso y de ascenso en el Cuerpo, se adm iti
rán en el mismo plazo de cada convocatoria las solicitudes de 
licenciados y no licenciados del Ejército para los ejercicios 
de examen; de individuos del Cuerpo y de extraños á él para 
los de oposición.

Art. 7.° En los exámenes actuarán primero los licencia
dos del Ejército que se presentaren, y sólo cuando el número 
de los aprobados no sea suficiente para cubrir las plazas sa -
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'Cadas á previsión en cada provine i?, 6 en el caso de que no 
/hubiere solicitantes áe estes con' liciones., practicarán los 
-ejercicios les aspirantes libres 6 no licenciados.

En las oposiciones referentes á la Sección adm inistrativa 
actuarán  prim ero los aspirantes d el Cuerpo, y «i de les ejer
cicios resu ltaran  plazas sin provee r, ó no se hubiere presen
tado á practicarlos n ingún  funciei mrio de Prisiones, la opo
sición ss verificará entre los aspira ntes libres, como habrá de 
practicarse en todo caso en las Sec clones sanitario , religiosa 
y de enseñanza.

A rteS .0 Las instancias de los -aspirantes á ingreso irán  
acom pañadas de fes documentos seguientes:

ü) Licencia absoluta o certificado que compruebe ser l i - 
cenciado del Ejército, todo el que se presente cosa este ca
rácter.

&) rlPartida de bauti smo <6 certificado del Registre.civil en 
que se acredite :ii?aber cumplido veinte años y n© pasar de 
treinta.

c) Oartifieación del Registro central de penados «en que 
conste no haber si€a> sentenciado por delito que, á juicio del 
Tribuu^l de exáme&es, bage desmereeexuen si-concepto p ú 
blico.

d) :Certificación ^facultativa de no padecer defectos n i e n 
fermedad física ni m ental que im posibilite ó dificulte el ©¡er- 
cicio de fes funciones del cargo.

e) Tener la estatus®, de un .metro 500 milímetros como m í
n im um  .

Cuando la justificación de fes requisitos anteriores ofrezca 
duda al T rite n a l respecto á algún aspirante, el mismo T ri
bunal hará  fes investigaciones q<ua craa oportunas y tom ará 
las medidas estime p rocedente á fin de-que se llenen con 
toda-exactitud  dichos requisitos.

A rt. 9.° Las instancias de los Individuos del Cuerpo que 
¿soliciten tom ar parte en las oposiciones podrán presentarse 
s in  documentos, pu$s en todo-caso habffá. de exam inarlos el 
Negociado del personal, y por los'ixpedfentes de los interesa
dos ver sí reúnen condiciones para lo que solicitan, en con- 
fonnidad con las disposiciones vigentes ó que en lo sucesivo 
se dicten. Pero podrán u l í í  á dichas instancias los justifi
cantes de méritos y servicios que estimen pertinentes.

Las solicitudes de los aspirantes tx traños al Cuerpo h a 
brán de acom pañarse- de k  s documentas á que se refiere el a r
tículo 8.° en las letras b, c, d y e, y además, de los necesarios 
para  justificar las circunstancias que se requieren en cada 
clase de oposiciones y qus en los capítulos respectivos de este 

, reglam ento se detallan.
Los Tribunales de oposición practicarán las gestiones que 

estim en necesarias cuando los extremos que se consignan en 
las solicitudes les ofrezcan dudas ó requieran mayor compro
bación, según se dispone en el art. 8.°

C A P ÍT U L O  I I I
TRIBUNALES

A rt. 10. Los Tribunales para examen de ingreso se cons
titu irán  en la capital de cada provincia y en el local que de
term ine el respectivo Presidenta.

Los Tribunales de oposición para ascender en la Sección 
aIm in istra tiva  y para ingresar en las san itaria, religiosa y 
de enseñanza, se constitu írán  en-Madrid en ql local que tam 
bién determine el Presidente.

A rt. 11. Form arán el T r.baaal.de exám8nes-'el Presidente 
de la Jun ta  local de Prisiones, que lo será del Tribunal; un 
Catedrático del Instituto de ssguada enseñanza, designado 
por el Director del mismo, á invitación del Presidente de la 
referí la Junta, y el Director <5 Jefe de la Prisión más impor
tan te  de la capital respectiva.

A rt. 12. Los Tribunales da oposición los constituirán:
1.° Para la provisión de plazas por ascenso en la Sección 

adm inistrativa,/el Director general de Prisiones, Presidente; 
el Inspector general, que presidirá á taita del Director; un  
Vocal de la Jun ta  superior do Prisiones que posea títu lo  u n i
versitario ó de una Escuela especia ; un Catedrático de la 
Fa u lta i  de Derecho de ía Univarsida 1 Central; un  Catedrá
tico del Institu to  del Cardenal Cisnero3 ó de San Isidro de 
Madrid, y un  Inspector di primera, segunda ó tercera "clase 
del Cuerpo, cuando por cualquier causa falte el Presidente ó 
alguno de los Jaeces.

2.° Para ei ingreso en k  3 -cerón san itaria , el Director ge
neral, el Inspector genera! y un laspector da primera, segun
da ó tercera clase del Cuerpo, en la misma forma que en el 
n ú  ñero anterior; un Vocíí ds la Junte superior da Prisiones 
y  uno ó das Catedráticos da a Facultad de Medicina de la 
U niversidad Central, sagú i qm  presida ó no las oposiciones 
el Director general.

3.° Para ei ingreso en la Sección religiosa* los mismos 
que se enum eran en el c-vio--precedente,-á excepción de los 
Catedráticos, que en este Tribunal serán su stitu í los por u n  
Canónigo de la Cate irá! de Madrid y el Catedrático de Reli
g ión  y Moral de uno de los iusí.ifutos citados, nombrándose 
un  inspector de prim era, sf ganda ó tercera clase cuando el 
Director general no p resiia

4.° Para el ing?e3G ea la S cción «íe enseñanza, el Director 
g iiier.il, el Inspector genera!, na Inspector-dtl Cuerpo, dos 
Profesores ds ia Escuela Normal de Maestros y un Catedráti
co del Institu to , cuando falle el Presidente ó alguno de ios 
Jueces.

Art. 13. Ssrán nombrados directamente por el Ministro 
de Gracia y Justic ia  el Director general, el Inspector general, 
el Inspector de prim era, segunda ó tercera clase del Cuerpo 
y  el Vocal de la Ju n ta  Superior. La designación de los Cate
dráticos y  del Canónigo se hará por el Rector de la  U niversi

dad y  Prelado de la diócesis respectivamente, a invitación del 
Ministro de Gracia y Justicia.

A rt. 14. Los Tribunales podrán hmesr preguntas y obje
ciones á los exam inandos y opositores siempre que lo crean 
conveniente.

A rt. 15. Los Tribunales de examen y oposiciones sólo 
aprobarán un número igual de aspirantes si de plazas saca
das á provisión.

C A P Í T U L O  I V
EJERCICIOS

Art. 16. Todos los ejercicios serán públicos, y la hora á 
que cada uno ha de principiar se dará á conocer por los T r i
bunales con un día de anticipación por lo menos, consi 
derándose nulos los que no se verifiquen en esta forma.

Art. 17. Los Tribunales facilitarán á ios actuantes los 
medios necesarios para practicar los ejercicios, procurando 
que todos se verifiquen en las mismas con liciones, según la 
índole de cada uno.

Art. 18. Cada Tribunal preparará una urna ú otro ú til 
adecuad .> para colocar los números correspondientes á los 
temas de los programas, á fin de que k s  actuantes los saquen 
á la suerte para contestarlas.

Art. 19. ‘ Tanto en los exámenes cuanto en las oposiciones, 
sólo podrán actuar los aspirantes que reúnan los requisitos 
exigidos en este reglamento para cada of*so..

Art. 20. Los qus aspiren á tom ar parte en los e je rc icios, 
así de examen ccmo de oposición, concurrirán cuando el res
pectivo Tribunal los llame, entendiéndose que renuncian á 
¡su derecho si al ser nombrados no se presentaren sin causa 
legítima, que el mismo Tribunal apreciará y resolverá sin u l
terior recurso.

A rt. 21. Para el orden de llamamiento de los exam inan
dos y  opositores, el respectivo Tribunal les sorteará antss de 
com entar los ejercicios, y formará una lista num erada y co
rrelativa según la suerte vaya designando los nombres, Los 
examinandos y opositores conservarán el número que la suer
te les designe durante todos los ejercicios.

Ex a m e n e s  y o p o s i c i o n e s .

C A P Í T U L O  P R I M E R O  
Sección a d m in is tra t iv a .

EXÁMENES DE INGRESO
Art. 22. Ei ingreso en la Sección adm inistrativa tendrá 

lug-ar por la clase áe Vigilantes terceros, previ \ la aproba
ción de

Lectura y escritura.
Nociones de G ram ática.
Idem de Aritm ética.
Idem de organización del Cuerpo de Prisiones y disposi

ciones por que se rige.
A rtículos del Código penal y de la ley de Enjuiciam iento 

crim inal relacionados con los deberes del cargo que han de 
desempeñar.

A rt. 23. Los exam inandos licenciados del Ejército habrán 
de ser propuestos por el Ministerio de la Guerra al de Gracia 
y Justic ia , en vista de k s  relaciones de vacantes que la Di
rección de Prisiones rem ita á aquel M inisterio.

La remisión de estas relaciones se hará con la antelación 
necesaria, á fin da que puedan insertarse en la  Gaceta  de 
Ma d rid , tan to  las plazas vacantes como los nombres de los 
individuos propuestos para cubrirlas, antes de publicarse la 
convocatoria.

A rt. 24. Los ejercicios de ex&men serán dos: uno oral y 
otro escrito, con sujeción á los program as aprobados por 
Real orden de 31 de;Julio de 1901, publicados en la Gaceta  
de Madrid de 7 de Agosto del mismo añ a .

En el ejercicio ora], cada exam inando contestará á una de 
las preguntas ó temas de cada program a, exeepto el de lec
tu ra  y tsc ritu ra , qus sacará á la suerte por d  mismo orden 
en que figuran dichos program as. E! ejercicio escrito consis 
tira  en redactar una comunicación de las comprendidas en 
el progra ma de lectura y escritura .

fíl tem a correspondiente se sacará tam bién á la suerte, 
será común para todos I03 aspirantes, si pueden ser coloca
dos en o a mismo local, y le contefetarán sim ultáneam ente á 
presencia del Tribunal, ó, cuando menos, de uno ios Jueces. 
Si no íaei a posible practicar este segundo ejercicio en un 
solo acto, ora por el número de exam inandos, ora por insufi
ciencia del local, S8 procederá según queda expuesto con 
los qua puedan actuar sim ultáneam ente, y se sacará á la 4 
suerte un nuevo tema para el grupo ó grupos que actúen des
pués, á fia de que ninguno tenga conocimiento del punto á 
que ha de contestar hasta que la suerte le designe.

A rt. 25. El tiempo de duración de cada ejercicio le deter
m inar a el Tribunal, no pudíendo ser menor de cinco m inu
tes para ia contestación Oral de cada pregunta, ni de m ediá1 
hora para ia contestación escrita de cada grupo de aspi- \ 
r antes.

Al term inar el prim er ejercicio calificará el T ribunal, y 
sólo podrán pasar al segundo los aspirantes aprobados en el 
prim ero.

A rt, 2<>. Cada Tribunal dará cuenta á la Dirección gene
ral de 'Prisiones,Tres días antes de comenzar los exámenes; 
del núme ro de solicitudes presentadas.

Al concluir el segundo ejercicio; el Tribunal calificará acto 
seguido, form ará lista n om ind  y correlativa de los aprobados, 
y la rem itirá á la  referida Dirección geneial con ei expedien

te de cada aspirante, para que ésta haga Jos nombram ientos 
si nada tuviera que oponer.

Art. 27 Los aspirantes á ingreso en el Cuerpo sólo podrán 
solicitar examen y presentarse á ejercitar en la cap 'tal de la 
provincia en que residan, ó en Madrid.

Art. 28. Ei aspirante que en una convocatoria haya sido 
desaprobado por un Tribunal, no podrá presentarse ante otro 
hasta la convocatoria de! año sigdiente.

- CAPÍTULO II
OPOSICIONES PARA ASCENDER DE VIGILANTES Á AYUDANTES

A rt. 29. En las oposiciones para ascerder de Vigilantes á 
Ayudantes podrán tom ar parte todos los Vigilantes de p r i
mera, segunda y tercera clsse que desempeñen sus cargos en 
propiedad.

Art 30. Los aspirantes extraños al Cuerpo que desean to 
mar parta en estas oposiciones habrán, da reunir, además de 
los requisitos exigióos en el art. 8.°, letras b, c> d y 6% alguna 
de las siguientes circunstancias: ser BichilU res, Maestres de 
primera enseñanza ó poseer título de Escuelas ó Academias 
de carácter oficial, ó bien que hayan desempeñado, por espa
cio de dos años á lo manos, destino público en propiedad, do
tado con un -sueldo igual ó superior á 1.000 pesetas.

Art. 31. Las m aterias objeto de estas oposiciones serán:
Código penal y leyes da Enjuiciamiento criminal.
Nociones da Moral.
Idem de Legislación da Prisiones.
Idem de A ntropom etría,

Art. 32. Los tjarcíelos sarán dos: uno teórico y otro ¡Tác
tico.

El ejercicio teórico consistirá en contestar oralmente á un 
tema sacado á la suerte por el opositor, de cada una de las 
asignaturas comprendidas en el artículo anterior y con su je 
ción á los program as aprobados por Real orden de 16 ¿e Agos
to de 1901, publicada en la Gaceta  de 22 de Agosto del m is
mo año.

El ejercicio práctico habrá de consistir en la redacción de 
un informe, Memoria ú oficio que el Tribunal propondrá, al 
comenzar el acto, de les temas comprendí ios en el program a 
de nociones de Legislación de Prisiones.

A rt. 33. Ei prim er ejercicio se verificará seguidamente y 
á medida que el actuante vaya sacando el número del tem a 
de cada program a.

El tiempo para contestar á cada tema le determ inará el 
Tribunal, no pudíendo ser inferior á diez m inutos.

Concluido este ejercicio, calificará el Tribunal, y sólo log 
aprobados en él podrán pssar al siguiente.

El segundo ejercicio se verificará simultáneamente por to 
dos los opositores, si es posible colocarlos en un mismo local 
y facilitarles medios para escribir. En otro caso form arán 
grupos por el orden en que sa hallen en las listas de asp iran 
tes sorteados, y para cada grupo designará el Tribunal tema 
distinto, en el acto precisam ente en que loe opositores se h a 
llen dispuestos para comenzar el ejercicio. El tiempo m áxi
mo para verificarle será de tres horas, durante las cuales se 
hallará el Tribunal presente, ó por lo menos uno de los Jueces.

A rt. 34. Queda prohibido á los opositores valerse de 
apuntes ú ctros medios preparados de antemano para con
testar.

A rt. 35. Terminado el ejercicio escrito, cada opositor le 
colocará en un sobre y le entregará al Tribunal ó Juez que 
haya tetado presente durante la práctica del ejercicio. El 
Tribunal se constituirá al term inar sus trabajos los actuan
tes; irá entregando á cada autor el suya para que le dé lec
tura  en alta voz, y concluida la lectura áe todos, hará la cali
ficación definitiva.

A rt. 36. Los opositores aprobados figurarán en relación 
nominal firmada per el Tribunal, según la ap titud  demostra
da en los ejercicios, y los méritos y servidos justificados por 
cada actuante, cuya relación se pasará á la Dirección gene
ral da Prisiones para los efectos de hacer los nombramientos, 
si nada tuviere que oponer.

CAPÍTULO III
OPOSICIONES DE AYUDANTES PARA ASCENDER 

1  ADMINISTRADORES
Art. 37. A las oposiciones para ascender de Ayudantas á  

Adm inistradores podrán concurrir todos los Ayudantes de 
prim era y segunda clase que desempeñen sus cargos en pro
piedad*

Art. 38. Los aspirantes extraños al Cuerpo que deseen te» 
m*ár parte en estas oposiciones, habrán de reunir, además de 
los requisitos exigidos en el art. 8.®, letras b9 c, d y e, alguna 
de la s  siguientes circunstancias: poseer títu lo  universitario, 
prefiriéndose el de Abogado; ser Ingeniero ó Arquitecto, ó ha* 
bar'desempeñado por espacio de dos años destino público en 
propiedad con sueldo de L500 pesetas como m ínim o.

A rt. 39. Comprenderán estas oposiciones las siguientes 
asignaturas:

Derecho penal.
Legislación penitenciaria.
Derecho adm inistrativo.
Identificación judicial antropom étrica.
C ontabilidad general del Estado, contratación de servicios 

públicos y contabilidad de Prisiones.
Nociones de partida doble.
Higiene pública y privada.
Ejercicios prácticos de redacción de cuentas y formación 

de expedientes.
A rt. 40. Los ejercicios serán dos, uno teórico y otro prác-
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tico, con arreglo á los programas aprobados por Real orden 
de 14 de Septiembre de 1901, publicados en la G aceta d e  Ma
d r i d  de 2 0  d e l mismo mes y  año.

El ejercicio teórico consistirá en contestar á dos temas de 
Legislación penitenciaria y á uno de cada una de las demás 
asignaturas comprendidas en los citados programas y expre
sadas en el artículo anterior, salvo la de ejercicio» prácticos 
de redacción de cuentas y formación de expedientes, El tiem
po para contestar k cada tema le determinará el Tribunal, no 
pudiendo ser inferior á diez minutos.

Los opositores aprobados en este ejercicio serán los úni
cos que pasen al siguiente.

Ei ejercicio práctico habrá de consistir en la redacción de 
una de las cuentas que rinden las Prisiones, ó en, la forma* 
ción dnl expediente personal, de un recluso que ingrese en i,n, 
estr bNcimcoto, de un expediente de Indulto» den la Incoa* 
ción, tramitación y resolución da un expediento instruido i  
un función ario del Cuerpo por faltas cometidas en ei servicio* 

A it, 41 El Tribu m i diepundi a ¡ i n iis iil®  cuente é i!IT f v  
pedíante que l l i i j i i  de formar lis  opoftttoKM t i  el moni»uto 
de hi llar f» e «? b tu a t a i  i  ¡ des f d n a p n w si It o a ¡ü  i a f  o ni ti ft ini i e l 
'ejercicio.

Es!» «faxeitio «  g m U a u t tai iit, » il»  •«te.; ,y si no toara 
liiiifciiliiln puir l i b  fisnüiaw! iiiiiriiiiiiiwliii* lili lliiiiilint iilhi lili i **1 t i  i t i í  U 
iogr^-oj o¿,o:atoi<m«¡s ¡da Ayudante,, m ip'ofcedfti* ««, ** forma
%m d r i r a l m l M  utfatlM  ® m rn $m S m tm .

i IIr I » í̂r i¡i||trc mi inc lu í liliiiiiiiiiiiii, I  l i l i  pincheerla,
apn i i 1 ni riliinlr »Ja *i|m Hj lm m lili calillrncidn de*
ñmMrn. y fannar 1» n h M  ■ ff o ti - 1 i m   en procederá en la
ÍMiriini"! n| mui"*! imki ddtarniiiin en loe J XI a ¡16, relativos á
luis aposiciones én Vigilantes para encender á Ayudantes.

C A P Í T U L O  I Y

s OPOSICIONES DJB ADMINISTRADORES PARA ASCENDER 
A DIRECTORES

Alt. 42. A las oposiciones para ascender de Administrador 
á Director podrán aspirar todos los Administradores do pri
mer», segunda y tercera clase que desempeñen sus cargos en 
propiedad.

Art, 43. Los aspirantes extraños al Cuerpo que deseen to
mar parto en estas oposiciones, habrán de reunir, además do 
los requisitos exigidos en el art. 8.°, letras bt e9 d  y et los de 
posea4 título universitario, prefiriéndose el de Abogado, ó ser
Ingeniero ó Arquitecto, y, en cualquiera de estos casos, ha
ber dejeutpifiado destino público, por espacio de dos años á lo 
mf nos, dotado con sueldo de 2.500 pesetas como mínimo.

Arfe. 44. Las oposiciones para obtener el cargo de Director 
versarán sobre lia materias siguientes:

Legislación y sistemas penitenciarios comparados. 
Historia de los sistemas de penalidad.
Pridones, reformatorios, Establecimientos y clases de pa

tronatos.
Sistemas de colonización.
Bul-nonti a política y nociones de Hacienda pública. 
Agricultura.
Idioma francés.

Art» 45. Los ejercicios habrán de sujetarse á los progra
ma j aprobados por Real orden de 19 de Junio de 1901, publi
cados con los títulos que expresa el artículo anterior, en la 
G alota de M a d r i d  el día 23 del mismo mes y alo, y recfcífi- 
cailL» y reproducidos en la del 27.

Ait. 46. Lo» ejercicios serán tres, y se verificarán en for
ma do trincas, ó hincas, ó de objeciones del Tribunal, según 
el número de aspirantes que haya en cada caso.

El primer ejercicio consistirá en contestar á dos temas do 
Legi dación y Sistemas penitenciarios comparados; dos de 
H Ltjria de los sistemas de penalidad, y uno de cada una do 
las p signaturas restantes señaladas para estas oposiciones, 
salvo la de idioma francés.

El segundo ejercicio habrá de consistir en la exposición 
del sistema, régimen y organización de servicios de una Pri
sión celular ó aglomerada, de en Establecimiento penitencia
rio, ó de una Colonia penal ó penitenciaría.

-Ei tercer ejercicio consistirá: primero, en la redacción de 
un t ,¿raa en Idioma francés, que el opositor, después da escri
to, h e r í  en alia voz ante el Tribunal; segundo, en la lectura, 
traducción y análisis del párrafo de un libro impreso en 
francés.

A rfc. 47. En la práctica del primer ejercicio podrán inver
tirse dos horas o. ■ nte las cuales el opositor contestará á los 
temas sacados - la uerte, y podrán objetarle sus contrarios 
ó eTTribunal.

bíH' el segundo ejercicio podrá invertir cada opositor una 
hora, dedicándose otra como máximum á objeciones y ré- 
íplicas.

En al ejercicio tercero se incomunicará á cada opositor 
por espacio de ocho horas, durante las cuales redactará el 
tema, facilitándole al efecto los libros que solicite. Pasado 
tiste tiempo, se constituirá el Tribunal, y ante él leerá el opo
sitor su trabajo, y seguidamente hará el resto del ejercicio. 
Hat a parle del ejercicio habrá de efectuarse en hora y media, 
-comprendiendo en dicho tiempo el dedicado á la lectura, tra
ducción y análisis de que se deja hacho mérito, a las objecio
nes y á las réplicas.

Art. 48. Todos los temas se sacarán á la suerte. El párra
fo de lectura, traducción y análisis del tercer ejercicio, se de
signa? á por el Tribunal de las dos páginas de un libro abier
to casualmente.

Art. 49. Estos ejercicios se calificarán parcialmente, y  la 
calificación definitiva se verificará acto continuo á la termi

nación del último, haciendo el Tribunal seguidamente pro
puesta unipersonal para cada plaza.

Dado el carácter de estos ejercicios, los opositores podrán 
pasar del primero al segundo, y del segundo al tercero, sin 
que para esto íxijltu a '» Ls calificaciones parólalas.

Terminado el ejercicio tercero, y hecha la edificación, el 
Tribunal formulara propuesta unipersonal para cada plaza, 
cuya propuesta ó propuestas elevará al Ministerio de Gracia 
y Justicia, i  fin de que por éste se expidan los oportunos 
nombramientos*

C A P Í T U L O  V

n iu ia c i o m s  imama iMJUihSo m i m ú n ico s  e n  e l  c u e r p o
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á r t  Mb Rít Im opammum para ingreso en la Sección sa
nitaria del Cuerpo» podrán tomar parte todos los Médicos que 
h\ iImíMs BiMiipn que pe hallen en posesión del respectivo 
tftde» justifiquen los requisitos exigidos en el art. 8.°, le
tras l :| € y  i ,  hayan cumplido veinticinco años de edad y no 
penen de enerante.

Art* 51* listas oposiciones versarán sobre las materias si- 
g atentas:

Medicina.
Terapéutica.
Higiene y Medicina legal.
Cirugía.
Operaciones quirúrgicas.
Nociones de legislación de Prisiones.
Los ejercicios se sujetarán á los programas aprobados por 

Real orden de 17 de Octubre de 1901, publicados en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  del día 24 del mismo mes y año.

Art. 52. Los ejercicios serán tres, y consistirán: el prime
ro, en contestar oralmente á un tema sacado á la suerte de 
cada uno de los programas á que se refiere el artículo ante
rior; el segundo, en el examen é historia clínica de un enfer
mo de Medicina, y el tercero, en describir una operación qui
rúrgica y ejecutarla en el cadáver.

Art. 53. En la práctica de los ejercicios se seguirán las 
reglas siguientes:

En el primero, cada opositor contestará á los temas á me
dida que vaya extrayendo los números correspondientes, pu
diendo disponer para contestar á todos de una hora como 
máximum.

Para practicar el segundo ejercicio, cada opositor de los 
aprobados en el primero sacará las señas de un enfermo de 
Medicina, de entre diez designados previamente por el Tribu
nal; pasará con éste y el público á la Clínica donde se en
cuentre el enfermo que le haya tocado en suerte; lo explorará 
en un tiempo que no podrá exceder de media hora, y en se
sión pública hará la historia clínica completa del enfermo 
que le haya correspondido, sin que pueda emplear en dicha 
historia más de una hora.

Para realizar el tercer ejercicio, cada actuante sacará una 
bola numerada de las correspondientes al programa de ope
raciones quirúrgicas, y expondrá, acto continuo, los datos 
anatómicos y las consideraciones que estime pertinentes, pu
diendo emplear un tiempo máximo de quince minutos. En 
seguida practicará en el cadáver la operación quirúrgica se
ñalada por la suerte, utilizando los instrumentos, Ayudan
tes y demás medios que haya pedido y el Tribunal le haya 
proporcionado. Si á la medía hora de principiar la operación 
no la hubiera concluido, el Tribunal declarará terminado el 
ejercicio..

A rt 54. Al terminar cada ejercicio, calificará el Tribunal 
á los actuantes, y sólo podrán pasar al siguiente los aproba
dos en el anterior. Terminado el tercer ejercicio, el Tribunal
hará la calificación definitiva, y formará una relación de los 
opositores aprobados por orden numérico y correlativo de los 
méritos que aprecí en cada uno, cuya relación servirá de 
propuesta á la Si pe" urdad para hacer los nombramientos.

C A P Í T U L O  VI

OPOSICIONES PARA INGRESO DE CAPELLANES BN EL CUERPO 

DE PRISIONES

Art. 55. En las oposiciones para ingreso en la Sección re
ligiosa del Cuerpo podrán tomar parte todos los Sacerdotes 
que lo deseen, siempre que se lidien en posesión del corres
pondiente título y de las oportunas licencias, justifiquen los 
requisitos exigidos en el art . 8.°, letras b9 c9 y d, hayan cum
plido veinticinco años de edad y no pasen de cuarenta.

Art. 56. Las oposiciones versarán sobre las materias si
guientes:

Traducción del latín al castellano; resolución de un caso 
de conciencia; Teología dogmática y moral é Historia de la 
Iglesia; Homilías y Nociones de legislación de Prisiones, en 
conformidad á los programas aprobados por Real orden de 20 
de Noviembre de 1901, publicados en la G a c e ta  d e  M ad rid  
del día 28 del mismo mes y año.

Art. 57. Los ejercicios serán tres, y consistirán:
El primero, en la traducción del latín al castellano de un 

punto del Catecismo de San Pío Y, sacado á la suerte por el 
opositor, de entre los que haya preparado previamente el Tri
bunal, y en la resolución de un caso de conciencia propuesto 
por el mismo Tribunal. Este ejercicio durará una hora como 
máximum.

El ejercicio segundo habrá de consistir en contestar oral
mente á un tema sacado á la suerte de cada* uno de los pro
gramas de Teología dogmática y moral é Historia de la Igle
sia y nociones de legislación de Prisiones, para lo cual podrá 
invertir el opositor media hora como máximum.

4 El tercer ejercicio versará sobre 3a exposición de una Ho- 
l milía de las comprendidas en el respectivo programa, la cual 
f se sacará también á la suerte, y podrá el opositor disponer de 
¡ una hora como máximum,
| Art. 58. Para la calificación parcial de cada uno de los 
i ejercicios, para pasar los opositores del primero al segundo 
| y de éste al tercero, para la calificación definitiva y para la 
í correspondiente propuesta, procederá el Tribunal según se 
| determina en el art. 54, al tratar de las oposiciones de los Mé«
| dicos.

CAPÍTULO YII

OPOSICIONES PARA INGRESO DE MAESTROS LE PRIMERA 

ENSEÑANZA EN EL CUERPO DE PRISIONES

Art. 59. En las oposiciones para ingreso en k  Sección de 
enseñanza del Cuerpo podrán tomar parte todos los Maestros 
que lo deseen, siempre que se hallen en posesión del corres
pondiente título, justifiquen los requisitos exigidos en el ar
tículo 8.°, letras b, c y d, y hayan cumplido veinticinco años 
de edad, sin pasar de cuarenta, 

j Art. 60, Estas oposiciones versarán sobre Us materias si- 
| guien tes:
| Nociones de Gramática, Doctrina Cristiana é Historia Sa~
i grada.
i Nociones de Geografía é Historia de España,

Aritmética y Geometría.
Pedagogía.
Agricultura.
Nociones de Legislación de Prisiones.
Los programas de estas materias serán los aprobados por 

Real orden de 8 de Noviembre de 1901, publicados en la Ga
c e t a  d e M ad rid  del día 15 del mismo mes y año.

Art. 61. Los ejercicios para estas oposiciones serán de tres 
clases: escritos, orales y prácticos.

El ejercicio escrito constará de tres partes; 1.a, análisis 
lógico y gramatical de un período; 2.a, resolución razonada 
de un problema de Aritmética, y 3.a, disertación de un tema 
de Pedagogía. Cada parte ee ejecutará á la vez por te dos los 
opositores.

El ejercicio oral consistirá en contestar á un tema de cada 
uno de los programas comprendidos en el &rt. €0»

El ejercicio práctico habrá de consistir en la explicación 
de una lección al alcance de los reclusos, ya sean jóvenes, ya 
adultos.

Art, 62. Cada trabajo escrito podrá estar contenido en un 
pliego de papel de marca española, y en ningún caso excede
rá de dos. El papel llevará el sello de la Dirección general de 
Prisiones y la rúbrica del Presidente, sin cuyos requisitos no 
será admitido, y su autor quedará eliminado de la lista de 
opositores.

Art. 63. Para el análisis lógico y gramatical se entregará
al opositor que designen sus compañeros, una obra literaria 
de un autor tenido por buen hablista. El opositor designado 
leerá en alta voz un corto período; y distribuidos p^pel y plu
ma, el Presidente del Tribunal repetirá el período leído por el 
opositor para que todos lo copien; y, hecho esto, empezará á 
contarse el tiempo de duración de esta parte del ejercicio es
crito, que no podrá exceder de tres horas.

Art. 64. Cuando cada opositor termíne su trabajo, lo fe
chará y firmará, encerrándolo en un sobre, en el cual escribi
rá el número que le tocó en suelte. Hecho esto, lo entregará 
al Presidente, quien á su vez, en presencia del opositor, lo 
depositará en una urna destinada al efecto.

Depositados los trabajos en dicha urna, será herada y se
llada en sesión pública, reteniendo en su poder la llave el 
Presidente hasta el momento de dar lectura á los escritos.

Art. 65. En la resolución razonada del problema de Arit
mética se procederá del modo siguiente: el Tribunal se reuni
rá una hora antes de la sesión pública; redactará tres proble
mas, que serán insaculados anta los opositores, Uno de éstos 
s&cárá á la suerte uno de los temas y lo leerá en alta voz para 
que lo copien á la vez todos los opositores Ei procedimiento - 
para la práctica de esta parte del ejercicio, así como la dura
ción del tiempo, serán los mismos señalados pora ei análisis 
gramatical.

Árt. 66. El desarrollo escrito de una lección de Pedagogía 
se hará de modo análogo á los dos ejercicios anteriores, in 
saculando tantas bvlas como lecciones tiene el programa res
pectivo, y sacando á la suerte la.que ha de sor objeto de ex
posición por todcs los opositores.

Art. 67. En los f jjrcieios escritos no podrá consultar el 
opositor ningún libro, cuaderno ó nota. El Tribunal tomará 
las medidas necesarias para que se cumpla esta prescripción; ; 
y el opositor que L ite á ella no podrá continuar los ejer
cicios.

Art. 68. El ejercicio oral consistirá en contestar á un tema 
de cada una de las asignaturas comprendidas m  el art. 69. 
Estos temas se cacarán á la suerte por el opositor y serán con
testados, acto seguido, durante hora y media &jmo máximum.

Art. 69. El tema sobra que ha de versar el *-p?rcie.io prác
tico se designará del modo siguiente: se insacularán Untas 
bolas como asignaturas comprende ei art. 60: cada opositor ■ 
extraerá una, que designará la asignatura: y después extrae
rá otra bola de la urna correspondiente, que indicaráel tema- 
de la asignatura sobre que ha de versar Ja exposición. La ex
posición del tema habrá de hacerse como d el ¡actuante estu
viera en presencia de los reclusos.

Art. 70. Para la calificación parcial do cada uno de los 
ejercicios, para pasar los opositores del primero al segundo y 
de éste al tercero, para la calificación definitiva y para la co
rrespondiente propuesta, procederá el Tribunal según se de
termina en el art. 54, al tratar de las oposiciones de Médicos»
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A rt. 71» Las dudas que puedan surgir ea la práctica da 
cada uno de los ejercicios de examen y oposición que este 
reglamc3nto comprende, se resolverán por el Tribunal res» 
pectívo,

Madrid 10 de Marzo de 1902. =  Aprobado por S. M .=  
T b v h r g a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETÓ

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y  con arreglo á 
la excepción 1.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Aiíon 
«o X III, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Sá autoriza al Ministro de la Gober- 

dación para que, preseindien lo de las formalidades de 
subasta, se adquieran directamente cuatro bobinas 
Rulinakorff, sistema Ne'wton, con los accesorios nece
sarios, destinadas al establecimiento de la telegrafía 
sin hilos entre la Península y  las islas Baleares, cuyo 
coste no deberá exceder de la cantidad de 6.800 pe 
setas.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
f£i Ministro de la Gobernación,

Alfonso González.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL  ORDEN

I lmo. Sr.: S. M. la R eina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto H jo  el Re y  D. Alfonso X III (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 297 de la ley H i
potecaria, ha tenido á bien jubilar, con derecho al ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Aquilino 
A lonso Barriuso, Registrador de la propiedad del distri
to del Norte de Sevilla, quien excede de la edad de se 
tenta años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. M a
drid 5 de Marzo de 1902.

TEVERGA

S*. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE  HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di- 
receión general á instancia de la Cámara oficial de Co 
xnereio y Navegación de Yalladolid, en solicitud de una 
resolución eneja minad a á .legalizar con una marca ó 
marchamo especial la circulación de puntillas y enca- 
je s de hilo hechos á mano por la industria del país:

Resultando que la Cámara recurrente funda su pe 
lición, en el hecho de-que, constituyendo la confección 
da aquellos tejidos una importante industria de Indole 
casera, & la que se dedican las mujeres de ciertos pue- 

/h’os, como Almagro, YalenzueJa, Acebo, Camariñas,- 
Luauco y otros de las provincias de Ciudad Real, Cá 
i**--res, Coruña y Oviedo, se entregan los productos de 
la  elaboración en pequeñas partidas á compradores am
bulantes, quienes h m  vez las ceden á los comerciantes 
ó almacenistas de los centros mercantiles para la ven
ta al por mayor ó menor en el país, y aun para la ex 
portación al extranjero, sin que en ninguno de estos 
caeos-pueda legalizarse-la circulación de esta clase de 
tejidos con la imposición-en ellos de marca de fábrica 
por la condición especial de su producción y por ja 
particular de su tráfico, añadiéndose la necesidad de 
que se adopte una resolución conciliadora de los inte 
reaes fiscales y de-los de una industria cada día más 
desarrollada por la excelente condición de sus produc 
tos y mi creciente demanda en el mercado, así como 
parque ella constituye el sostén de .numerosas fami 
Ufrs:

Considerando de justicia atender la. reclamación 
suscitada-por tratarse de la existencia y  desarrollo de 
una industria tan propia y característica como la men 
Alonada de elaboración á mano de encajes y  puntillas 
g<? hilo, qpe por sí sola ha dado nombre á no pocas de 
Jas localidades en que se ejerce, y que si bien es oieiío

que su índole especial no permite aplicar á la misma, 
en su sentido literal, las disposiciones legales vigentes 
hoy en cuanto afecta á la justificación de origen de los 
productos de la industria nacional, en atención á que 
no se trata de establecimientos fabriles propiamente 
dichos, sino de núcleos aislados de obreros que concu 
rren á la obtención y abastecimiento de una clase- es 
pecial de tejidos hechos á mano, no es menos evidente 
y  justo que la Administración se halla en el deber de 
proteger y amparar esta cíase de pequeñas industrias, 
haciendo extensivos á ellas, siquiera sea por analogía 
los preceptos que rigen y  regulan la circulación de 
otros tejidos de producción nacional:

Considerando que ante la imposibilidad material de 
legalizar con la correspondiente marca de fábrica las 
puntillas y encajes de hilo hechas á mano, desde el 
momento en que la industria casera loa produce, y 
ante la muy atendible circunstancia de que esta clase 
de tejidos, ni pueden confundirse con ningunos otros 
similares á ellos, ni son objeto de importación ni com
petencia extranjera por las especiales condiciones en 
que se obtienen en el país, concurren en esta clase es 
pecial de tejidos, en lo que á su libre circulación a fec
ta, las mismas causas y  razones en que se fundó el 
Real decreto fecha 12 de Junio de 1900, por virtud del 
cual se exceptuaron del requisito de marca de fábrica, 
para los fines de la legislación de Aduanas, determi * 
nadas clases de tejidos de algodón nacionales, tales 
como los tupidos, crudos blancos, teñidos ó estampados, 
hasta 36 hilos; las panas, las dobles para prendas de 
vestir; los de punto, en piezas, camisetas y pantalones, 
y los engomados para forros, todos los que son comple
tamente libres en su circulación;

El Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina Regen
te del Reino, se ha servido disponer que, en armonía y 
análogamente á lo prevenido en el art. 1.° del Real 
decreto fecha 12 de Junio de 1900, se exceptúen del re
quisito de marca de fábrica, para los fines de la legis
lación de Aduanas, les encajes y puntillas de hilo he
chos á mano en el país, que serán completamente li
bres en su circulación, debiendo conservar el sello de 
marchamo dicha clase de tejidos cuando sean de pro < 
ducción extranjera.

De Real orden lo participo á Y . I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 26 de Febrero de 1902.

URZAÍZ
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Publicados en la G a c e t a  de 10 de Abril 
último, á los efectos de la Real or íes del día 6 de di
cho mes, los escalafones provisionales de empleados 
activos y excedentes de las Secciones primera y tercera 
del Cuerpo de Sanidad Exterior, hechos por la Comi
sión del Real Consejo de Sanidad en cumplimiento de 
la sexta de las disposiciones adicionales al cap. 2.°, tí
tulo preliminar del reglamento aprobado por Real d e 
creto de 28 de Octubre de 1899, y transcurridos los pía 
zos que por la segunda disposición de la mencionada 
Real orden y circular de la Dirección general de Sani
dad de 25 del mismo mes se concedieron para presen
tar reclamaciones y  solicitar ingreso en los precitados 
escalafones:

Resultando que la Comisión de escalafones del Real 
Consejo de Sanidad ha examinado todas las solicitudes 
presentadas, y en vísta de ellas, ha reproducido el de 
la Sección primera, contra el que no se ha hecho re
clamación alguna, y rectificado el correspondiente á la  
Sección tercera, elevándolos á este Ministerio con co
municaciones de 26 de Septiembre último:

Considerando que para dar cumplimiento á la ter 
cera disposición de ia citada Real orden de 6 de Abril, 
se está en el caso de publicar los escalafones definiti
vos de los empleados en situación activa y de exceden
cia de Jas dos referidas Secciones, declarándolas' cons
tituí las para todos les efectos reg.ament iric-s; enten
diéndose, según en los dichos esca a fon s se consigna, 
que la situación de los funcionarios en aquéllos incluí 
dos es ia que les correspondía, en 29 de O tabre de 1899:

Considerando que, eo cumplimnmio de lo que pre
ceptúa el art., 15 del reg'amento de Sanidad exterior, 
deberán hacerse fes debidas /eetificaciones por la men
cionada Dirección general, para determinar la situa
ción actual de los aichos funcionarles;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

■ 1.° Que se publiquen en 3a Gaceta de Madrid los

escalafones definitivos de empleados en siíu*... m acti
va y de excedencia de las Secciones primera  ̂ mercera 
del Cuerpo de Sanidad Exterior formulados o :■ la Co
misión del Real Consejo de Sanidad.

2.° Que se consideren constituidas las d , * - íencio- 
nadas Secciones para todos los efectos deter-j . -ades en 
el reglamento de Sanidad exterior, aprobad « or Real 
decreto de 28 de Octubre de 1899; y "

3.° Que por la Dirección general de Sanfet- se rec
tifiquen los escalafones, como prescribe el h .j, 15 deí 
reglamento citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 6 de Marzo de 1902.

ALFONSO GONZÁLEZ 

Sr. Director general de Sanidad.

E l escalafón  á que se refiere  la precedente R eal orden se in 
serta en ¡as páginas 1066 á 1069.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina  Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cíe á traslación, con arreglo á lo dispuesto .:i el Real 
decreto de 14 de Febrero último, una cáteuce de Ma
temáticas, vacante en el Instituto general v técnico 
de Oviedo.

Da Real orden lo digo á V. I. para su c miento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. L  mu s años. 
Madrid 2 de Marzo de 1902.

C. DE ROMá NONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr,: S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre 
Reina Regente del Reino, ha dispuesto que : c anun
cie á traslación, con arreglo á lo dispuesta el Real 
decreto de 14 de Febrero último, una cáte v  de Ma
temáticas, vacante en el Instituto genera: y técnico 
de Granada.

De Real orden lo digo á V. I. para su c * v dmiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. mucho , ños. Ma
drid 2 de Marzo de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio,

I lmo. Sr,: S, M. el R e y  (Q. D. G.), y en •• nombre 
la R eina  Regente del Reino, ha dispuesto o ■. se anun
cie & traslación, con arreglo á lo dispuest i el Real
decreto de 14 de Febrero último, una cát u s Ma
temáticas, vacante ea ei Instituto general y Técnico
de Santiago.

De Real orden lo digo á Y. I. para su ce' cimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mucho ño.. Ma
drid 2 de Marzo de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre
la R eina Regente del Reino, ha dispuesto q -e anun
cie á traslación, con arreglo á lo díspuest , el Real
decreto de 14 de Febrero último, una cá' 5 j . de Ma
temáticas, vacante en el Instituto gener* r técnico
de Salamanca.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 2 de Marzo de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo, Sr.: S. M. el Rey (Q D. G.}, y en su nombra 
la R e in a  Regente del Reino, ha dispuesto q . se anun
cie á traslación, con arreglo á lo dispuesr e i  el Real 
decreto de 14 de Febrero último, una cite ora de Ma
temáticas, vacante en el Instituto general y técnico 
de Huelva.

De Real orden jo digo á Y .  I. para,  su r o - v  cimiento 
y demás efectos. Dios guiarle á Y. I. n u h s años. 
Madrid 2 de Marzo de 1902.

G. DE ROM a.NONES 

Sr. Subsecretario de este M’nsferio.
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I lmo. Sr.: S. M. el R e t (Q. D. G.), y  en su nombre 

la R eína Reg-ente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á traslación, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, una cátedra de Ma
temáticas, vacante en el Instituto general y técnico 
de Zamora. :

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento . 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- j 
drid 2 de Marzo de 1902. 1

C. DE RO MANONES í 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. ¡

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la  Reina Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á traslación, con arreglo á lo dispuesto' en e l  Reai 
decreto de 14 de Febrero último, una cátedra de Ma- | 
temáticas, vacante en el Instituto general y técnico 
de Falencia.

De Real orden lo digo á V. I. para sn conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde k V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1902.

C. DB ROMANOME3 
Sr, Subsecretario' de este Ministerio.

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, 'COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES
Vista la instancia elevada á este M iníete™  por Don, 

Antonio Gonz&lez Garrido solicitando autorización para 
practicar los estudios de ordenación de los montes nú
meros 87, 90, 96, 97 y 98 del Catálogo de 1862 de la  
provincia de Albacete, denominados «Umbría Angulo», 
perteneciente al pueblo de Riopar; «Cañada d é lo s  Mo
jones», al de Víanos, y «'Arroyo de la Puerta», «Dehe
sa de Santiago.^ y "Redonda de Villaverde», al de Vi- 
Uaverde:

Vistas las Memorias de reconocimiento de los ex
presados m ontes y los informes emitidos sobre ellas por 
e l Ingeniero Jefe del Distrito forestal, por la Sección 1.a 
da la suprim ida Ju n ta  Consultiva de Montes y  por la  
Inspección de Ordenaciones:

Visto el Real decreto de 31 de Mayo de 1901, que 
reg u la  la form a y condiciones con arreglo á las cuales 
pueden otorgarse concesiones de estudios de ordena
ción «i los particulares:

Considerando que de los montes pedidos sólo reúnen 
condiciones para ser ordenados los núm eros 90, 96, 97 y 98, denominados «Cañada d é lo s  Mojones», «Arroyo 
de la Puertas*, «Dehesa de Santiago» y «Redonda de 
TiUaverde», con, a rreg lo  á lo preceptuado en la Real 
orden de 31 de Diciembre de 1890:

Considerando que en la  determ inación del precio 
le c h a  por la -Sección 1.a de la  suprimida Junta Con
sultiva de Montes, bajo las bases por1 la m isma pro
puestas, en vista de los datos que se tenia, se com ete 
el error de descontar en concepto de beneficio indus
tria! , gastos de dirección y administración, interés le
g a l del dinero em pleado é Imprevistos, el 12 por 100 
en vez del 15, que es el que se aplica siem pre, con 
cuya  variación resu lta el m etro cúbico de m adera á  
8*05 pesetas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nom bre la R e in a  
R egente del Reino, de acuerdo en lo esencial con lo 
informado' por la Inspección de Ordenaciones y lo pro
puesto por la Dirección general de Agricultura, Indus
tria  y  Comercio, ha tenido á bien conceder la autoriza
ción solicitada en los térm inos y bajo las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza á D. Antonio González Garrido p a ra  
que, previos los estudios y  trabajos necesarios, p re sen 
te en el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio 
y  Obras públicas, en el plazo de tres años, contados 
desde el día en que se verifique la entrega de que hab la 
la condición 2.a, dos proyectos de ordenación, com pren
sivos el primero de los montes denominados «Arroyo 
de la Puerta», «Dehesa de Santiago» y «Redonda de 
Yíllaverde», y  el segundo del llamado «Cañada de los 
Mojones», pertenecientes los tres primeros al pueblo de 
Yiiíaverde, y el último al de Víanos, de la provincia 
de Albacete, y que figuran respectivamente en el C a 
tálogo de ios de utilidad pública de la misma con los 
números 67, 68, 69 y 61. Si el concesionario no presen
t i r á  los proyectos mencionados dentro del plazo s e ñ a 
lado, quedará sin efecto ia concesión y  perderá la can
tidad depositada en garan tía ,  fijada en la condición 14.

2.a El Ingeniero Jefe del Distrito forestal de Alba- 
c  te h u á ,  á los fines de la autorización, inmediata e n 
t reg a  al concesionario ó á quien lega lm en te  le repre

sente de los montes referidos, recorriendo los p e r ím e 
tros generales que los comprendan y loa de los e n c la 
vados, determinados torios por las actas y planos de 
los correspondientes deslindes.

3.a fíi estudio y formación de los proyectos se a ju s 
ta rá  estrictamente á las instrucciones que para  la o r
denación de los montes fueron aprobadas por Real or 
den, de 31 de Diciembre de 1890, A este fin, y para su 
m ejor cumplimiento, el Distrito foresta'- facilitará al 
concesionario cuantos datos y  noticias pida conducen
tes al objeto.

4.a Los estudios serán intervenidos, para los efectos 
de fu U speed>in y comprobación durante todo el tiern* 
pe en que se ejecuten , por el Ingeniero de montes que 
se nombre, 4 disposición del cual pondrá el concesiona
rio para  practicarlos todos los datos y noticias que 
aquel estime necesarios, ciándole además aviso ea la 
prim era quincena tía cada uros de los trabajos ó e s tu 
dies que se proponga realizar en el siguiente.

!Vl l a npruhüUiúa de los proyectos tendrá lu g a r  en 
l a  forma que preceptúa el art, 12 del Real decreto de 
31 de Mayo de 1901,

6 .a Aprobados que sean los proyectos se sacará á 
subasta, con la  p re fe renc ia  que la ley  de L° de Judío  
de 1894 otorga al concesionario, la  ejecución de a q u é 
llos por un periodo de los que comprenda el tu rno, en 
tendió i ilose por tal ejecución la práctica, bajo la inme
diata dirección y  vigilancia de la Adminfetraición fo
restal, de los disfrutes consignados en dichos proyectos 
y  de las mejoras que se preceptuarán en ellos ó se 
aprobasen, mejoras que serán costeadas por el que re 
sulte rem atante , excepción hecha del personal de g u a r 
dería, que será nombrado y pagado por la citada Ad
ministración. Los precios que se señalan para  la va lo 
ración de las diversas clases de productos y para  la con
siguiente determinación de la ren ta  en bruto de los 
montes objeto de esta concesión, serán: metro cúbico de 
m adera  en rollo y con corteza, 8 pesetas y  5 céntimos; 
estéreo de leña, 25 céntimos, y  pastos, el promedio a r i t 
mético del valor que alcanzaron en el último quinque
nio. Estos precios sufrirán, antes de p a s a r á  ser tipos 
para  la subasta, una deducción equivalente al importe 
de las mejoras qne resultaren aprobadas al aprobarse 
los proyectos, de conformidad e tn  lo que precepúa el 
articulo 5.° del Real decreto de 31 de Mayo de 1901. La 
aprobación de los proyectos se notificará al concesio
nario, el cual deberá presentar una  copia de los mis
mos en el plazo que se le señale y  que no podrá ser 
menor de dos meses.

7.a En cada uno de los años que comprenda el p e 
ríodo queda obligado el rem atan te  á efectuar los apro
vechamientos con estricta sujeción al plan anual fo r 
mulado por el Ingeniero encargado de la ejecución de 
los proyectos, y á realizar por su cuenta, bajo la in 
mediata dirección y vigilancia de Ja Administración 
forestal, las mejoras consignadas en el referido plan 
anual,  excepción hecha de las siembras y plantaciones 
que, aunque satisfechas por dicho rem atante , serán 
ejecutadas por la expresada Administración, á cuyo 
fin pondrá aquél á disposición de ésta, en la época que 
se le señale, las can ti ladee fijadas en el respectivo 
plan. Retes planes anuales, antes de ser puestos en  
ejecu ción , deberán ser aprobados por este Ministerio, 
y  se ajustarán á lo prescrito en los proyectos aproba
dos ó á lo que acuerde aquél por consecuencia de las 
revisiones ordinarias que se practiquen al final del de
cenio, ó de las extraordinarias originadas por causas 
imprevistas.

8.a Si el rematante no realizara las mejoras en las 
épocas y plazos que se le señalen ó faltare á cualquie
ra  de las condiciones que acerca  del particular  hubie
ra  fijado la Administración, ésta tom ará  del depósito 
constituido por aquél como garan t ía  del contrato, d e 
pósito que será igual al importe de un  aprovechamien
to anual,  la cantidad necesaria para  la realización ó 
terminación de dichas mejoras, estando obligado el 
rem atan te  á reponer dicha fianza hasta  completar su 
total importe en el plazo que se le señale; si así no lo 
hiciere, la Administración podrá suspender los aprove
chamientos ó rescindir el eontrato, si le conviniere.

9.a Para  tom ar par te  en la subasta será preciso 
constituir en depósito una  cantidad Igual al importe 
del 5 por 100 del valor de los aprovechamientos que se 
hay an  de realizar en el período, computándose al con
cesionario de los estudios para  formar dicho depósito 
la  ga ran t ía  que con arrogio á la condición 14 debe te 
ner  constituida en fianza. Toda persona distinta del 
concesionario ó de quien le represente legaimente n e 
cesita, para poder presentarse como postor en la  s u 
basta, depositar en metálico un a  cantidad igual al v a 
lor de Ies pr n  estos, que se determ inará por dos In g e 
nieros de montes, nóm brale  s uno per la Dirección g e 
nera l  de A gricultura, Industria y  Comercio, y  el otro

I por el concesionario de los estudies. En caso de di» * 
' cordia ee nom brará  un tercero por los mencionados Iu -  
; genieros, de común acuerdo, y si no le hubiere, el 

nombramiento se hará por la Autoridad ju iie ia i co -  
•' rrespondiente.

10. Si fuera  otra  que el concesionario la personali
dad en favor de la  cual se aprobase la subasta, será  
entregada al primero, inm edia tam ente  después de a d 
judicado definitivamente el rem ate , la cantidad depo
sitada para pago del valor de los proyectos.

11. Sí no hubiese licitador alguno en la primera 
subasta que se celebre, se adjudicará ésta definitiva
mente al concesionario, quien en el caso de no a c e p 
tarla, perderá  la fianza depositada al obtener la conce- 
síóq que se señala en la condición 14 y la propiedad 
de los proyectos, que quedarán en beneficio de la Ad
ministración.

12. E l concesionario podrá renunciar , con an te r io 
ridad al anuncio de la subasta, á Ja preferencia que le  
o torga la ley de 1.° de Junio de 1894, y  en tal caso par 
derá la fianza depositada al obtener la concesión que 
se señala en la condición 14, pero no el valor de los 
proyectos, cuyo importe le será entregado por el que 
resulte rem atante .

13. Una vez aprobada la subasta por este Ministe
rio, está obligado el que resulte rem atan te  á constitu ir  
en depósito, como g a ran t ía  del con tra to , una  cantidad 
igual á lo que importe un aprovechamiento anual con 
a rreg lo  al resultado de. aquélla; esta cas tidad  será re
novada por dicho rem atante  en los plazos que se le se
ñalen, sí por efecto de m u 'tas  ó resarcimiento de da
ños y perjuicios, ó por o t ra cualquiera causa, se hubie
ra  mermado ó extinguido, y  no podrá red am arse  su 
devolución sin que se líbre por la Inspección de O :de- 
naciones, á propuesta del Ingeniero encargado de la  
ejecución de los proyectos, certificación de haberse 
cumplido per el referido rem atan te  las condiciones y  
requisitos señalados en la subasta.

14. Antes de los treinta días siguientes al de la  
aceptación por D. Antonio González Garrido de la pre
sente concesióo, depositará el mismo en la Caja g e n e 
ral de Depósitos, á disposición de este Ministerio, para 
responder al cumplimiento de las condiciones que se 
establecen, 6.300 pesetas.

15. De toda obra que el rematante quiera ejecutar, 
ó de todo artefacto que quisiera establecer en los m on
tes objeto de esta concesión, ya antes de empezar la  
ejecución de los proyectos, ó ya durante el curso de 
dicha ejecución, someterá el oportuno proyecto á la  
aprobación de este Ministerio, que fijará el plazo y  
condiciones para su realización si la autorización se  
otorgase.

Id. El concesionario podrá derribar los árboles es
trictamente necesarios para la debida práctica de las 
operaciones dendrológicas precisas p ara la  iaventaria- 
ción del arbolado, dando previamente cuenta circuns
tanciada ai Ingeniero encargado con quince días de 
anticipación.

17. El rematante podrá obtener la rescisión del con
trato al final del primer decenio, siempre que declare 
en el acto de la subasta que por su parte otorga igual 
derecho á la Administración y cede á beneficio de ésta  
las obras por éi ejecutadas, á cuyo fin el funcionarla 
que presida dicho acto le dirigirá la pregunta corres * 
pondiente. También quedará rescindido el contrato en  
caso de fallecimiento del rematante, á menos que loa 
herederos solicitasen la continuación y  la Adm inistra
ción accediese á lo solicitado. El derecho de rescisión 
concedido ai rematante se entenderá en el supuesto de  
que las operaciones por él practicadas se hayan a ju s
tado á los planes de aprovechamiento y al pliego do 
condiciones de la subasta; en caso contrario se estará  
á lo que acerca de estas contravenciones preceptúa la  
legislación vigente.

18. Todo inmueble construido por el rem atan te  para 
los aprovechamientos subastados quedará  á beneficie* 
de la Administración una vez finalizado el contrato; 
pero de fes máquinas, útiles y demás matarial m uebla  
podrá disponer según le conviniera, una vez expida la  
certificación de descargo de las obligaciones afectas A 
dicho contrato.

19. Serán respetadas en su ejercicio las servidum 
bres legítim as que pesan sobre los montes de que se  
trata, que se especificarán en los proyectos; y

20. D. Antonio González Garrido manifestará en el 
término de veinte días, contados desde la fecha en que 
se inserte esta disposición en la G a ce ta  d e M adrid, s i  
se halla ó no conforme con la presente concesión.

Lo que de Re^l orden comunico 4 Y. S. para su co»  
nocimiento y  demás efectos. Dios guarde á Y. m u»  
chos años. Madrid 7 de Febrero de 1902.

: VILL AMUEVA
f Sr. Inspector del servicio de Ordenaciones de montes*
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Vista la instancia elevada á este Ministerio en 27 de 

Mayo de 1901 por D. Benigno Zamora solicitando auto
rización para practicar los estudios de ordenación üe 
varios montes de 1% provincia de Navarra, de los cu ales 
BÓlo le f^é concedido el denominado «Abalar», pocha 
ber sido objeto los restantes de igual petición con an* 
terioridad:

Vista i& Memoria de rec¿ nocí miento del expresado 
monte:

Vista otra instancia del referido D. Benigno Zamora 
de 27 de Noviembre d et m is in o  m í o , manifestando ha- 
t>er cedido á 1). Juan L*ón  $*<*.«, bar cuantos derechos y 
obligaciones pn cierna corren p^nderle y contraer e n 
motivo de la cumvHói» solicitada, derechos y  obliga- 
ciones que el citado D. Juan León Escobar acepta en la 
instancia de referencia:

Visto lo solicitado por el repetido D. Juan León Es
cobar en instancia de 20 de Diciembre de 1901. respec
to á la modificación que cree deben sufrir los precios 
asignados por el Distrito forestal al informar la Memo 
ria de reconocimiento, relativos al carboneo de fis 
leñas:

Vistes los informes emitidos por esa Inspección y 
por el L gm iero Jefe del Distrito forestal de Navarra y 
Vascongadas; y

Visto el Real decreto de 31 da Mayo de 1901, que 
regula la forma y  condiciones bajo las cuales puedan 
concederse estudios de ordenación á particulares; .

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, de conformidad con los dictámenes 
emitidos por la Inspección y lo propuesto por la Direc
ción general da Agricultura, Industria y  Comercio, ha 
tenido á bien conceder la autoiizición solicitada en los 
términos y  bajo las condiciones siguientes:

1.a ?e autoriza á D. Juan León Escobar para que, 
previos los estudios y trabajos necesarios, presente en 
e l Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en el plazo de diez y ocho meses, c lu
tados desde el día en que se verifique la entrega de 
que habla la condición 2.a, un proyecto de ordenación 
del monte denominado «Aralar», perteneciente al Es
tado, sito en el término municipal de Lacunza, y que 
figura con el núm. 8 en la Relación de los de utilidad 
/pública de la provincia de Navarra. Si el concesionario 
no presentara el proyecto mencionado dentro del plazo 
señalado, quedará sin efecto la concesión y perderá la 
cantidad depositada en garantía, fijada en la condi
ción 14.

2.a Bl Iogeniero Jefe del Distrito forestal de Nava • 
rra y Vascongadas hará, á los fices de la autorización, 
inmediata entrega al concesionario ó á quien le repre
sente hgalmente del monte referido, recorriendo su 
mojonera y levantando acti de la operación, haciendo 
constar la descripción detallada de sus límites.

3.a El estudio y formación del proyecto se ajustará 
estrictamente á las instrucciones que para la ordena 
ción de ios montes fueron aprobadas por Real orden 
de 31 de Diciembre de 1890. Ageste fia, y para su mejor 
cumplimiento, el Distrito forestal facilitará al conce
sionario cuantos datos y noticias pida conducentes al 
objeto.

4.a Los estudios serán intervenidos, para los efectos 
de su ínspeci3ión y comprobación durante todo el tfem* 
po ea que se ejecuten, por el Iogeniero de Montes que 
se nombre, á disposición del cual pondrá el concesio
nario, para practicarlos, cuantos datos y  noticias esti - 
me aquél necesarios, dándole además aviso en ia pri 
mera quincena de cada mes de los trabajos ó estudios 
que se proponga realizar en el siguiente.

5.a La aprobación del proyecto tendrá lugar en la 
iforma que preceptúa el'arfc. 12 del Real decreto de 31

—de M%yo de 1§@L
6.a Aprobado que sea el proyecto, se sacará á su 

Jhasta, con la preferencia que la  ley de 1.° de Jumo de
3̂1894 otorga al concesionario, la ejecución de aquél por 

fo n  período de los que comprenda el turno, entmdién- 
v&ose por tal ejecución la práctica bajo la inmediata 

* tírección y  vigilancia de la Administración forestal de 
h >g disfrutes consignados en dicho proyecto y  de las 
m sj^as que se preceptuarán en él 4 se aprobasen, me
jor. que serán costeadas por el que resulte rematante, 
exct vpción hecha del personal de guardería, que será 
nominado y  pagado por la citada Atainistración.

Los precios que se señalan para la valoración de 
las diversas clases de productos y  para la consiguiente 
determinación de la venia en bruto del monte objeto 
de esta co ncesión, son: metro cúbico de tronco de haya 
en pie y  con corteza, una peseta y  86 céntimos; metro 
cúbico de ramaje carbonizabíe, una peseta y  24 cénti
mos; las otras valoraciones á que hubiere lugar se ex
pondrán en el proyecto con todo detalle y deberán ser 
aprobadas por este Ministerio; estoa precios sufrirán, 
antes de pasar h ser tipos’ para ia subasta, una deduc- ¡

j ción equivalente al importe de las mejoras que resul
taren aprobadas al aprobarse el proyecto, de confor
midad con lo que preceptúa el art. 5.° del Real decreto 
de 31 de Mayo de 1901.

La aprobación del proyecto se notificará al conce - 
| sionario, el cual deberá presentar una copia del mismo 
| en el plazo que se le señale, y que no podrá ser menor 

de des meses.
7.a En cada uno de los años que comprenda el pe

ríodo queda obligado el rematante á efectuar los apro
vechamientos con estricta sujeción al pian anual fo r
mulado por el Iageniero encargado de la ejecución del 
proyecto, y á realizar por su cuenta, bajo ia inmediata 
dirección y vigilancia de la Administración, las mejo- j  
ras consignadas en el referido plaa anual, excepción j  

hecha de las siembras y plantaciones que, aunque sa- | 
tísfechas por dicho rematante, serán ejecutadas por la ! 
expresada - Administración, á cuyo fin pondrá aquél á ! 
disposición da ésta en la época que se le señale las i 
cantidades fijadas en el respectivo pian anual.

Estos planes, antes de ser puestos en ejecución, 
deberán ser aprobados por este Ministerio, y se ajusta
rán á lo prescrito en el proyecto aprobado ó á lo que 
acuerde aquél por consecuencia de las revisiones ordi
narias que se practiquen al final del decenio ó de las j 
extraordinarias originadas por causas imprevistas.

8.a Si el rematante no realizara las mejoras en las 
épocas y plazos que se le señalen, ó faltase á cualquiera 
de las condiciones que acerca del particular hubiera 
fijado la Administración, ésta tomará del depósito cons
tituido por aquél como garantía del contrato, depósito 
que será igual al importe de un aprovechamiento 
anual, la cantidad necesaria para la realización ó ter
minación de dichas mejoras, estando obligado el que 
resulte rematante á reponer dicha fianza hasta com
pletar su total importe en el plazo que se le señale; si 
así no lo hiciere, la Administración podrá suspender los 
aprovechamientos ó rescindir-el contrato si le convi
niere.

9.a Para tomar parte en la subasta será preciso 
constituir en depósito una cantidad igual al importe 
del 5 por 100 del valor de los aprovechamientos que se 
hayan de realizar en el período, computándose al con
cesionario de los estudios para formar dicho depósito 
la garantía que con arreglo á la condición 14 d¿be te
ner constituida en fianza.

Toda persona distinta del concesionario ó de quien 
le represente legalmente necesita, para poder presen
tarse como postor en la subasta, depositar en metálico 
una cantidad igual al valor del proyecto que se deter
minará por dos Ingenieros de montes, nombrados uno 
por la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio, y el otro por el concesionario de los estu
dios; en caso de discordia se nombrará un tercero por 
los mencionados Ingenieros de común acuerdo, y  si 
no lo hubiere, el nombramiento se hará por la Autori
dad judicial correspondiente.

10. Si fuera otra que el concesionario la personali
dad en favor de la cual se aprobase Ja subasta, será en
tregada al primero, inmediatamente después de adjudi
cado definitivamente el remate, la cantidad depositada 
para pago del valor del proyecto.

11. Si no hubiese Jieitador alguno en la primera su
basta que se celebre, se adjudicará ésta definitivamen
te al concesionario, quien en el caso de no aceptarla 
perderá la fianza depositada al obtener la concesión 
que se señala en la condición 14, y  la propiedad del 
proyecto, que quedará en beneficio de la Administra
ción.

12. El concesionario podrá renunciar, con anterio
ridad al anuncio de la subasta, á la preferencia que le 
otorga la ley de 1.° de Junio de 1894, y en tal caso 
perderá la fianza depositada al obtener la concesión 
que se señala en la condición 14, pero no .el valor del 
proyecto, cuyo importe le geri entregado por el que re
sulte rematante.
- 13. Una vez aprobada la subasta por este Ministe
rio, está obligado e l que resulte rematante á constituir 
en depósito, como garantía del contrato, una cantidad 
igual á la qu.e importe un aprovechamiento anual, con 
arreglo al resultado de aquélla; está cantidad será re- 

i novada por dicho rematante en los plazos que se le se
ñalen; si por efécto de multas ó resarcimiento de daños 
y perjuicios, ó por otra cualquier causa se hubiere 
mermado ó extinguido, no podrá reclamarse su devo
lución sin que se libre por la Inspección de Ordena
ciones, á propuesta del Ingeniero encargado de ia eje- 

1 cución del proyecto, certificación de haberse cumplido 
por el referido rematante las condiciones y  requisitos ! 
señalados en la subasta.

14. Antes de los treinta días siguientes al de la ! 
aceptación por D. Juan León Escobar de la presente | 
concesión, depositará el mismo en la 0*¡a  general de 1

Depósitos, á disposición de este Ministerio, para res
ponder al cumplimiento de las condiciones que se esta
blecen, 2.450 pesetas.

15. De toda obra que el rematante quisiera ejecutar 
en el monte objeto de esta concessón, ya antes de em
pezar la ejecución del proyecto ó va durante el curso 
de dicha ejecución, someterá el oportuno proyecto á la  
aprobación de este Ministerio, que fijará el plazo y  
condiciones para su realización, si la autorización se 
otorgase.

16. El concesionario podrá derribar los árboles es
trictamente necesarios para la debida práctica de las 
operaciones dendrológicas precisas para la inventaria- 
ción del arbolado, dando previamente cuenta circuns
tanciada al Ingeniero encargado con quince días de 
anticipación.

17. El rematante podrá obtener la rescisión del 
contrato al final del primer decenio, siempre que de
clare en el acto de la subasta que por su parte otorga 
igual derecho á la Administración y cede en beneficio 
de ésta las obras por él ejecutadas, á cuyo fin el fun
cionario que presida dicho acto le dirigirá la pregunta 
correspondiente.

También quedará rescindido el contrato en caso de 
fallecimiento del rematante, á menos que sus herede
ros solicitasen la continuación, y  la Administración ac
cediese á lo solicitado.

El derecho de rescisión concedido al rematante se 
entenderá en el supuesto de que las operaciones por él 
ejecutadas se hayan ajustado á los planes de aprove
chamiento y  al pliego de condiciones de la subasta; en 
caso contrario se estará á lo que acerca de estas con
travenciones preceptúa la legislación vigente.

18. Todo inmueble construido por el rematante para 
los aprovechamientos subastados quedará á beneficia 
de la Administración una vez finalizado el contrato; 
pero de las máquinas útiles y  demás material mueble 
podrá disponer según le conviniere, una vez expedida 
la certificación de descargo de las obligaciones afectas 
á dicho contrato.

19. Serán respetadas en su ejercicio las servidum
bres legítimas que pesan sobre el monte de que se tra
ta, que se especificarán en el proyecto; y

20. D. Juan León Escobar manifestará en el térmi
no de veinte días, contados desde el en que se inserte 
esta disposición en la G aceta  de Madrid , si se halla ó 
no conforme con la presente concesión.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su cono
cimiento y  demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 22 de Febrero de 1902.

VILLANUEVA 

Sr. Inspector del servicio de Ordenaciones.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

 MINISTERIO  DE MARINA 

AVISO A LOS NAVGEANTES

Dirección de H id ro g ra fia

GRUPO 23.-24 DE FEBRERO DE 1802

En cuanto se reciba A bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

España (costa S.)

Datos relativos á las boyas laminosas de la barra 
de Sanlúcar (río Guadalquivir).

Nüm. 96,1902;—El Comandante de Marina de Sanlúcar 
comunica que todas las boyas luminosas de la barra están en
cendidas, y en sus puestos, á excepción de la de Salmedina» 
que continúa varada en la playa del Espadero.

Cuaderno de faros serie A, páginas 40 y 42.

Mistadlos Unidos.

Massachusetts. — Destrucción del faro del rompeolas 
de Dog Bar en Gloucester.

(JVotte* to JUariners, m£». 4/108. Wáshmgton, 1902.)

Nüm. 97,1902.— El 5 de Noviembre de 1901 fue destruida 
la vallza luminosa del extremo W. del rompeolas de Dog Bar, 
en Gloueester, apagándose, por tanto, la luz fija  roja que se
encendía en ella.

Cuaderno de faros nüm. 5, plg, 126.
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B la r j la a i f l  

E xtin ción  de la  luz de Oíd Pilad P o ia t.

(Not-m U MarimrSj, ttf» . 4/111» Washington, 1902.)

Muro* 98,1902.—En Diciembre de 1901 fué arrastrado por 
jos hiele*. ü  poste en que se encendía la luz de Oíd Field 
Point, la cual no se encenderá basta  nueva orden*

SitauvKíii aproxim ada: 39o' 3Q1 4i)fl N. por 69° 411 40'* W.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 158,

ARCHIPIELAGO DK LAS AZORES 

is l a  Vayal.

ííoya del cab le en la  bahía de Horta* 

f l r  'di im  h7mi§mit$i iümws 3/1 Sí. Z íifoi, 19113,)

Núm ’*&, 19112 — Se lia fon de a rio m  21 m. en la bahía de 
Horto i iill lo, 4 NE, do la extrem idad del muelle del puer
to, urna ^ 11 "R fén ica, terminadii por una esfera en esqueleto 
p in tada d.*; rojo*

Qae*to prohibido fondear entre esta boya y la tierra; pero 
se pueik pasar por este espacio, siendo conveniente, sin ent
ibar g o, \i't" -i o a u e c er s le mpra al S, cfl e 1 a boj a e na n 4 o m  m  t re 
é  se &al{. -'i 'tal puerto. »

Mano 'Miltu. 2iíí de la sección 1L

OOÉáNO ATLÁNTICO DEL SOR 

B r a s il ,

Mocil , L*Ja ilo Saccoi en ©1 p u erto  de Bao F ra n c isc o
do Sml,

(Wí^McMenfir Seefaknr9 «I«, 5/200. MerMn» 1902.)

Núiir MIO, 1902,—En el puerto de Sao Francisco do Sal, 
y c.th'u 1 i irt depósito, c t í  ate una noca cubierta denom inada
i Luí j ñ \ i i ̂ i*c tí o , la cual no es t i  avalizada.

El w m r ing lés  ffm  §i Erunck toco en ella, y según el Ca
pitán n "iti en el sitio consignado en las cartas.

Esta ■ "CR es t i  cubierta con 5,9 m. de agua.

Oía ib .jénou 111 de® l i  sección VIII,

C lille ,

E str ec h o  d© H a  gallan©©.

Banco*; VIuría y W alker.—Desaparición do las boyas,

(A W a« Jbidrqyréjíat, núm . 49/323. Y&lp&raíso, 1901.)

N n i y , *OI,, 19 0 ?.—E! Co m a n d ñute del Irán sp o r te chileno 
O iiw j iiifíiiih -m» que en su últim o viaje al estrecho de Maga- 
llanee brtoían desaparecido las boyas de Jos bancos Marta y  
Wñíker.

CarL' mura. '73 da la sección VII.
.11 Director do H idrografía,  E steban  A lm eda.

MINISTERIO l i  HACIENDA

Dirección general del tesoro público  
y Ordenacion general de Pagos del Estado.

En virtud de la autorización concedida al Gobierno por el
artículo 10 di la ley de 28 de Noviembre último para em itir 
obligaciones del Tesoro, y según lo dispuesto en, S eal orden 
de 2 Enero próximo pasado expedida por el Ministerio de 
HackotiH; esta Dirección general ha puesto en circulación 
Obligaciones del Tesoro, a! portador, em itidas á la fecha 
d e  1.º de Enero últim o con distintas seríes y vencimientos, 
por un n ia l  de pesetas sesenta y tres millones quinientas 
m il, que con. los valores de igual dase cuya entrega i  la cir
culación se anunció por este Centro directivo en 7 del actual, 
forman, el total de pesetas ciento veinticinco millones, man
dados em itir por la citada Seal orden de 2 de Enero último.

El detalle de las obligaciones del Tesoro por pesetas sesen
ta  y tres millones quinientas mil, es el siguiente:

Obligaciones á tres meses fecha, al vencimiento de 31 de 
Marzo actual, con interés á razón de dos y medio por ciento 
a l año, pagadero al vencimiento: dos m il dé la  serie Á 9 de i  
quinientas pesetas cada una, números 5.001 á 7.000, y seis 
m il quinientas de la serie JBf de á cinco mil pesetas cada una, 
números 501 á 7.000, im portantes en junto trein ta  y tres m i
llones quinientas mil pesetas.

Obligaciones á seis meses fecha, al vencimiento de 30 de 
Jun io  próximo, con interés á razón de tres por ciento anual, 
pagadero por cupones vencidos en 31 de Marzo y 30 de Junio 
de 1902: mil de la serie A f de á quinientas pesetas cada una, 
núm eros 12*001 á 13.000, y tres mil seiscientas de la serie JF, 
de á cinco mil pesetas cada una, números 5.501 á 9.100, im 
portantes en junto pesetas diez y oche millones quinientas 
m il; y

Obligaciones á doce meses fecha, al vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1902, con interés á razón de tres y medio por 
ciento anual, pagadero medíante cupones por b im estres ven- 

’ cidos en 31 de Marzo, 30 de Junio, 30 de Septiembre y 31 de

Diciembre de 1902: tres mil de la serie Á t de á quinientas pe
setas cada una, números 6.001 a 9.000 y dos rail do la  serie 
I?, de á cinco m il pesetas cada mía, números 4.001 á 6.000, 
im portantes en junto' once millones quinientas m il pesetas.

Consideradas las mencionadas obligaciones con el carác
ter de efectos públicos, segíi a la expresada Real orlen , y ha* 
bien do se entregado al Banco de S q ia ia  p ira  que éste lo haga 
á su vez al público, m  h\ negociación que m  está realizando, 
dichos valorea podrán salir w la con tratación pública en cuan* 
4o el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas se sirva dar k, autorización á que se refiere el a r 
tículo 17 del reglam ento de la Bolsa de Comercio de Madrid.

Madrid 11 de Mario de 1902,—El Director general, J. R. de 
Ojm, ^

I

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  d e u d a  p ú b l i c a
i
| Con arreglo á lo determinado en Real orden de 7 del ac-
4 tual, esta Dirección general ha dispuesto que el día 21 del
.. corriente, i  las doce, se verifique en la misma la subasta de 
i adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 

4 por 100 interior para su conversión en inscripciones nomi- 
! nativas á favor de Corporaciones civiles*
! La suma disponible al efecto es la de 107.258^08 pesetas,
: compuesto de 91.686 74 pesetas, recaudadas por ventas de 
i bienes de Dorporaeioms civiles durante los meses de Mayo 
1 V Julio de 1901; 20 ptw tos conoignadas de menos en la ante- 
! rieur su lm to , y de 15 957 34 pesetas, sobrantes de la celebrada 
1 el día 19 de Febrero anterior.

Las reglas y formalidades con. que ha de celebrarse la  su
basta son las siguientes:

I .a Los que deseen tom ar parte en ella depositarán en la 
| Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nom inal de lap ropo- 
í sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
1 co llac ió n  del día anterior al en que se constituya el depósi-
: tOp según determ ina la Real orden de 27 de Jun io  de 1882.
i 2.a Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo ad-
I junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo
i dispuesto por la  ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 

de 1900, habran de "adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

í 3,a Se expresará en ellas en letra, tan to  la cantidad no-
: mina! objeto de la  proposición, como el cambio á que se ofre- 
I ce, por unidades y céntim os de peseta, con exclusión de todo 
! quebrado de céntim o.
1 4 a A cada proposición acompañará necesariam ente el do-
1 cum ento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga- 

ran t ría.
5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

en cuyo sob e constará el nombre del presentador. Cada so 
bre contendí- una sola proposición, acompañada vde su co- 
rrespond ente resguardo de depósito y de la  cédula personal
del interesado, ó en su delecto exhibiendo ésta en el acto de

| la  subasta.
» 6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego-
| ciado Central de esta Dirección general en los días 18 y 20, de 
¡ nueve á dos, y el 21, de nueve á once. Pasada esta hora, la

entrega se hara al Director en el acto de la subasta, antes de 
empezar la  lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tu irán  en sesión pública los funcionarios que determ ina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la  adm i
sión durante quince m inutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán  ios pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá  y dará lectura de! pliego cerrado re
m itido por e l ' M inisterio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
v irtud  de lo dispuesto en Real orden de 11 de Jun io  de 1881.

! 8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente 
dichos. De las que reúnan  éstos se adm itirán  con preferencia 
las que por sus cambios sean m ás beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la  d i 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un  mismo interesado y á un  mismo cambio.

10, De la últim a proposición no se tendrá en cuenta la 
fricción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con o a residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acum ulará á la cantidad que corresponda' á las si
guientes.

I I .  Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
m itidas deberán presentar los títu los correspondientes á las 
m ism as dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán  los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación *

Los que hagan dicha entrega en el térm ino expresado po
drán re tira r los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títu los se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
ta rán  en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: A ¿a Dirección 
gmeral de la D m dapam  su amor litación por subasta,

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llam am ientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones adm itidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes al 
de la entrega en estaDireceeión general délos títulos ofrecidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido

para tom ar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la G aceta el resultado de la subasta.

M adrid 11 de Marzo de 1902.=E1 Director general, Miguel 
Monares.

Modelo de proposición .

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad d e ..... pesetas no
m inales en Deuda perpetua al 4 por 100 in terior al cambio
d e  pesetas y ..... céntimos por 100 dentro d8 los ocho días
siguientes al de la subasta, con sujeción á las condiciones 
que comprende el anuncio publicado par la Dirección de la 

j Deuda en ..... del corriente ...... y &1 efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garan tía  de esta 
proposición.

Madrid ..... d e  de 190 .

El interesado, —S

Sección de A sun tos de U ltr a m a r .

Habiendo sufrido extravío la carta da pago expedida en 27 
de Octubre de 1882 por la Tesorería general de Hacienda de 
la isla de Cuba, cuya carta  de pago acredita @1 ingreso de 
cinco bonos del Tesoro, señalados con los núm eros 3.474 
al 3.478, im portantes 2.500 pesos, constituidos en fianza por 
D» Rafael Bonet para g a ran tir  su gestión como Contador de 
Rentas de Matanzas en la misma isla, se hace público por 
medio del presente anuncio que se tendrá por nu la  y de n in 
gún valor ni efecto la carta  de pago referida si transcurrido 
el plazo de dos meses desde la fecha de esta inserción en la  
G aceta  de Madrid y Diario de Avisos no se hubiese presen
tado reclamación alguna.

Madrid 10 de Marzo de 1902 ,= El Director general, M iguel 
Monares.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

C o rre o s

S ecc ion .1 º.- N eg o ciad o  8 .º

Debiendo procederse á la  celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó autom óvil desde la estactón del ferroca
rril de Elgóibar á la oficina de Correos de Ondárroa, bajo el 
tipo máxim o de 3.000 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Guipúzcoa y 
Vizcaya y en las oficinas de Correos de San Sebastián y Bilbao, 
E lgóibar y Ondárroa, y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.° del títu lo  II del reglamento para el régim en y servi
cio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de J u 
nio de 1898; se advierte al público que se adm itirán  las pro
posiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se 
presenten en dicha Dirección general y en los Gobiernos c i
viles citados hasta el día 5 de Abril próximo, á las diez y sie
te horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repe* 
tida Dirección general el día 10 del mismo mes, á las diez 
horas y tre in ta  m inutos.

Madrid 22 de Febrero de 1902.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición .

D. F. de T., n a tu ra l d e    vecino d e    según cédu
la personal n ú m    se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario d esd e  á   y viceversa, por el
precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con-
aiciones contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la ca rta  de pago qu© 
acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo ó 
en carruaje ó automóvil desde la oficina de Correos de V itoria 
á la  de Durango, bajo el tipo máximo de 900 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la  
Dirección general de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos 
civiles de Alava y Vizcaya y en las oficinas de Correos de V i
toria, Bilbao y Durango, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régim en y 
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 
7 de Junio  de 1898; se advierte al público que se adm itirán  las 
proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que 
se presenten en dicha Dirección general y en los Gobiernos ci
viles citados hasta  el día p  de A bril próximo, á las diez y  
siete horas, y que la  apertura de pliegos tendrá lugar en la re
petida Dirección general el día 10 del mismo mes, á las once 
horas.

M adrid 19 de Febrero de 1902.s=El Director general, ¥, La- 
viña.

Modelo de proposición»

©. F . de T., n a tu ra l d e    vecino d e    según cédula
personal n ú m    se obliga á desempeñar la  conducción
del correo d ia r io ú e sd e  á ..... y  viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la  cédula personal y la ca rta  de pago que acre
dita haber depositado en ..... la  fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) —-S

Debiendo procederse á la  celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la  correspondencia pública en carruaje 
de cuatro  ruedas ó en autom óvil desde la estación del ferro
ca rril de G allur á la oficina de Correos de Sangüesa, bajo el 
tipo m áxim o de 10.000 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en la Dirección general de
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Correos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Zaragoza y 
y Navarra y en las oficinas de Correos de Zaragoza, Pamplo
na, Gallur y Sangüesa, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo l.° del título II del reglamento para el régimen y ser- ; 
vicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las pro- { 
posiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se ; 
presenten en dicha Dirección general y en los Gobiernos ci i 
viles citados hasta el día 5 de Abril próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repeti
da Dirección general el día 19 del mismo mes, á las once ho
ras treinta minutos.

Madrid 22 de Febrero de 1902. =E1 Director general, F. La- 
vina.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad ae esta proposición, acompaño a ella 

or separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
ita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S |

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- | 
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje f 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina del rsmo de 1 
León á la de Benavente, bajo el tipo máximo de 4.498 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos, en los 
Gobiernos civiles de León y Zimor* y en las oficinas de Co
rreos dó estas capitales y en la de Benavente. y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicha Dirección general y 
en los Gobiernos civiles citados hasta el día 5 de Abril próxi
mo, a las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en la repetida Dirección general el día 10 del mis
mo mes, á las doce horas.

Madrid 19 de Febrero de 1902.=Ei Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado,) —-S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública-en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la Administración 
principal de Correos de Vitoria á la estación deí ferrocarril 
ael mismo punto, bajo el tipo máximo de 1.000 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Alava y en la Administración principal 
de Correos de Vitoria, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten en dicho Gobierno civil hasta el día 5 de Abril 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 10 del mismo 
mes á las once horss.

Madrid 22 de Febrero de 1902.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á elfa por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Coria á la de Gata, bajo el tipo 
máximo de 2.000 pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en el Gobierno civil de Cáceres y 
en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Coria y 
Gata, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo Í.° del 
titulo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno ^ en las Alcaldías de Coria y Gata hasta el 
día 5 de Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la aper 
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 10 de i mismo mes, á las once horas.

Madrid 22 de Febrero de 1902. =E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde..... á  y  viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con iliciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño 4 ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita h a to  de
positado en la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia publica en carruaje

da cuatro ruedas ó en automóvil desda la oficina de Correos 
de Ciudad Real á las estaciones del ferrocarril del mismo pun
to, bajo el tipo máximo de 1.402 pesetas anuales y demás con 
diciones del piiego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
y Administración principal de Correos de Ciudad Real, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.® del título II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos apro
bado por Real decreto de 7 .de Junio de 1898; se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobier
no civil hasta el día 5 de Abril próximo, á las diez y siete h o 
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 10 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 19 de Febrero de 1902.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición

D. F. de T , natural de ...... vecino d e    según cédula
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado esa la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Tinca na á ia de Solsona, bajo 
el tipo máximo de 2 300 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Lé
rida y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de 
Tíurana y Solsona, y con arreglo á lo preceptuado en el ca 
pítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las pro 
posiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Tiura- 
na y Solsona hasta el día 5 de Abril próximo, á las diez y sie
te horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe
tido Gobierno civil el día 10 del mismo m fts, á las once horas.

Madrid 22 de Febrero del902.=El Director general, F. La- 
vina.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta par* con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
de Lugo á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo 
el tipo máximo de fiOO pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Lugo 
y en la Administración principal de Correos de esta capital, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto d8 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go 
bierno civil hasta el día 10 de Abril próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 10 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 22 de Febrero de 1902.=E1 Director general, F. 
Laviñá.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las  condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y pera seguridad de esta proposición, acompaño a ella

Sor separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
ita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interésalo.) *—S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Tíneo á la de Pola (Allande), bajo el tipo máximo de 4.500 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Oviedo y en las oficinas de Co
rreos de esta capital y en las de Tineo y Pola (Allande), y  con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo l.° del título II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos apro 
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al pú
blico que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y 
en las Alcaldías de Tineo y Pola (Allande) hasta el día 5 de 
Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 10 del 
mismo mes, á las once horas.

Madrid 19 de Febrero de 1902.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo precederse á la celebración de subasta p ira con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en autimóvil desde la oficina de Correos

de Soria á la estación del ferrocarril de dicho punto, bajo el 
tipo máximo de 388 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil y Admi
nistración principal de Correos de Soria, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 

. admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
; de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil hasta 

el día 5 de Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno c i
vil el día 10 del mismo mes;, á las once h».ras.

Madrid 22 de Febrero de 1902.=:E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde a  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde 1a oficina de Correos de 
Teruel á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el 
tipo máximo de 1.200 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil y Admi
nistración principal de Correos de Teruel, y con arreglo á 
á lo preceptuado en el capítulo I.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim
brado de 11.a clase, que se presenten en el citado Gobierno 
civil hasta el día 5 de Abril próximo, á las diez y siete horas, 
ŷ  que la apertura de pliegos tendrá lugar en dicho Gobierno 
civil el día 10 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 19 de Febrero de 1902.—El Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.

D. F. deT ., natural de ...... vecino de .......   según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
dê  cuatro ruedas ó en automóvil desde la Administración 
principal de Correos de Zaragoza á la oficina de Correos de 
Leciñena, bajo el tipo máximo de 1.078 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil y Administración principal de Correos de Zara* 
goza y en la oficina de Correos de Leciñma y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en el citado Gobierno civil y en 
la Alcaldía de Leciñena hasta el día 5 de Abril próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 10 del mismo mes, á las 
once horas.

Madrid 22 de Febrero de 1902.=E1 Director general, F. L a - 
viña.

Modeló de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de .....
fen letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha v firma del interesado ! —

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Se halla vacante en el Instituto general y técnico de Ovie

do una cátedra de Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero de 19021 
y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos, excepto los lo
cales, y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 que deseen ser trasladados á la misma, pue
den solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
Madbid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán suB*sclicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y do
cumentos no se reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al del término de la convocatoria.
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Este anuncio m  publicará «an los Boletines nidales de las 

provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñante de la Nación» lo cual se advierte
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego- sin más. aviso que el presente*

M adrid 2  de Marzo de 19<tt. =  El Subsecretario» F . E s
quejo.

rte  lialla m ean te  en el Instituto- general y técnico de G ra
n a d a  una  cátedra de M atemáticas, dotada con el sueldo de 
SJ00D pesetas anuales» la cual ha de proveerse por traslación, 
^Conforme á lo dispuesto -en el Seal decreto de 14 de Febrero 
»é® 1902 y Real orden, de esta fecha...

Los Catedráticos numerarios de Institutos, excepto los lo- 
vsales, y los comprendidos en el a r t  117 de la ley de 9 de Sep
tiem bre de 1857 que deseen ser traslados á la misma, pueden 
«solicitarla en el placo improrrogable de veinte días, i  contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  s i  M a 
d r id

Sólo pueden asp irar I  d icha cátedra los Profesores que 
desempeñen -ó- hayan desempeñado -en. propiedad otra de igual 
é- análoga asignatura y tengan  el titulo científico que exige 
3a vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, 6 esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento tu  que sirvan, con- 
«dorándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y do
cumentos no se reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al del térm ino d i la convocatoria.

fisto anuncio se publicará en los BoUHnes oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñansa de la Nación, lo cual se advierte 
p ara  -que las Autoridades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Mamo de 1902. =  11 Subsecretario, F. Re
güejo.

Se halla vacante en el Institu to  general y técnico- de San
tiago  una cátedra de Matemáticas, .dotada con el sueldo de 
<3 000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, 
monforme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero 
•ic 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institu tos, excepto los lo
cales, y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 que deseen ser trasladados á la  mism a, pue
den solicitarla -en el plano improrrogable, de veinte días, á 
mmtar desde la  publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  
S a im o d .

fiólo pueden asp irar á di sha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
é  u n í loga asignatura y  tengan el títu lo  científico que exige 
l a  vacante y el profesional qua les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes» acompañadas 
¡As la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 

-mm informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos i- los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el Registro general de este Mi- 
násterio el día s ig ílen te  al del térm ino de la convocatoria,.

Este t u  ocio se publicará en los Boletines oñciatns de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos; públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
aurifique dosde luego sin más aviso que el presente,

'  Madrid 2 d i M ano d i 1002, =  El Subsecretario, F. Ra- 
qusjo.

Se halla vacante en el Institu to  general y técnico de Sala
m anca una cátedra de Matemáticas, dotada con el sueldo de
3.000 pesetas anuales, la cual ha  de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en el Eteal decreto de 14 de Febrero' 
de 1902 y Real orden do esta fecha,.

Los Catedráticos numerarios de Institutos, excepto los lo- 
. Rales, y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 i-a Sep • 

Membre de 1-857 que deseen ser traslada,dos áda misma, pue * 
den  solícifcirla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
-«untar desde la  publicación de este anuncio os la  G a c e t a  d e  

M a d r i d .
Sólo pueden aspirar i  d icha cátedra los; Profesores que 

-desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad -otra de igual 
é  análoga asignatu ra  y tengan el título científico que exige 
l a  vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja -de servicios» á esta Subsecretaría por -conducto y 
Ron informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con- 

- siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y do
cum entos no se reciban en t i  Registro general de este M inis
terio  el día siguiente al del térm ino de la convocatoria.

Este anuncio sv publicará en los Boletines oficia1 es de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para  que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde juego sin m ás aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Sá halla vacante en  el In stitu to  general y técnico de Huel- 
va  una cátedra de M atemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual h a  de proveerse por traslación, con
forme á lo dispue to en el Real decreto de 14 de Febrero 
de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos num erarios de In stitu to s y  los compren

didos en el arte 177 de la ley de 9 da Septiembre da 1857 que 
deseen m i trasladados á la misma, puedan solicitarla en al 
plazo improrrogable de valuta días» á contar desde la publi
cación da este tnuncio  an la G a c e ta  d e  M a d r id .

Sólo puedan aspirar a dicha cátedra los Profesoras qua 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
Igual ó- análoga asignatura y tengan, el títu lo  científico- que 
exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes» acompañadas 
-de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan» con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el Registro general -de este Mi
nisterio' el día siguiente ai del. térm ino de la 'Convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales da las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza d éla  Nación, lo cual se advierte 
par», que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin. a i s  aviso- que el presente.

Madrid 2 de Marzo- de 1902.=E1 Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto general y té mico de Zi» 
mora una cátedra de Matemáticas, -dotada con el sueldo de
3.000 pesetas anuales» la cual ha de proveerse por tras la - 
eión, conforme i  lo dispuesto- en e l . Real decreto de 14 de Fe
brero -de 1902 y Real, orden de esta facha.

Los Catedráticos num erarios de Institu tos y los com pren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la pub li
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñea ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan t i  títu lo  científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios» á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y do
cumentos no se reciban en el Registro genera! de este Minis
terio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecim ien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual s8 advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 19Q2.=E1 Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Institu to  general y técnico de Pa
tencia una cátedra de M atemáticas, dotada con el sueldo de
3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por tras la 
ción, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Fe
brero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos num erarios de Institu tos y los compren
didos en el a rt. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en el 
p L z , improrrogable de veinte días» á contar dasde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hay an desempeñado en propiedad otra de igual 
ó an logi asignatu ra y tengan el títu lo  científico que exige 
la vacante y el profesional que les corrresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas d8 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefe del establecim iento en que sirvan, conside
rándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y docu
mentos no se reciban en el Registro general de este M iniste
rio el día siguiente al del térm ino de la convocatoria.

Este anuncio se pnb.ic&fá en los Boletines oficiales de las 
provincias; y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza da la Nación, lo cual se ad 
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan qúe 
así m  verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

T r i b u n a l  d e  O p o s i c i o n e s
-en el tu rn o  e n tro  A uxill» ro í  p a r a  la p ro v is ió n  do la  c á 

ted ra  do Operaciones, a p ó s ito s  y  veo da je s , C lín ica 
q u irú rg ic a , O bstetricia , P roced im ien to s  de h e rra d o  y  
f  ja d o  y reconocim ien to  de an im a le s , v a c a n te  en la  
E scu e ta  tío V e te r in a r ia  de  Z a ra goz%.
Los señores opositores á la mencionada cátedra deberán 

presentarse el día 26 d tl corriente, á las once de la m añana, 
en el Decanato de la F acu ltad  de Medicina, para dar comien
zo al prim er ejercicio.

M adrid 11 de Marzo de 1902.=El Presidente del Tribunal, 
Ju lián  Calleja.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

D irección general de O bras públicas.

N egociado de Puertos.
Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil de su 

digno cargo, á instancia de D. Mariano R dm ás, en demanda

de autorización para establecer, con carácter perm anente, 
una casa de baños en las playas Las Cantaras?, barrio d e l  
puerto de la Luz, térm ino m unicipal de L*,s Pelmas da Gran 
Canaria:

Resultando que tram itado con arreglo á la instrucción 
de 20 de Agosto de 1883, todas las Corporaciones y A utorida
des llam adas á intervenir inform aron favorablemente, m ani. 
testando la A utoridad de Marina que las obras no se acerca
sen á menos de 50 metros del establecimiento benéfico t itu la 
do Casa Asilo de San José, instalado en las m ismas playas, 
atendiendo con esto 1» indicación suscrita per D. Bartolomé 
Apolinario como Director de dicho establecimiento:

Resultando que por el peticionario no se ha presentado el 
cuadro de tarifas que en la explotación de! balneario haya de 
regir, según taxativam ente lo «x»ge el p irrafo  cuarto del a r
tículo 124 del reglamento para la aplicación de la vigente ley 
de Obras públicas:

Considerando que el emplazamiento asignado en el pro
yecto á la mencionada casa de b iños no ha de perjudicar en 
nada la ventilación y buenas condiciones del c s te b k  cimiento 
benéfico de que se ha hecho mención:

Oído el parecer del Ministerio d i Marina, según dispone 
el art. 42 de la vigente ley de Puertos, y da conformidad con 
lo informado por el Ingeniero J ¿fe y por V. S.;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R una Regente 
del Reino, aceptando lo propuesto por esta Direeciói general» 
ha dispuesto acceder á lo solicitado, siempre que el peticio
nario cumpla con las condiciones que á continuación se ex
presan:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto p re
sentado, bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia ó Ingeniero en quien delegue, el cual verifi
cará el deslinde de la parte de playa cuya ocupación se au 
toriza y el rí planteo de las obras, haciendo constar estas ope
raciones en acta, que se extenderá por triplicado, uno de cu 
yos ejemplares, con el plano correspondiente, se rem itirá á 
la Superioridad para su aprobación, y obtenida ésta, se en 
tregará otro al concesionario, archivándose el tercero en la 
oficina de Obras públicas de la provincia.

2.a Antes de dar principio á los trabajes, el concesionario 
acreditará ante el Ingeniero Jefe haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la provincia 
respectiva, y como garan tía  del cumplimiento de tes presen
tes condiciones, una fianza de 250 pesetas, de cuya carta  de 
pago se rem itirá una copia á esta Dirección general de Obras 
públicas.

3.a Queda el concesionario obligado á presentar antes de 
la term inación de las obras al Ingeniero J  fe el cuadro de 
tarifas que haya de regir en la explotación del balneario, 
quien, con su informe, lo rem itirá á la Superior aprobación, 
sin cuyo requisito  no podrá abrirse al público.

4.a Las obras deberán principiarse en el plazo de seis m e
ses, y quedar term inadas en el de des años, á contar de la fe
cha de la concesión.

5.a Term inadas tes obras, el Ingeniero Jefe hará un m i
nucioso reconocimiento de el’as, y si tes encontrase ajusta
das á las presentes condiciones, autorizará la apertura del 
balneario, á reserva de lo que acuerde la Superioridad, y lo 
consignará todo en acta, que se extenderé por triplicado, á 
cuyos ejemplares se dará el mismo destino que á k s  del acta 
del replañteo, y una vez aprobada por la Superioridad, ss or
denará la  devolución de la fianza de que tra ta  la condi
ción 2.a

6.a Es obligación del concesionario conservar las obras en 
buen estado de servicio.

7.a El balneario, después de abierto al público, queda bajo 
la inspección y v ig ilaü ii»  del Ingeniero Jefe d8 la provincia 
ó Ingeniero en quien delegue, debiendo el concesionario aca
ta r y cum plir cuantas órdenes y disposiciones le dicte para  
la conservación de las obras en buenas condicionas de h ig ie 
ne, ornato y seguridad»y siendo de cuenta de dicho concesio
nario los gastos de todas clases que este servicio pueda oca
sionar.

8.a Esta concesión se otorga sin ptezo lim itado, salvo el 
derecho de propiedad y exclusivamente para el indicado obje
to de establecer una casa de baños con carácter perm anente, 
quedando sujeta á lo que dispone el art. 50 de la vigente ley 
de Puertos.

9.a No obstarte  3o consignado en la cláusula anterior, si 
los terrenos cuya ocupación se autoriza fuesen necesarios 
para obras de interés general del E sta lo , de la provincia ó 
del Municipio, queda obligado el concesionario á-dejarlos e x 
peditos en el tiempo que al efecto se )e señale, sin otro dere
cho que el de aprovechar los m aterteles procedentes de la de
molición, y si no lo hiciese se entenderá que renuncia á és? 
tos, y el Estado se incau tará d i  dichos tsrrencs y m ate
riales; y

10. La falta de cum plim iento por parte del concesionario 
á cualquiera de estas condiciones dará lugar á la caducidad 
de la concesión, con*pérd;da de la fianza,..precediéndose con 
arreglo á lo que dispone la  legislación vigente.

Lo que de orden de! Pxcmo. Sr. M inistro de A gricu ltu ra , 
Industria , Comercio y Obras públicas comunico á V. S. para  
su conocimiento, el del Ingeniero Jefe y el del interesado. 
Dios guarde á V. 8. m tehos años. Madrid 8 de Marzo de 1902. 
El Director gañera!, D iegj Ari s de M irand a .= S r. G oberna
dor civil d j Ja p io n n : a ana ia .
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Direccion general de Prisiones

Escalafón provisional d e l  Cuerpo de Prisiones. (1)

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

N limero
FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO Ií'ECIIA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

de
orden.

N O M B R E S
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRES ABO

32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

15 Diciem bre....... 1886 5 M arzo ............... 1894 Dsrecho propio. 
Idem.
Idem.

R mi lio Oalvo Araffón . 26 Diciembre . . . . 1886 30 M ayo................. 1894
MaoiipI Tiiioildft Huertas ............... .. 28 Diciembre . . . . 1886 2 2 Junio.......... 1894

28 Diciembre . . . . 1886 2 2 Junio. ............. 1894 Idem.
2 2 Junio................ 1894 2 2 Junio................. 1894 Idem.
23 N oviem bre.. . . 1896 2 2 J u n io ............... 1894 Idem.
29 E n ero ............... 1887 28 J unió. 1894 Idem.
1 2 Marzo ............... 1887 9 J u lio ................. 1894 Idem.

6 A gosto.............. 1894 6 A g o s to ............. 18^4 Idem.
14 M arzo............... 1890 13 A g o s to ............. 1894 Idem.
16 Febrero............. 1883 4 O ctu bre ........... 1894 Idem.
5 Diciembre........ 1894 5 D iciem bre........ 1894 Idem.

27
7

M ayo.................
A g o s to ...........

1901
1895

1 .°
7

E n e ro .............
A g o s to .............

1895
1>95

Idem.
Fxamen.

5 M arzo............... 1884 . 7 A gosto..............
A g o s to .............

1895 íciem.
5 M arzo............... 1884 19 1895 Idem.

29 A g o sto ... . . . . . 1895 29 A g o s to ............. 1895 Idem.
5 Marzo ............... 1884 13 Noviembre. •.. 1895 Idem.

rsn 16 Febrero............. 1883 28 Febrero......... 1896 Idem.ou
51
52

27 M ayo ............... 1901 4 Diciembre........ 1896 Derecho propio. 
Examen.5 Marzo ............... 1884 16 Febrero............. 1897

28 A b ril................. 18^7 3 A b ril................. 1897 Idem.uj
54 27 M ayo................. 1901 8 A b r i l . . - ......... 1897 Derecho propio. 

Examen.17 M a y o .............. .. 1887 25 Enero . . . . . . . . 1898du
56 17 Mayo ............... 1887 17 J u n io ............... 1898 Idem.

9 M ayo................. 1887 24 Junio . . . . . . . . 1898 Idem.o i
17 M ayo................. 1887 16 J u lio ................. 1898 Idem.•JO

59
60

17 M ayo................. 1887 23 Septiembre . .  
Septiembre . .  
Octubre.............

1898 Idem.
26 M arzo............. 1892 23 1898 Idem.

61
62
63
64
65
6 6  
íVI

14 M arzo............... 1^90 28 1898 Idem.
17 M ayo................. 1887 25 N oviem bre.. . . 1898 Idem.
17 M ayo................. 1887 23 Diciembre . . . . 1898 Idem.
17 M ayo................. 1887 16 M arzo............. 1899 Idem.

7 J u lio ................. 1899 7 Ju lio ................. 1899 Idem.
Taqp Hnf*rfprA Olmncs . 17 M ayo................. 1887 2 1 N oviem bre.. . . 1899 Idem.
Ííl'lYÍOÍcPA M fOrftTPfñ *V PlfL̂ PO. 17 M ayo................. 1887 2 2 E n ero............... 1900 Idem.O t 

6 8
69
70 
7L
*19

r  1 ailUloüU luUrgalvuU Y •••.*• e ••••••••••»•* ® ® «•• •
VíntAríft nn Tf nopuíñ Pnvrt Pp.fRlfiS . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 5 Febrero............. 1900 5 Febrero......... 1900 Idem.

17 M ayo................. 1887 5 M arzo ............... 19G0 Idem.
ty m ílí a u  a|im n yí (\ck*9 O ntfkl va. . . .  a a . . a . .  . . 17 M ayo................. 1887 5 A b r i l . ............... 1900 Idem.
A t\ f ai  ̂í a 11 mánDv Mavh . . . 5 A b r il................. 1900 5 A b ril................. 1900 Idem.
TnQ n Hat Hin Hatipt . . . . . . . . . . . .  **•»••««•••••••••*• 17 M ayo................. 1887 5 A b ril............. 1900 Idem.i A

73
74
75
76
77

17 n «*í a ii ú ri n f i a i*f¿57 /I a lo rl' nTfñ. . . k s . _ 27 M ayo.................
Septiem bre.. . .  
M arzo ...............

1901 1 0 M ayo................. 1900 Derecho propio. 
Examen.

iiiiriuutJ vjt uticrroA vio i»  íuiivi** • * • * • * • • • • • •
i i>n o ] M ¿ri H a» R f*i «  npft (3 9 1887 18 J u lio .................. . 1900

5 1884 18 J u lio ................. 1900 Idem.
Vínanfa Mflrfín ........... 18 N oviem bre.. . . 1887 18 J u lio ................. 1900 Idem.

18 Febrero............. 18S3 18 J u lio ................. 1900 Idem.
5 Marzo ............. 1884 1 8 J u lio .. . ............. 1900 Idem.i o

79
80

A Yit̂ rn ín ÍT nfió prpo T .111 TY1 fi R ........... . . . . . . . . . . . e » » . » » » » 30
7

N oviem bre.. . . 1887 18 J u lio ................. 1900 Idem.
F ebrero.. . . . . . 1888 18 J u lio ........... 1900 Idem.

16 F ebrero.. . . . . . 1883 18 J u lio .. . . . . . . . 1900 Idem .— Excedente.Ol
82
83
84
85

5 M arzo............... 1884 18 J u lio ................. 1900 Idem.—Excedente.
TVTaroIdA T 1 ¡(YAtifl T?OH 1*1 CF11 fi7 * . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . t 26 Febrero............. 1886 23 A gosto.............. 1900 Idem.
M r la n a A Ti tn TI \í AT ATI O - •.*•«*•«••!• • 31 E n ero . . . . . . . . 1883 5 Octubre............. 1900 Idem .
Tnn a M at*qti a Qá'n/i npv n o lo Ppti O. . . . . . . . . . . . . . . . 3 A b ril................. 1901 3 A b ril................. 1901 Idem.— Excedente,jóse  Moreno D^ucuez ub xa» jtoh»» •••#••••••••*••••••••*

28 Diciembre . . . . 1886 15 M arzo............... 1901 Idem.oo
87
8 8
89
90 
9L

A nf Ayiíñ Rnm at*a T? o tyi oíi . 16 Febrero............. 1883 15 M arzo............... 1901 Idem.
TVT ¡ i»n ol \f a K n o riii illpTl _ . . . . . . . . 23 A b ril................. 1901 23 A b ril................. 1901 Idem.
Tnaí n (it7  Ptivnti . _ 9 M ayo................. 1887 5 Junio................. 1901 Idem.
l\í í ct (IaI Ít a tyi a®7 H a TT ri no tt  i . . . . . .  . . . . . . . . 27 M ayo................. 1901 1 2 Junio................. 1901 Derecho propio. 

Examen.T? ü rrv/¡n T o ti o 1 T .o TTP O •*•••»<>•*•••• 1 .° M arzo............... 1884 8 O ctu b re ... . . . . 1901
4 Septiembre . . .  

E n e ro ...............
1889 1 0 D iciem bre. . . . 1901 Idem.%j/C

93
94
95*
96
97

Taca Tí ata n c VpIr 7 n n a*7. . 9 1890 3 E n ero ............... 1902 Idem.
Taca A nf ah i A PinAfln 4 Enero . . . . . . . . 1902 4 E n ero ............... 1902 Idem.
A Tlf AHI A Pfll AA (rOTTIA? 17 Mayo........... .. 1887 4 E n ero ............... 1902 Idem.
NT5aa)óc SifTront. Rata(\tídp? __________ 23 A b ril................. 1890 27 Enero . . . . . . . . 1902 Idem.
TTíiltíT>tín T7rlnoTrlA AlVOTP7 TTATTPTA 29 Julio.................. 1890 13 Febrero............. 1902 Idem.

S ig i la n te s  d e  p r im e ra  c la s e , -

i

ASPIRANTES Á OFICIAL DE QUINTA CLASE 

TI T? ní? f-. a V  97(111 a? Tnm ác _ * _ » . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 27 M ayo................. 1901 1 2 Septiem bre.. . .  
A b r il.................

1900 Derecho propio.—En com isión»1
2  
3

Mordifll Vínlinn T.fifiarttiH. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 M ayo................. 1901 8 1897 Idem.— Idem• ~" '
T I !rttírn Rnr*aTa Mp.níiP7... . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 Mavo. ............. 1901 3 Diciembre 1897 Idem.— Idem.

4 i £»no| Vdllps Rallfistfiros . . . .  . . . . . . .  ........... 28 Diciembre 
M ay o .. . . . . . . .

1886 28 Diciembre 1889 Examen.
5 A nfírpci V íV9np.as ............... 27 1901 13 E n ero............... 1887 Derecho propio.
6
7
8  
9

1 0
1 1
1 2
13
14
15
16
17
18
19
2 0  
2 1  
2 2
23
24
25
26
27
28

Mitrnftl Rí aa A lflho.rp.S.. ........................................  .•#•••••• 17 M ayo................. 1887 17 M ayo................. 1887 Examen.— Excedente*
T7 n *>a nin "R a TAA TT 4 li \ 1 Iprn . . . . _ . . ^ 8 A b ril ................. 1888 8 A b ril................. 1888 Idem.—Excedente* r  . E"
HÍíiítTlp] RIatps ISJípto 9 Enero................ 1890 9 E n e r o . . . . . .  . 1890 Idem.

y»a \ínrn T.nTiArJl - 30 E n e ro .............. 1890 3 ) E n ero ............... 1890 Idem. ^
TnCP OhATTY11 __ * .. . . . . . . 27 M ayo......... 190 L 1 0 Julio. ............. .. 1890 Derecho propio.
Angel Pedro O s u n a .........••••••••• 27 M ayo........

Septiembre . . .  
O ctubre.. . . . . .

. 1901 l.° J ulio ••••••••• 1890 Idem.
Examen .—Bwedente- - - 7 

Idem.M^riüiíio Castillo Rojas. 
V ictoriano Sánchez Izquierdo

3
28

. 1890 

. 1890
3

28
Septiem bre.. . .  
Octubre . . . . . .

1890
1890

Enrique VicenteEchauri .................  ............. .. 1 2 Diciembre 
E n ero ...............

. 1890 1 2 Diciembre. 1890 Idem.
A n Cfi* 1 Ha ]• Tí ora Oo t*r\ . . .  ____ . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 . 1891 27 EneTO............... 1891 Idem.
TdCP H-hmv MflPATinr . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . .  . < 16 Febrero........... 1883 6 A bril............... . 1891 Idem.
Tn« n Rn ñ p o* fl <2 Pi daínstft , . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 16 F ebrero.. . . . . 1883 6 A b r i l . . ........... .. 1891 Idem.
Mfttíflc C!n tnndf» ftuTí'ÍJl . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 M arzo ............. 1883 8 A b ril........... . 1891 Idem.
Sinfín! r!liiríi(,n . ... . . . . . . . . . 18 F e b re ro ...... 1883 15 A b r i l . . . . . . . . . 1891 Idem.
M a n s i  Rrttií»n 1~Tpi*PH.fiOI* . . . . .. . . . . . . . .. . 16 F eb rero ... 1883 15 A b ril............... . 1891 Idem.
A Ti CCi» 1 A fa O-Ón Íríin73 lp7 __ . . . . . . . . . . . . . 16 Febrero. . ... . 1883 16 A b ril............... . 1891 Idem.

P n S  r n  (T-n r p fn .  A í* ín  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16
29

Febrero........... .1883 31 Julio................ , 1891 Idem.
R r » rí'Hf'.'i R flT fiflT lH p ?  M ftl*a<yíles . .  .  . . . . . . . . . . . . AgOBÍO • . . . . . 1891 29 A g o sto . . . . . . , 1891 Idem.
Gados Gamarit G utiérrez.. * • . « . . . • » . « • • . ............. ... 29 A g o s to ....... 1891 29 A g o s to ........... . 1891 Idem.
Celedonio Blanco G arcía .. . . . . . . . . . . . .  • • ..•••••••• 16 Febrero........... 1883 15 Septiem bre... 1891 Idem .
T c ? d rn Díaz Asruado .. ... 16 F e b r e r o .. . ... 1883 15 Septiem bre... . 1891 Idem.
Mu nufll Pascual TjOrsnzo............................................ 16 Febrero ................. 1883 15 Septiem bre... . 1891 Idem.
Juan Gómez Carpintero ........................................ ................... . 30 M arzo ............. , 1883 26 O c t u b r e . . . . . . .  1891 Idem*
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íftlmero
de

orden.
N O M B R E S

FECIIJ

Día.

DE, INGRESO EN 

Mes.

¡EL CUERPO

i Alo.,

I R  BK 

Día,

DE. INGRESO EN U 

j Mes,

1 CATEGORÍA

¡  ̂ j CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
: Año, i

29 16 Febrero ,%•**„» 1883 ¡ 26 Octubre,. * .• *..■ i 1891 Examen.
7 Diciembre , .  

FebrerO'. *■«*'«..
1891 7 Diciembre 1891 Idem.oír

31
32
33
34
35 

•■36
37
38

16 1883 ' 20 Diciembre . • • • 1891 Idem.
i 3 Febrero» „ * * * *» 1883 ! 2 2 J u n io ,.............. 1892 1 Idem.
28 Febrero.** * *. * 18-3 22 J u n io ............... 1892 Idem.
2 A go^to---------- -

i1 Febrero. * * * * * *
1892 2 A g o sto ............. 1892 Idem.—Excedente.

26 1883 7 Enero . . . . . . . . 1893 Idem.
16 " Fáhrero. . . . . . » 1883 í 18 E n ero . . . . . . . . 3893 Idem.
26 1883 

1883 
1893 

'! 1814

, 13 Marzo . . . . . . . . 1893 Idem.
Febrero.. . . . . . 14

27
28

A b r i l ............... 1893
1893
1893

: Idem. 
Idem. 
Idem.39

40
41
42 

. 43
44
45
46
47
JO

,2,7
5

; Ju n io*.... . . . . Ju n io .. . . . . . . .
A g o s to .............

5 1884 4 J u lio ......... 1894 Idem.
■4 Ja lio * *,, 1894 4 Julio................. 1894 Idem.
4 ¡i Julio . 1 ............. 1894 4 Julio................. 1894 Idem.

i A vitnrhiri arlí* fu finí i ni TÍVtfnnildfllE » * „ % * *> % *, -« % « * 5 M3*1*7 Ü . . . . . . . . I h S i 7 Julio 1894 Idem.
17
4

Julio ■«.*.*'» * » * 1894 17 Julio................. 1894 Idem.
ñftfcn hre „ . . . . . 1894 4 Octubre,........... 1894 Idem.

5 M a T K O , , • *| 1884 20 Octubre............ 1894 Idem.
frYI 111 fflí VFS fl PfftVflflftiíll UffFf ATO» » * •» » « .«, * « M *•* m *, * % % % % % % % % % * 5 Marzo *. i* * *»* * 1884 7 Diciembre 1894 Idem.4o

íIG 27 ! || i yo, »7 * •.»* * 1901 1." Diciembre . . . 1895 Derecho propio. 
Idem.fttfi27

13
5

Ma yo 1901 18 Diciembre 1895OU
51 Enero............... 1896 13 Enero............... 1896 Examen.

Marzo, 1884 13 Enero . . . . . 1896 Idem.■y»
53¡K J¡

5 Marzo . ***«*. . 18^4 9 A b r il ............... 1896 
lo 96
1896
1897 
1897 
1897 
1897 
1897

Idem.
27
5

Mayo.. • . *. . . 1901 20 Junio.. . . . . . . . Derecho propio. 
Examen.

'O4*:
55
56
57
58
59 
i»  
61 
62 
63 
64.
65
66 .
67
68 
69

Marzo 1884 30 Octubre.. . .  .
32 Marzo 1897 12 Marzo............... Idem.—Excedente. 

Idem.na pJnq Martí n»?, H ernández.* . . .  *»• * . .  - * * * •.* **»* * * * 9 Marzo 1887
1884

26 Marzo.............
! Francisco Hernández O ilfo „ *,„«*,.*,,„„,,, *,»«*,*«»* ***.,«, 5 M arzo............... 2 Abril................. Idem.

Ignacio Pían 7imi¡o, * % * * , . , ,  *,««, * * ......* * . . . . ,  *, *, * , „  ., • • 27 Mayo 1901 8 Abril................. Derecho propio. 
Examen.1 Marín n Robles ,., „. , ,*%. - . . . .  „ *»«.«» •* • * * • 5 Marzo 1884 21 Abril...........

Andrés Marqués Delgado . . . . ............ .......... .. . . •» 5 Marzo 1884 18 Octubre............ 1897
1*97
1897
1898 
1898 
18 P 8 
1898 
1898 
1898 
1898

Idem.
Liborio Gómez S* Manzano*«* *. * *. •. * • * - * * *.»*» • * • * *

Ü Eduardo 'García Retortillo - . . . .  *.  * *. • - * . . » .  * • •«*»•■ * • * -
Vieffwtfli lls'l'é CSanado,«, * *-«• - * .  * . .. , , . , . . f.,.,...........,.... *

22
27
'5

Noviembre.. . .
M ayo. ...............
Mstm . . . .  a ,

1897 
] 901 
1884 
1884 
1884
1898 
1884 
1881 
1898 
1884 
1887

22
3

13
25
7

Noviembre. . . .
Diciembre___
Enero...............
Enero.........

Idem.
Derecho propio. 
Examen.
Idem.
Idem,
Idem.

Cristóbal Osorio Lomas.«*. * •»* ■» * * • **, * * *»* * *«•»*«* * * * 5 Marzo
Gregorio Perei del M oral,. . , . ..................................... . . . . . . 5 Marzo . . . .  . . Febrero.............
Fe 1 i peí Pérez González.......... . ...., *,»* „ , . , , , » ,  * , . , 16

5
Marzo 16

20
Marzo» - ...........

Cayetano Ba* Cubero. * « •  * •. M arzo. . . . . . . Junio.............. . Idem.
Eugenio González Vicuña..«... * * • „ . ■»...... * * .«• . * * * * * * * • * 5 2

21
11
28
3

Agosto.............. Idem.
Luis Medina Regidor •. . . . , . .  „ *. •».»«•..... *... * .,., • *. *... „ 21

5
12

Septiembre.—  
Marzo . . . . .

Septiembre . . .  
Octubre . .  . .

Idem.
Idem.
Idem.

J'U1
71
72
73
74 
7a
76
77
78
79 
11 
11 
82 
83 
81
85 :
86 
87 , 
8B
89 :
90
91 :
92 '
93 , 
§4:
95
96 ¡
97
98
99

100 i
101 ;
102 1

■ Gregorio Sbn Antonio Orche........ .................. .. 1898
1898
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899
1899
1900 
1900 
19P0 
1900 
1900 
1900 
19C0 
1900 
1900
1900 
J 901
1901 
190 L 
1901 
1901 
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902

Albundio Rniz Ctejalvo. * * •.... * . .  * . . . .  *. * * * , , . . , , . . . . . . , . Abril , , , , , , , , Octubre . . . .
Francisco Navarro Martínez..  • *. • * „ . . . . .  *. • •. .  * . . . . .  * * •■ 21

9
J u n io .............. 1687 

1887 
1899 
1881 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
19? 0 

' 1887 
1887

Enero............... Idem.
Juan Pérez Cepeda •,«• ................. •.«•. .  * . . .  * * . .  • *■...« * May 0 ............. .. * 13

20
20
30

9

E n e ro ............. Idem.
I d e m Excedente. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

; Idem.

Emilio Aguirre Carriles • * . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . 20 Mayo* . . .  . . . Mayo ...............
Andrés Rroco Fernández. .  * . . .  •. • •. • •. .  • . . . . . . » .  • . . . . . . 19

9
Abril , , , , , , , Mayo • .

Gregorio Manilla Gil „ ................ ............... Mayo Mayo
Canuto Alfonso Cordero . * . . . . . .  * * . , . . .  *, * . , , , . ,  * . . . . 9 Mayo................. Junio. .
íliai lio Moráis Quintana *. *. •. * , .  * . .  („,, * . , , . .  „ . . . . . , , . 9

6
11
16
19

|fav° . * - - * * 9 Junio • •
José M orales, Vázquez • • • * * „ . . .  * . . .  • • • * *. •,.  • . . . . . . . . . . Abril • • • • 21

21
16
22

Julio.................
Noviembre.. . .
Enero...............
Enero

Marcelino Bachiller Dillar........................................ í Mayo
Juan Lobén Ventero1, . . . . . « . . , . . . . . , . . , , » , , . . . . , , , . . . » , E ñero . •
Batracias Ortiz Crespo. * *. *. . . , ,  *. * , .  * * * „ * „, * .........*, * A b ril. . . . . . .
BjDifaeio Irnljarraa ÉigueJíz...................................... 9' Mayo. ..  . . . . . 22

15
5

Enero . . . . . . . .
Angel Santfveri Eseajadillo. * . .  „. *». ,  „ . , , , . . , , , , . . . . , . 27 ¡ Mayo................. 1901

1887
1887
1887

pVhrí»r,o. . . , Derecho propio. 
Examen.
Idem.
Idem.
Examen.

1 Derecho propio. 
• ExameD. 
t Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Adolfo Donaíngucs García......................... ............. ........... ..... 9 Mayo. . . . . . . Abril
Julián Ruiz Arriaga, Azearay......................... ................. ...... 19 Abril ............... 11

36
25
1.°
13
19
2

Mayo • * • •
Ricardo García Pereiro. . » . . .  *, „ , . . . . » * , . ,  *. „ * . . . . . . .  i 9 M ayo.. . . . . . . Junio . . .  .
Gustavo Callejas Vilardell. .  * * , , . . .  *, „■, *, * , .  * * . , . ,  *,.. . 10

27
5

Mayo................. 1887
1901
1887
1887
1901
1887
1887

Agosto . •
Luis Coa -Gayón y Trayesí...................................................... .. Mayo ................. Septiembre.. . .  

Diciembre. . . .  
Enero •

Manuel Safén Castillo • • *. •. • • • . . .  * . . .  *. • • • . . . . . .  * * . . . Mayo * . •.*•
Bantos Ortega Alfonso... . . . . .  „, „ * . . . . . ,  * , , ,  „ .  * . . ,  *, „. 10 Mayo

■ Emilio Luengo Castañeda « . .  * .. • 2 Enero .............. E o ero •
Miguel Abajos Montesinos « ............. ....................................... 27 M ayo . . . . . . . . . 22

10
10
8

18
2

Teremcl© Cartagena Castillo . .  • . . . . .  •. .  • . . . . . . .  • . . . .  • - 9
22

Mayo Junio
A gapito Ruiz G ala n eta .. . . .  • • . . . . . . . . . . . . .  * , . .  * . . . . . . . . Mayo 1887

1901
1887
1887
1887
1887

Junio 1
Agustín Crines Fernández •. * *. „ . * ,  *. #. , . , . , , . , » , 8

18
9

Octubre • . • O V» "A
Pe di o A g u a do Mocha,, * •. * .  * *, * „ * , . .  * „. . . . . . , .  * . . ,  i M»yo * . . . Noviembre.. . .  

E o proAntonio Galvia G óm ez........................ .................... .................. | Mayo . .  . . . . .
Jomé Boguero del Campo..........................................................  i 18

9
Abril. . . . . . 9

12
12

Enero
Mariano A gudo Villatena * * * • .. * „ . .  *. * , •. • * . .  • .. * . .  * .. Mayo . Efhrprn
Macario Martín B&tueea.«•*, • *, • • •. • • • « . .  * *•. • *. *. *. 11 Mayo • 1887 , Er*, Vvrpro

V ig ila n  les  d e  se g u n d a  r ía se .

i D. Facundo Tepes Córdoba. .  • * .. • •. • * * • * •. * . . .  * * .. 9 Mayo 1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
18^7
1887
1887
1887
18S7
1887
1887
188)
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887

9 Mayo 1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
) 887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
18s7
1887
1887
1887
1887
1837
1*87
1887
1887
1887
18V7

Examen.
Idem.
Idem.—Excedente.
Idem.—Excedente.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem. f 
Idem.T A

2 José, Cordovílla Miguelín . .  •. . .  * * *  • • • • • • „ * *. * „. •. * „ ■ 9 Bill ay 0 *>*»•«* . .  
Má'vo...............

9 Mayo
3 ; José Ibáñoz Oroz . . . . . . . . .  „ *, * . . . . . , ,  *, * * „ . 1 - i 9

9
9

21
21

9

Mairn
4. I Andrés Pons González. *•. • . . .  * . .  * . . . . . . » .  • * . . , .  * . . .  „ ' 9 Mavo M nvfi
5 i Saturnino Ruiz Galorreta* . .  •. •. * , .  * , . . . . . . . ,  *. * , . . , , . 9 M ay O' • * . . . . . fl V <1
6 Esteban Jaudeea A la g o . .  * , . . . . .  * , . . ,  „, .,,, * „ . . . .  * 21

21
9

Abril Abril.................
A bril7 Gregorio Daremocbea M artínez,.......... ............................. i Abril.................

8 Uipiano 'García Caballero • • *. * *. * Mayo . . . .  . . M f\ vn
9 Franeiseo García Robles*. . . .  „ * . .  • . . . . .  * „ . . .  . . . . . . . 9 M ayo. . . 9 Mo O A

10 Mariano Mendioroz Goyenoche.., *.• . * . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 Mayo. * . 30 
9

21
9
9
9 í20 1
9

20
31 
20
8

Mñ va
11 Blas Moran L íztrra g a , . . . . , . , . , , . , . . . , , .  ....................... 9 M'W víi. T7A
12 Andrés Vázquez, Ponee.............................................. ............. 21 Abril .

ÍM«J U» * * • , »•*
A ÍlT*Í 1

13 " Manuel Ruiz Mora., » . . , . ,  . i 9 Mayo TW 51 17 ffc
i4  : Martín Alista O s e a r í a ....................................• , , » ,  , , ; 9 Mavo

luttj U „
Mayo. . . . . . . . .
Mr va15 Boniídcio Holanda Sáez. „ . .  * „ . . . . . . . , . . .  ......................... 9

u • • • ...........
Mayo .

16 Juan Machín Echandi............................................. ., . , , . . . 20' i 
9

Mavo
n  i Cipriano Lssaca gamón............................. .

na.aj u. ............ .. ¡
M ayo. .  • Tvf «vr/*i

18 Vicente Arríete Juan, 20
31

Mavo * nA (fe T7A
19 Francisco Rubio Fernández.............................................. Mavo. . . .  . .

Mayo.................
Mayo

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

20 Antonio Pérez Moreno............................................. 20 Mayo •••*••••21 Dimas Iglesias Iglesias....................... ....................................... 8 ’ Mayo •. M A Tf A
22 Primo Orozco Carrillo ............................. 9

2
Mayo. , . 9

iíiayu. . . . . . . . .
23 Crisanto Torres Larrea,............... Junio 0 Mayo

Junio.................
M Q TTA24 Pedro Rodríguez Sepúlveda . . . . . . .  , . 12 Mayo • • 12

l.G
9

30
23
30

Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37

Daniel Barrasa Miranda. . . . .
Mariano Roig Aznar...........
Esteban Higueras Pérez..............
Manuel Delgado Sánchez.. . 
Bibiano León Almendáriz........
PpHm  OíirhnTifill TíIotioa

1.*
9

30
23
30

Junio................
Mayo*..............
Mayo.................
Julio.................
M ayo.................

lu el Y U« • • » t • t • •
Junio.................
Mayo.................
Mayo.................
Julio.................
Mayo.................A OUÍU val UUiigll Dl&uCO • • • •

Eusebio Resano Cenoz.................
Doroteo Resano Cenoz.................
Valentín Gómez Carnicer . . .  . . .  .
Vicente Martínez Darás...................
Francisco Jimeno Mico....................... .............................
Alfredo Grande Pérez................................i . . . . . . ’ ! ! ” .* !!! !. ’
Manuel Sixto Perceli.........................................

3
3
3
9

31
3
3

11

Junio................
Junio.................
Junio.................
Mayo.............
Mayo.................
Junio..............
Junio........ ..
Abril

1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887

3
3
3
9

31
3
3

11
12
3
3

Junio................
Junio............
Junio.................
Mayo...............
Mayo.................
Junio................
Junio................
A k . í  1

1887
1887
1887
1887
18V7
1887
1887

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.

38
39
40

Mariano López Nonvela...............................................................
Dámaso García Merino...............................................................
Florencio Cuadrado Alejandre....................................

12
3
3

Mayo.................
Junio........ ..
J unió

ADril.................
Mayo. . . . . . . . .
Junio................T.* _ •

1887
1837
18S7

Idem.
Idem.
Idem

Junio................ 1887 Idem
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Húmero FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

de
orden.

N O M B R E S
Día, Me3. Año. Día. Mes. Año.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

41
42
43
44

D. Nicasio Alonso y Alonso...................................... 9 Mayo.............. 1887 
i 887 
1887

9
9

M «t vn 1887 
]887 
18 7 
1887
í s ^
1.-87
18s7
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887

Francisco Miralles Eskllez.......................................... 9 Mayo..............
rnaju.. . . . . . . .
Mo vn Examen.

José Rozabal Rovira........................ . # 11 Mayo. . 11 Ai í» m Idem.
José Muñoz Ram os........................... 22

17
ixi ay U • , . . . . . . ̂K-í 1 Idem. —Excedente.

4o
46 Gabriel B*rco de Juan.. ................ Junio . .

loo 1
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887

¿c
17
i o

A bril............
Junió.............. Idem.

Fernando Mayorga Martín................................ 12
4

Junio............... Idem.
Idem.—Excedente,47

48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73

José Mental Ruiz .................................. 4 Junio,............ ..
J unió.*••*-...Dimas Pérez Gutiérrez............................ 3 Junio . . . . . . 3 fnniA Idem.

Benito Hernández Pinto.................................. 20 Mayo ., . r. 20
20

9
3

o UiilU
'V/f o t7 A Idem.

Vicente Manuel Arenas...................................... 20 M*yo. . . . .
lYIclj
M *1 T7 A Idem.

Víctor Guzmán Azperilla........................ 9 Mayo..............
ISlLu jr Ué» • *9 v • t • 
\í O \Tá\ Idem.

Simón Medina Verdejo................................. 3 Junio • .
1X1 tlj u ••»««•••
Tn nín Idem.

Antonio Espinar Sengariz................ , ........... 8 Junio . . . . Q
«J U.U1U 
Tnnin Idem.

Juan Mejía Jiménez.......... . ................... 23 Junio
O

23Q
d UUIU, •Tnn?A Idem.

Antonio Aranda Morales.. . . . .  ............ 3 Junio...............
Noviembre.. .  
Noviembre.. . .  
Noviembre.. . .  
Noviembre.. . .

«J uuiu •••.«• + »
T n ti ? a Idem.

Manuel Herrero Zavalo . . . ........ . .  .............
Anastasio Pariente Sacristán.........................

22
24
24
24
24
24
24
24
24
23
23

O
22
24

«J UiilU, •••••«••
Noviembre.. .Xj A TT 1 A W) V\ M A

Idem.
Idem.

Gonzalo Laso A cu ñ a ...................................... jNoviemure. . . . Idem.
José Luis Márquez Morales..................................

ICO i
1887
1887

/¿■i
24
91

Noviembre . . . . Idem.
Juan Ramos Marín ................. ....................... Noviembre. . . . Idem.
Fermín Fernández Leorza................... ................. Noviembre.. . .  

Noviembre.. . .  
Noviembre.. . .

lOO i
1887
1887
1887
188Tt

fcx Noviembre. . . . 1887
1887

Idem.
Francisco Barrio San José...................................... 9J.

Noviembre. . . .  
Noviembre.. . .

Idem.
Idem.Antonio Horcajada Manzano........................................ ¿Tfc

24
9 A

\T A TT í a m r\ i. a 18871 QQî í
José Ruiz Pretel....................................................... iNovioinure . • • • loo /

1887
188.)
1889.

Idem.
José Miguel Tomé.........................................................

IOO /
1889
1839 
1889 
] 889 
1889 
1884 
1889
1889
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
189 >

23
23
29
5

Noviembre. . . .
A V»T*1 1 Idem.

Francisco Naval Arnaz.......................................................... Abril
ü.urii ..............
Abril ídem.

Narciso Guillén Andreu................................................ 29
5

A bril...............
T 17 1 Í /\

Idem.
Iíem.Antonio Torrell Borrás...........  ...................... Julio . 1889

1889
18.-9
1889
18895 don

Mariano Guerrero L?oréns........................................... 13
5

Septiembre___
Marzo..............
Diciembre . . . .  
Diciembre . . . .  
Enero

d Ullü • é • *•« • « •
Septiembre.. . .  
Septiembre....Ti i Ata vm n ** a

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Manuel Burgos de 1& Torre..................................................... > o 
21 
11Gregorio Fernández Reyes..................................................... 11

14
24
24

José Velázquez Espinosa de los Monteros.................. . . .
11 
14 
24 
24 
24 
23 
27 
16 
1 6

uiciemure * • *. 
Diciembre . . . .  
Enero.. . . . . . . .Pedro García Iruela................................................... . 18901 Qnn74

75 Francisco Romero Maicas............................................. ..... . Enero.......... Tünarn Idem.
Casimiro García Consuegra................................................... 24 Enero . . . . . . .

J u n io ..............
T7ri P FA isyu

1890
18P0
1890
18901 QOA

Idem.
Idem.—Excedente.76

77
78
79

Braulio García Carretero........................................................ 23 Tnnin
Federico Manzano Mendoza.................................................... 27 Junio.. . . . . . . . .Tn n in Idem.
Ramiro Valcárcel Rodríguez...................... .......... . .............. 16 Ju lio ................ .Tnlin Idem.
Francisco Cano R u iz .............................................................. 16

25
5

1890
1890
1834
1884
1887

S únr m tv\ nrn Idem.
Idem.80 José Cano Ruiz . .  .................................... .. 1 u 

9^
septiembre. ..
Septiembre... .
.Tn 1 i a

JodU
81 Birnaté Garrido Carbajal................................................. .. . M arzo.............. 3 1890

1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1831 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891
IfiQl

Idem.
82 José Sansón Agudo................................................................. 5 Marzo . . . . . . . 3

3
3

Idem.
83
84 Diego Romero M urillo....................... ....; ............................... 9 Mayo............ Julio

Idem.
Idem.Francisco Vega Jiménez............................................. . . 9 Mayo. . . . . . . . . 1887

1887
1837
1887

J111 i A85 Agapito Becunaztea Saucet..................................................... 9 Mayo........... 3
3

.Tnlin Idem.
86 Marcos García Lazcano............................. . ................ 11 A b r il,. . . . . . . . Tn H n Idem.
87
88 Anastasio Hernández Sánchez........................................... l i A b ril......... .. 3

3
Julio

Idem.
Gregorio Fernández Alvarez....................................... 9 A bril., .......... 1837

1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1837
1887
1887
1887
1887
1887
18s7
1887
1887
18s7
1887
1887
1887
1887
1887
1837
1837
1887

Tnlin Idem.
89 Arturo López Camino................................... ................. 4 Abril. . .  6 , . . 3 Tnlin Idem.
90 José Guíu Segura................................................................ 18 Mayo . . . . .  . 3 T n 1 i n Idem.T 1 ̂  .91 José Gil Ortega...................... ....................... ............ ........... 11 Mayo. , . ,  . r . 3 Tnlin Idem.
92 Casimiro Sanz Peña................................................................. 11 A bril................ 3

«J uiiy. . . . . . . . .
T nliA Idem.T J__93 Manuel Castillo Delgado..................................... *................. 9 Mayo.............. 10

10
10
lo
10
10
10
10
10
lo
10
10
lo
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
91

A ernafn Idem.T A __94 Manuel Sánchez Jiménez................................. ...................... 14 Mayo. ............ A rrnofn Idem.r ji__95 Felipe Moreno Escuza........................................ .................. 9 Mayo............  . A ffO of A Idem.T J__96 José Juan Sánchez Hernández....................... . . , ................. 9 Mayo. A trnofn Idem.
Idem.
Idem.
Idem.T J __

97 Mariano Algora Magallón.............. ............. ................... . 9 M ayo.. • . . . .98 Santiago Urraca Roncero....................................................... 11 M ayo........... ...
AgUovU . . . . . . .
A fTAcf A'99 Martín Blanco Vera.............................................. . . . . 29 Mayo • . .100 Federico Bravo Gascón........................................................... 9 Mayo.
ü-gUSliO. .... .• •  
A npncfn Idem.T -1__101 Emeterio Ruiz Chillón........................................................ 9 Mayo. . .  . • A trnctn Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

102 José Mora Sánchez................................................... 9 Mayo. . . .  . A wncfn103 Cristóbal García Lópsz............................................ ...  . 9 M a y o .............. A orncfn104 José López Frías........ ..............................................  . . 9 M ayo................ A irnsitn105 Antonio Guardia García...................................... 9 M ayo.. . . . . .  . A írncjT.n106 Pedro Etago Echevarría................................ 9 M ayo............... A írn<st.n107 Luis Criado López... ...................................................... 9 M ayo............... A crncítn108 José Martínez Duartini........................................ 9 May o . . . A ernc+n Idem.
Idem.T J„_109 Bonifacio Pérez Yangua.......................................... 9 M avo.. A ernesfn110 Bruno Muñoz L ópez................................................. 9

“ "J v • • . . . . . . .
Mayo . . . . A oncifn iaem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.T J _

111 Eusebio Ciaraco Pecho............................................... . 9 M a y o .............. A crntitn112 Rafael García Carazo........................ ..................................  . 10 Mayo . . . . . . A oricitr»113 Jerónimo Cruz Sáez.............................................. 11 Abril . . A ffnQfin114 Alberto Fernández G il..................................................... 3 Junio . . .  • . A trn̂ Tn115 Francisco Grimaldi Navarro .................................. 9 Mayo........ . A irnsitn116 Heríberto Moreno Martínez........................................ 1.° Octubre . 1887
1888 
1888 
1838 
1888 
1888

A (rncífn117 Juan Martínez García....................................... 5 Mar zo Septiembre___
Septiembre.. . .  
Septiembre... .  
Septiembre*. . .
Septiembre___
Septiembre___Qn rvT í n m

118 Francisco Marice Morales...................................................... 9 Marzo119 Diego Vega Nieto....................... ... .............................. 5 Abril120 Gabriel García Alcaraz...'........................................................ 11 A b r í •121 Leonardo Alonso Martínez............................................... 12 Junio.............. llem .Tja_
122* Francisco Sánchez Hidalgo............... 3L Julio • . • 1888

1888
1888
1888
1888
1889

laem.
Idem.
Idem.
Idem.TJ__

123 Mauricio Pérez M iguel............... ......................... .. 6
25
2

A oAsf.n124 Antonio Jiménez Collado............................. ..
ilgvovv * • •• c • •
Septiembre . . .
Oct ubre

ocpuieuiure.* • •
R j nfi ci rw ley JL 

1RQ1125 Manuel Marice L u is........................................ OopuIaliiUrU • • *
Septiembre . . .  
Septiembre....  
Septiem bre....
Septiembre___
Septiembre , . .  
Septiembre.... 
Septiembre..., 
Septiembre... .  
Septiembre., . .Wa rvri n «vi V\ wn

ioy i
1891
1891
1891
189 L 
1891 
I89L 
1591 
1891 
1691
1 £G1

126 Rafael García Gómez.............................. ....................... 2 Oet.nhrft Idem.
Idem.TJ„_127 Emigdio Cortés Villalobos.......................... . . . 28

11
4

Enero . . .128 Francisco Bailo Asún.......... ...........................................  . A brí 1 1889
1889
1839
1839
188.1
1889
1889
1889

ídem.
Idem.129 Cayo Pérez Miñón................................................ Tn ni n

130 Antonio Mázquez Aguilar...................................... 8 j  unió . . . . Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

131 Andrés Saúco G a rcés ................ .... .............. 28 
' 27 
27

Junio •.132 Arturo Velázquez B osco ...................... ........... A cntitn
133 Mariano Hernández Sanz.............................. A trnsfin .
134 José Navarro Carrera.............................. Hi fMiaiYlVlT̂A
135 José Lorenzo de la Iglesia........................ l i

27
18
14
14
14
16
27

uiwivuiuru • • • •
Diciembre.. . .
Efthrprn

/O L 
21

ospuiemore-»• •
Qa nfífl ir» Ti1*£» ioy i 

IftQI Idem.T -7 ,
136 Francisco Gullón y Gullón.......................... , 1890 

1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
189) 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
18 JO 
18Q0

21
23

ÍJD puicuuuie. • . •
Septiembre....  
Septiembre... .Rúnf i ütYt

ioyi
1891
1891
1 SOI

Idem.
137 Fernando Rodríguez A rroyo .................... .. Junio Idem.

Idem.T 3 . . _138 Gil Carretero y de la Plaza.................. .. Tn n ir»
139 Antonio Morales Jiménez........ .............. «J UUIU. . . . . .  i . .

.Tirnio
* o
23
23
25

oepuemure.*. # 
Septiembre.. . .  
Septiembre.. . .  
Septiembre.... 
Septiembre... .
Oetn hrft

íoyjL
1891
1891
1831
1891
1891
1891
1891
1891
18H
1891
JS911 Qftl

Idem.
Idem.
Idem.140 Benito Copado Jiménez.......................... Tnnin

141 Julián López Poveda.............................. .T nn i n
142 Francisco Agredo Leiro.................. . . . . Julio

Idem.T J1__
143 Francisco Navarro Sierra................................ 29

31
31

6

J ulio
x o 
2 laem.

Idem.
ídem.T J

144 Francisco Aranda Gamero........................ Ju lio . • 1.°
Q145 Leoncio Alcalde A uñón......................... .. Julio146 Manuel Rodríguez Rivera................ .............. A f?osto
O
3

26 
26 
2o 
11

n/»tnT»Tfl laem.
Idem.147 Rafael Román Castro................................ 21

23
25

9

A lyndtn li f»tn V»i«a
148 Salvador García Larios ............................ A gosto. . . ___

Áfirosto

wei/uuro . . . . . .
0 <»TnT»TA Idem.

149 Antonio García Béjar.............................. Idem.
150 Luciano Paredes Vélez...................... \Tatti átvi r\tiA Idem.

Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

151 Ramón Sánchez Hernández................ 15
15
12
12
12
12
17
17

ocptlülli UiU. • • • 
NfiviíTnhrA

1 Oitv
1890

11 
91

iNoviemDre. . . .  
Noviembre.. . .

íoy i 
"! Qm152 Ceferino Rodríguez Collado.................... A v i# V iuJLll Ulv • • • •

N oviem bre... .
nipiAtnhi*A

1890
1890

9"» 1\I A w« ntw K-win
í c y i  
T e n  i153 Agustín Fraile Cañamero............................ 9*S

inovieiiiur0 «• * ,
XI Afrm m  R-na

ley Li en i154 Vicente Ollauri Villanueva............................
t/lvlOJJuUl O • • • •

Diciem bre . . . .  

Diciembre . . . .  

Diciembre . . . .  

Diciembre . . . .  

Diciembre _ ,

1890 
189) 
18 0 

1 1890 
I 1890

9*3
íNOviemore «. • t
Tlí /ll A YY\ n fiA

l ey i
1 CQ 1155 Andrés López Catalán............................ LJItJl c  lu uro * * •«

Enero . * • • « « . .

ley L
189¿
1892
189a
1892

156 José Checa Pérez............................... u

20
20
25

Idem.
157 Ramón Durba Clausi........ ...................................

E nero............... Idem.
158 Arturo Santos T relles................. Enero . . . . . .  .. Idem.

TJlaem.
ISt m tin w H ')
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

Escalafón del personal técnico activo de la primera Sección del Cuerpo de Sanidad exterior, hecho por la Comisión del Real Consejo de Sanidad, según previene
la disposición 6 /  adicional al capítulo II, título preliminar del Reglamento orgánico del expresado Cuerpo, aprobado por Real decreto de 28 de Octubre de 1899*

n s *S2® (D ? 2 - © ° ii CATEGORÍAS Y NOMBRES

Servicios en la el aso
basto) ti liin M tic (VIti 

ton1 de 1899.

Total de los s 
* t n la Sección tu1 

29 de Octubre

er vicios 
ista el díí
de 1890.

I
OBSERVACIONES

: Zou * © © Alea» Meses. Días* Años. Meses. Días.

Jefe: de Administración civil de 'tercera clase

CON 7*500' PESETAS

1 B. Anee! Mod fiemen Rubí v Pacheco........... ............................ ............ . , 14 3 27 25 6 4 »

' Jefe de Negociado de segunda clase
CON 5,000 PESETAS

1 D Bartolomé Molfn v Parie?....,, *, . ,  „,», „ *, ,»»», „. „»« , „ » , ,  ,* * ., 19 ; b 25 23 5 26

; Jefe de Negociada de tercera clase

CON 4.000 PESETAS

1 D Enrique Hernández Ontalva*«■» * * * * *»* *, ** * * * ■» * • , * *». *,»• * -, *,»- *, - 19 8 25 26 i 1

Oficial tic Administración eiiil de primera clase

I CON 3.500 PESETAS

1 D, Juan Raíz del Cerro..................................................................... .........., 19 i 8 25 24 7 12 p

Madrid 6 do Marzo do 1902» =• El Director general» A. Pulido.

Escala
■é-

lia  del personal técnico excedente de la prim era  Sección del Cuerpo de Sanidad exterior, hecho por la Comisión del Real Consejo de Sanidad, nombrada
según previene la disposición 6.a adicional al capitulo II» titu lo  preliminar del Reglamento orgánico del expresado Guerpo, aprobado por Real decreto de 23  de
Octubre de 1899*

'¡£*'0 efc 
¡P »* ib Oí *“* *®

Tiempo de servidos en 
Sanidad exterior.ÍA® 1®'

S 3 3•  O p.<» 13 na»
CATEGORÍAS Y NOM BRES

Anos. Meses. Días.
OBSERVACIONES

Oficial de Administración civil de primera dase.

CON 3.500 PESETAS

i D. Pedro Iglesias Sánchez O caña. • . , ,  • •»• . .  *. * • , ....................... ................. 5 5 ’ 27

Madrid i  de Marzo de 1902. =  £1 Director general» A. Pul du

iscalalién del personal técnico activo de la te rcera  Sección del Cuerpo de Sanidad exterior, hecho y rectificado por la Comisión del Real Consejo de Sanidad, nom -
brada según previene, la disposición 6 .a adicional al capitulo II, título prelim inar del Reglamento orgánico del expresado Cuerpo, aprobado por Real decreto  
de 2 8  de Octubre de 1899.

!l2¡

l & l“ B ”* & 0 * ,p CATEGORÍAS Y NOMBRES ' S

Servicios en la clase 
hasta el día 29 de Octu

bre de 1899.
Total de los servicios 

en la Sección hasta el día 
29 de Octubre de 1899.

O B S E R V A C I O N E S
■- p © .Anos» Meses. Días, Años. Meses. Días

Jefes de N egociad o  de (creerá cla*-c

CON 4.000 PESETAS

I D. Florentín Llamazares Díaz •,, *......... , . , ,„  * * . , . . . .  # .*, . , .......... ., „ ,,, 1 3 28 20 % 18
2 Rafael Bianchi y Reehl. . . .  *. . .  „. . . .  *. *,, . . . , .  # *. , , ,  , , .......... .......... 1 3 28 18- 9 4
3 ! Antonio García Yillaescusa. • ..  • . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . 1 3 ¡ 28 17 ; 6 28
4 | Ricardo Martínez Barcia.. . . . . .  • . . . . . . . . .  , . , , , .  * .,. . . . . 1 3 2-8 17 4 12

Oficiales de Administración de prim era clase

CON 3.500 PE 9 5.TAS

1 D. Angel Rodríguez Montero,,. • . * • •. • . , . . . . . . . ' 8 11 26 15 9 29
2 Fidel González Riancho. . . . .  . , . . , . . . . . 7 .■ 2 10 18 8 1L
3 José Agustín Segarra.. ............ .* .• •• •• ••» .• •• • ........ .............. . 5 9

8
18 
22 1

14 11
9

24
274 Enrique Moreno Pérez... 4 : 9

5 Felicísimo Peláez Soler....................................... ............ , . .  . ,  . . . . . . . 4 8 } 0 25 5 22
146 Raimundo del Amo Rodríguez................................ ......................... „, , , 2 18 15 37 Salvador Ruiz Blasco......................................................................................... ....................................

Oficíales de Adininisti'aeiéii de segunda clase 
CON 3.000 PESETAS

1 3 28 25 8 12

•

1 D. José Martínez Soriano.............................................................................................................................................. 24 1
16 ' 
18 
12 
12 
9

8 27 1 24
99

8 
-■ 1 

4.
27-
IR2 José Arias Carvajal............................................................................................................................................................. ■i

3 Tomás Aguiíó Villasenor................................................................................................................................................................................ 10 
3 1
3
8
2

*0

R 19
22
18
17

• JO

4
5
6

Ramón de la Vega V illa .................................................................................................................... . . . . . . . . . . . ..................

César Suárez de Centi..............................................................................................................................................................................

Manuel Romero Ponce..............................................................................................................
28 
28 : 
9

jk
6
9
9 1

22 
28 
9 17 José Guerrero Estrella................ ............................ ........... 7

*0
R

8 Nicasio Retuerto Castaño............................................ .
■fl

7 1 1 1
o

! 13 -
w

; l i
»
i

■s> om poi ía a da do umentos.
x i A o
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!2JOOp,
S I 3f  85
* 2 ~ 
l í— a.- ps CD

CATEGORÍAS Y N O M B R E S

Servio 
hasta el 

bi

Años

nos en la 
día "29 d 

de 18ü

Meses.

i clase 
e O ctu- 
>9.

Días.

Total ( 
en la Se< 
29 de C

Años.

le los ser 
x ión  has 
)ctubre d

Meses.

~ . 7  1'V ICIOS
tael día 
le 1889.

Días.

1 .............. ~ ".......................... ......... ...........

O B S E R V A C I O N E S

9 D. Juan Mínguez Mayo.............................................................................. 6 5 > 7 9 21 >
10 Ildefonso Zavaleta Echevarría............................................................ 1 3 28 19 2 20
11 Eugenio Pastor Marra........................................................................ 1 3 28 15 7 10 >
12 Joaquín Estarriol y Quintana............................................................

Oficiales de Administración civil de tercera clase

CON 2.500 PESETAS

1 2 21 12 5 24

1 D. Francisco Gil Villanueva..................................................................... 21 11 15 21 11 15 »
2 Aquilino Suárez Iofiestat................................................................... 19 1 5 19 1 5
3 Mamerto Torres é Ibarra..................................................................... 14 10 24 16 8 3 >
4 Adolfo Corpas y Pollo................................................. .............. 10 2 28 24 8 28 >
5 Antonio Burgos Martín........................................................................ 10 2 20 15 11 11 >
6 G uillermo Riera y B r a v o ................................................... 10 1 9 18 7 13 >
7 Pedro Ascorbe y Pancorbo.. . ,  .......................................................... 9 8 19 14 10 20 >
8 Enrique Quintero y García................................................................. 4 8 17 13 1 5 ♦
9 José González Pon................................................................................. 4 7 10 13 11 14

10 Pedro Aguilera Solsona..................................................................... 3 11 8 15 9 10
11 Jacinto Alc&raz y Alcázar..................................................... ............. 3 i 26 15 8 5 >
12 José Malva y M uñoz................................................................ ........... 9 28 10 10 3
13 Ramón Menéndez Rosón...................................................................... 1 3 28 20 3 3 >
14 J. Antonio Miranda B^rride................................................................. 1 3 28 15 8 1L >
15 Pedro Juan Ruiz y M iguel................................................................... 1 3 28 12 5 10 »
16 José García León.................................................................................... 1 2 28 8 10 16 »
17 José Alcoba M&Ibuison.................................................. . . . . ...............

Oficiales de Administración de cnarta clase 

CON 2.003 PESETAS

» 2 28 6 1 5

1 D. Miguel Verga Oliver.......................................................... .................. 20 10 28 20 * 10 28 y
2 José Capota Beurfc......... ........................................................................ 12 1 21 12 3 1 y
3 Modesto Lafuente Domínguez............................................................... 10 3 28 14 7 23 »
4 Esteban Brotons Marbenf...................................................................... 3 4 23 10 8 17 y
5 Amado Morían y Gásquez.....................................................................

Oficiales de Administración civil de quinfa clase 

CON 1.500 PESETAS

> 2 22 10 . 6 17 y

1 D. Lorenzo Cabrera y Cabrera....... ........................................................... 21 2 2 21 2 2 y
2 A n d r é s  Pastor O liver........................................................................... 20 7 28 20 7 28 y
3 Juan José Linares L u n a ... ................................................................. 19 11 > 19 11 »
4 Vicmte Mengual Rozo......................................... ................................ 19 7 11 19 7 11 y
5 Antonio Sáez Acosta..................................................... ........................ 19 6 5 29 2 10
6 José Peláez Darqui........................................ ....................................... 19 2 26 19 2 26 y
7 Juan Antonio Muñoz............................................... ............................. 17 6 11 19 > 2 y
8 Antonio Asensio Pérez......................................................................... 15 3 9 15 3 9
9 Francisco Fiórez Martínez..................................................................... 13 9 26 14 9 17 y

10 Juan Garcarán y Cusco................ ...................... ............ ................... 13 6 9 13 6 9
11 Juan B Casan y Cruces............ ........................................................ 12 3 21 12 3 21
12 Ricardo Vilallonga y Yelasco .. . ..... ............. ............. ..................... . 11 8 9 11 8 9 y
13 Ramón Díaz Freijo .......... ........................... ........................................ 9 6 18 9 6 18
14 Vicente Mingarro Sales............................................................... 9 » 6 9 y 6 >
15 Casto Pérez Gutiérrez...................................................... ................. . 8 2 9 17 7 21
16 Ramón García Sancho......................................................................... 6 10 28 6 10 28 y
17 Ramón Alvarez Fuster............... .................. ...................................... 1 3 28 10 4 15 y
18 Francisco Aznar y Martínez............................................................. . 1 3 28 9 6 5
19 Mariano González Salvador.......... .............................. .................... . 1 3 28 6 7 16 y
20 Francisco Tendero Escolano .................................................... .

A spirantes á Oficial de Administración civil de primera

CON 1.250 PESETAS

clase

1 3 14 11 4 12 »

1 D. Guillermo Ramón Colomar................................................................. 19 8 27 19 8 27
2 Francisco Díaz Domínguez................................................................. 17 9 17 17 9 17 y
3 Francisco Santa María Martínez ...................................................... 16 6 27 16 6 27
4 Juan Pérez D íaz.................................................. .................. ............. 14 lo 13 14 10 13 y
5 Juan Alexandre y Aiza............ ..................................................... 14 9 24 15 6 23 y
6 Vicente Simó B agur............................................................................ 14 2 3 14 2 3 y
7 Nicolás Roig Esparducer............................................. 14 » 10 14 » 10 y
8 Julio Larrú Muñoz............................................................ ................ 11 8 14 11 8 14
9 Francisco Suñer Rovira............... . . . . . ............................. ............... 11 7 16 11 7 16 y

10 Gerardo González Revilla........ .. ................................................ 11 5 13 11 5 13 >
11 Manuel Pérez Rodríguez.............. „ ........... .................... . . . , ........... 10 11 6 10 11 6 y
12 José Pérez Góm ez................................................................................. 8 3 27 10 9 4 y
13 Vicente Ravell v Rivas.................................................... .................. 6 10 21 6 10 2L y
14 Jusn González Martal........................................... ........................... 6 9 13 6 9 13 y
15 José Eseohedo Cubero ............................ ............*......................... 4 1 28 4 1 28 y
lft Lisardo R. Barreiro........ ....................... ................. 3 11 23 5 3 29 y
17 Augusto Losada Vázquez ................... .................... ................

Aspirantes á Oficial de Administración civil de secunda

CON 1.000 PESETAS

clase

2 11 8 2 11 8 y

1 D. Ricardo Cano R ubio ......................................................................... 11 8 28 11 8 28 y
2 Tvribio Yagü*r y Castrillo..................................................................

y
» 8 6 4 No adquirió categoría administrativa por haber desempeñado 

sus cargos siempre en interinidad.
3 Ricardo Domenech y González......................................................

irid 6 de Marzo da 1902. — El Director general, A. Pulido.

> > y 5 i 28 Idem id. id.

Escalafón del personal técnico excedente de la tercera Sección del Cuerpo de Sanidad exterior, hecho y rectificado por la Comisión del Real Consejó de Sanidad* 
nombrada según previene la disposición 8 .a adicional al capitulo II, título preliminar del Reglamento orgánico del expresado Cuerpo, aprobado por Real decrer 
to de 28 de Octubre de 1899.

& 
® 3 5» ■»
a S
•3. . ® • s

CATEGORÍAS Y NOMBRES

Tiemj 
en Sa 

hasta e

Años.

do de se 
nidad c 
1 29 de 
de 1899

Meses.

rvicios
¡xterior
Octubre

Dias.

OBSERVACIONES

1

Jefes' de legoeiada de primera clase 
CON 6.000 PESETAS 

D. Garles Menéndez j  Fernández,,.............................................. . 14 7 17 *
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Í2Ü<S P¡>EL!3
Tiempo do servidos 

en Sanidad o a leí ior
hasta el ¿9 de Oeluhre

s í
ñ ° C A T E G O R ÍA S  Y  N O M B R E S

ile ib9’ 0 B S E R V A C I O N E S
? o-, ttJ. y AñCM. Meses. Otas. í

O f i c ia l e s  d e  A d m in is tr a c ió n  c iv i l  d e  s i  ^uaitl i 4 i im
ir

CON 3*000 PKBSTAB
12 1 8 n *1n 16 2 u Se le clasifica con arreglo á la Real orden de 25 de Octubre de 1899 sobre ingreso de

A

Q 12 í 31 18
los Médicos qae en Ultramar prestaron servicios en el ramo.

Se le C'»>ííi ja coa arreglo á la Real orden de 25 de Octubre de 1899 sobre ingreso deé i? r&uuiscu i  em ^ci y > ©w» • * * * • * * « *  *■ > * * * * * » * » » * * * » » « * * *

f M i i Íe s  d e  A d m in is t r a c ió n  e l  v i l  d e  t e r c e r  a  r í a s e

los Médicos que en Ultramar prestaron servicios en el ramo, y en debido cumpli
miento á lo prevenido en la Real orden de 2L de Enero último, resolviendo la con
sulta que sobre clasificación de este empleado formuló la Comisión.

0ON 2.500 FIESTAS

1 Fi Imti'p nh*miTiPfiTiF Síifilla ., * , , »»*.»*»*,» •.. * * *.».»,, •««,,« 10 1 2 7 >1.9 Wftriíi ni» líp'PT'BTldOi (rftTfiíl. . * * « . , » , » * * * * * % », » * * , , , , 8 1 22 »#5
O 2 » 10■O1
4 A Yi’f#\¥&'in¡ Ti* a l ira  w R n n r n *  . fc fc „ * * .. * * h * * * .  * .** * * .*****,.» % * % **»% * R 9 9 Se le clasifica con arreglo á la Real orden de 25 de Octubre de 1899 sobre ingreso de 

los Méiiccs que en Ultramar prestaron servicios en el ramo.'i

l& lir íe i i r^  d e  A i l i i i i i i i s l r a u d o n  r a í  i !  d e  r u a r í a  c l a s e

c o n  2 .0 0 0  r i s a t a s  ...

1 10 » 9 ¡ »I9 R 6 1
*1 IfWip A r»i»i hi no T r i v i ñ o . . . . . , ,  * * , .  *.  , » . , , * ,  . » ,  , ,  * » ,  ••»•»••• • . 7 11 8 »

T aviar Va reí* Sinetiez.. „ , . . .  *... .„ „ „. *, * .»*,,»., 2 3 8i 1 10 4 »
6

"7

17 7 16 Se le clasifica con arresto á la Real orden de 25 de Octubre de 1899 sobre ingreso de 
los Mé ficos que en Ultramar prestaron servicios en el ramo.

Id em íL  
Idem R .

%
Adolfin Martínez Cerecedo . . . . . . . . . . 15 8 10

8 i Jiifin Horren Alvarez *,. •.. •.., * .».**, ,», .  ...........................  . . . . 14 5 2
9 Tttí i'irfi R rnfttto Pérez »..»».•.»» „ , „ , . , » * ,  , , , , , , » ! 9 6 5 Idem id.

O f ic ia le s  d e  A d m in is t r a c ió n  c iv i l  d e  fftiiiiia  c l a s e

CON 1 .5 0 0  PESETA»

1 ¡

2
3  .

D Juan ¡Ftalort y Domenech.................. .................................................. 6 11 5 »
Vscttiif'H Sirrino y Martínez ............................................................... 6 3 2
jjvninó'Ji María Pérez Torres.. 5 9 4 »

>4 Micrnft! Rala fi. T f i f i i f t l . « 3 1 19
$ R'itiíi i» * Cnsalduero Coiupte. 2 11 28 »
6 Lfi o i m ya 8lumbres C a b a l l e r o ( . 2 10 8
7 Osiuandii del Río y Oefaoft*.................................................. 2 10 18 >
8
f  

10 1
H i' 
12
13

E'ii"i|ii^ Marí y López. ................................ .............. . 1 3 12
Li m i t 1111 hr i oo Rifas 1 2 21
M fi p r s f i a o Vior y Tray íbso .. .................................................. ........... 1 1 5
AIfiwio Gallego Copada.. *. * , . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 11 2 7 >
Francisco Hemáiidlez Rodríguez» .................... ........... > 4 29 »
Jni,hiri iSJúñüz Crespo.................. .................... ................... » 3 14 »

A s | i i r a n í e s  sí t M i r i a l c s  d e  p r i m e r a  c l a s e

CON 1 ,2 5 0  PEE 8TAS

1 D i a, t, ¿ f i, i Mesquida y Matute,. ............................................... ......... .. 10 6 4 y
2 1L m i !./.( Fdruandez Gar t añuduy. . . 9 1 4 y
3 11 ni »i i,', i f i, i Usurea.. . . .  .... ........... 7 9 7 y '
4 \ i ih , 11 ¡, „' 11 í n tana y R ío.......... ..................... . ........................ 6 7 12 y
5 l''rj*iKi*1 11«rberá Oastelüó» .................................... ........... 6 4 15 y
6 P i-11 ], i tu i u Vázquez Rodrí guez,,. *................................. .......... ..... 5 9 2 »
7
8

Jr s n íi.;s?7,'ín C írer.................................................... ...........
R¡f"ir»!y Onstillo Sánchez.

5
5

7
5

12
23

»
y

9 C i a 11 Pradera............................................ ................... 5 5 9 »
10 1 i wn rdo ti iierait.................... ...................................... . 4 11 20 »
11 AV * ’" i ■- -«fi 11' Fer aandez da la Vega.............................. ......................... 3 10 2 y
12 A r,ni, iin Ljlofet y Sora. . . .  .................................... ............................ . 3 8 28 y
13 J  ni i] i» i ', \ \ fin set i , . . . , ,  ........................ .......... 3 4 27 y
14 íV1 ii 11*o ¡irrer Rosoli.................... .... ..... . .............. 2 ‘ 7 17 y
15 1 !"e»rl íj y i «i s j V i ganóla Bíchelo .................................. 2 6 14 >
16 MtNtitPiiij' Gr-ifía y B r a v o . . .  •. * „ . . . . , » ,  * , ,»*...................... 2 5 25 »
17 1 rafii' su P, Cal vetó y RogoL. ................ ................... 2 5 17 »
18 A ijfinl ff) íV artínez Sarrat,............................................... .... 2 5 4 y
19 i ol-ie t ,f % ,í, 1 a Echevarría ...................................... ....................... 2 1 19 y
20 Lí n ti i * ! u"?n achez Campomanes,«•»•«•. •. • „ . . .  • •. •. # . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » 3 y
21 i s Inr*)'o¡"ii*1 Rsléfftuoz Horrero.............................................................. 1 11 19 No justifica en Sanidad exterior más categoría.

y22 1 \ i j 1 te ira Pacaníiis.......... * , , , . . .  .............. .... „* # „ „. p 0 m m# l#,, #, 1 6 2
23 i,Pnííi;»mi-rio García Sánchez................................................ • « i 1 5 14 y '
24 ! pjysr M iría Pífiana Cabrera........................... ........... 1 2 8 y
25 Jo1* i Rreía González del Vallo.**»..», *, „ . * » . . . » , . , , » . , .  „. #»*, # ,* * #,, ¡ > 10 11 y
26
27

J i ‘í 'Nf jvoa y Conto................  ., -........................ ..................... .
rriAj] F.Sjjuche Puerto................ ...........................,

t
t

5
4

3
9

yy

'im ites á O II c i ules de secunda elnse
CON 1.000 PESETAS

1 D. Knriqiíy «̂ tova de la Vega........ .......... ........ . 6 1 20
>

y  11
2 A r b:jíf> Ruca Mataré.. . . . . .  *.. * 2 3 i » ye FV iu í, j Ij ínmó y  Seguí.. . . . . . . . . . . . . . . ,  * .......................................... 1 1 3
4 O Portal y Gascós........................ ................ ......... ............. t 7 16 y
5 r,s, : * -A; Prieto V idal............................................................... t > 1 y

Relación de los individuos que no adquirieron categoría por haber desempeñado sus destinos en interinidad ó como suplentes, pero que acreditan
servicios en Sanidad exterior.

N O M B R E S •. Años. Meses. Días. O B S E R V A C I O N E S

D. María i * * Jovan i.. ................. . ............................................ 3 3 29 >
Joh¿l 3 2 11 >
José M ~ Tí) ......................................................................................... ............... 1 3 17 y
Enrío, ‘ UÍC.................................. ...................... .. ....................... .. .......................... > 6 16 y
Emil i 1-ta................................ ...................................... > 4 19 y
Rafa* -•'•rión.;............................. ............................... . y 3 29 y *
Ignac o ^ " i ral!és.................. ......................... ................... . y w 26 y
Evar* < 7>íez.............. .............................. .................................................... > y 15 . y
G ubd 1 s Hurtado............................................................... » y 7 y
Mari* ' ó €k-tés............. ............................................ .. y y 5 y
Jaim ! i tp.ro.................................................. .. ............................................... .. y y 3 y
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Relación de los

N O M B R E S

individuos que no se incluyen en el Escalafón.

O B S E R V A C I O N E S

D Enrique Cañizo G&rcía................................................................... .................... No consta tomara posesión del cargo en Sanidad exterior.
No justifica servicies en n inguna de las Secciones de Sanidad exterior con anterioridad al 29 de Octubre de 189$» 
Idem id. id.

José  Juarrero  de A l z ó l a ........................................................... ...........................................
Luis López y López.. . . . .  ...................................... ...............
J o sé  S im o n  y  M a r t ín e z ...................... ...................................... ............................ .. Idem id. id.
Romualdo González Fragoso i . . . . Idem id. id.
José María V idal  v R u b í ............................................................................................... Carece de título facultativo y no acredita habar ingresado por oposición, examen ó concurso. 

Idem id. id.J o sé  V i c e o t ’i D í a z . ........................................................... ..
Enrique H^rmida M uñiz .• • • • • .......... .............. Idem id. id.
Manu^l San Pedro López .......................................................... ........................ Idem id. id.
A u gasto Gómt z y P o r ta . ........................... .................... ................... Carece de toma de p* sesión y cese.
Juan Lo jo G óm ez ..................................................................... ......................................... Idem  id .  id .
G j n z s lo  T o u r ó n  L \ n s a d a ................. .......................... ................................. No acredita tien p i  de servicios.

Carece de toma de posesión.
No justifica debida mente servicios prestados en activo, como suplente, único cargo del que acredita la posesión.

salafunes del Real Consejo de Sanidad el día 26 de Septiembre de 1901. =  El Presidente, Nicolás Escobar. =  Ruhrí-  
dadrid 6 de Marzo de 1902. =  El Director general, A. Pulido.

Pantaleón Prieto de Castro........ . .......................... .................................... ..
J  u a ii D ur &n V  a 1 le] o . . . . . . . . . . . . . . . .  • ............... ................................................ ..

Aprobado por unanimidad en la Junt*  celebrada por la Comisión de esc 
caño. =  El Secretario, Angel Rodríguez Rubí y Pacheco. =  Rubricado. =  1

ADMINISTRACION MUNICIPAL
■■A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a . - E s t a d i s t i c a  d e m o g r a f i c a

Clasificacion de las defunciones ocurridas en MAdrid el 2 de Febrero de 1902,  p o r  c a u s a s ,  e d a d e s ,  s e x o s ,  d i s t r i t o s  y  b a r r i o s

c?® EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

sOSílCíUG D» L03 FATJ.KOIDOS

SALLE, tfÓMBSO T CTOAKTO
DISTRITO B A R R It
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• ^oKLenclaíTira internacional abreviada.
V. F V. H * V. H . V. H . V. H. V. H. V. H a V.

>^rrci^5,v

Limón, 50, tercero........................................... Palacio............. .... Conde Duque . . . .  
Axnaniel................

1 B roncopneumonía ............................. ... y $ y y
y

y y y y y 1 i y 1 y y  | I
San Vicente, 55, bajo..................................... I d e m .................. 1 Bronquitis aguda ..................................... 1 y y y y y y > y > y yiPrincrss, 69, c u a r to ..................................... .
San Hermenegildo, 22, c u a r to . . • ..............

Idem..................o
Idem .. ................

F lorida ...................
Q uiñones . .............

1
1 Catarlo pulmonar .............................

y
y

1
y

%
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y 1

y y
y

y
y

y
y

1
»

Monserrat, 24, p r in c ip a l .......... .................... I d e m . . . . . . . . . . . Idem. . . o . . . . . . . . 1 Idem............................................................ y y y y y y 1 y y y l  y y y y *
Paseo del Rey, 4, te rcero . ............................
Plaza de )o* Ministerios, 5, segundo . .  ..

Idem Arguelles. • • • • • . . 1 Bronquitis ag u d a . . ................................. 1 y y y y y > y y y 1 y y y y »
Idem ... • B a i lén . ................... 1 Gangrena s e n i l ................................... p y y y y y y y y y i  y 1 y y l

Hospital de Jesús Nazareno ......................... Idem....... .. A m aniel................. 1 Invaginación in testinal......................... y y y y y y y y y 1 I y y y y I
Hospital de la Princesa (Santa Engracia,

29, segundo)..................................................
Molino de VL^ío, 39, b a jo . . . . . . . . . . . . .

Universidad.. ..  
Idem, •••«••••o

DawO cí 1 p « y y  «i y y 1 y y y y % y y y
E scoria l ................. 1 Sarampión............................................... .. >

V
p y y y > > y y y

ir
y y l

Divino Pastor; 21, cuarto. Idem», o • • • • • • • • Daoiz............ . . . • • 1 Pneumonía ................... ............................ ) y y y y y p 1 y y y y > y
Monteleon, 5 duplicado, tercero ...............
Bravo Morillo, 61 . ................ ..
Mesonero Romanos, 9, segundo.......... ....

Idem ......................................
Idetn. • * . • • • o , .

Idem.................. 1 Oclusión in te s t in a l . ................... .... > > 1 y y y y 1 y y y y p y l
Pozas...................... 1 Hemorragia cerebral. ....................................... y y y y y y y > p y y .* y y

C entro................ Abada. .................. 1 Insuficiencia m itra l ................................ y y » y y y 1 » y y y y y y »
Barco, 10, cuarto............................................. Hospicio.. . . . . .

íd e m ...................
B a rc o ..................... 1 Tabes mesentórica................................... y y 1 y y y y y y y y y y y

Hort&Lsa, 106 . ............................. .............. Hernán C o r té s . . . 1 Hernia umbilical..................................... f y y y p y » y y y » y i
Ticiano, 27..................................................... .
Gaya, 25, primero .......... .............

Idem Cham berí. . . . . . . .
Plaza de Toros • • •

1 Eclam psia ................................................. 1 y y y y y y > y y y y y y y
Buenayista. • • . . 1 Pneumonía a g u d a ................................... > y y y p y y y 1 y y y y y y

Antonio 4 cu ña, solar . . .  ....................... ...  • Idem Idem....................... 1 Tuberculosis generalizada................... > 1 * y y y y y y y y y y 1
General Porliftr, 6, bajo... . . . . . . . . . . . . . s d «m -. r Idem................ 1 Bronquitis capilar.................. ................ y y 1 y y > y y y y y y y y y
A lcalá, 70, secundo. Idem* Alcalá. • • • • • • • • • • 1 Cerebritis aguda .................................... y y y y y y y > 1 y p y y y y
San Bartolomé, 12 c u a r to ................. Idem* San Marcos........... 1 Pneumonía doble..................................... y y y y y y y > y y y y y 1
Viilamagüa, 2 duplicado te rcero . . . . . . . . Idem Salamanca. . . . . . . 1 A sistolia. .................................................... y y y y y y y y y y y y y »
Olóza^a, 13, cuarto.................. .. •• Idem e . w . . . . . . . Alcalá................ ... 1 Bronquitis capilar................................... y 1 y y y y y y y y y y y y 1
Marcenado 18 bajo . . .  . . . .  . . . . . . . . . Idem....... ............ Plaza de Toros •. • 1 Id em .. . ....................................................... y y y y y y y y y y y y y 1
Huertas 40 T>rimero - . . .  . . . . . .  . . . H u e r ta s .................

Retiro.....................
1 Meningoencefalitis................................ y y y y y 9 y y 1 y y y y y

Ju a n  de Mena, 2, c u a r t o . . ...........................
Hospital Provincial (Tici&no, 13, cuarto). 
Salitre, 25 quieto . .......................................

Idem .* • • • • • . . 1 Hemorragia cerebral. ............................. y y y y y y y y y y y y y »
HostVifcal.. . . . . . Santa Isabel.. • • • • 1 Insuficiencia v a lv u la r ......................... .. y y y y y y y y 1 y y y y y %
Idem., • • • • • • a . . Valencia.. • • • . • • . 1 Bronquitis capilar................................... y 1 » y y y y y y y y y y y \

Méndez Alvaro 10 baio . . . . . . . . . . . . . Idem. Delicias................ . 1 Idem aguda ............................................. .. y y 1 y y y y y y y y y y y »
Primavera 16 bercero............................... . Idem ... • • • • • • • • Prim avera............. 1 E clam psia .................................................

Pneumonía infecciosa ...........................
y y 1 y y y y y y y y y y y »

Delicias 18 tercero . . Idem,................... Delicias.................. I y y > y y y y y y y y 1 y y 1
Torrecilla del Lea), 15, bajo...................
Atocha 112 tienda . .  •• ....................... ..

Idem Torrecilla........ .. 1 Tuberculosis in te s t in a l ......................... y y 1 y y » y y y y y y &
ídem... A tocha............... 1 Idem p u lm o n a r ........................................ y y > y y y I y y y y , > > y y

Paseo de las Delicias, 30, b*jo . . . . . . . . . .
ííp.np.T'ftl T.ííí'pv 10 rsTiTírtinn 1

Idem . . . . . . D elic ias.................
Idem ...........

1 Perforación in te s t in a l ........................... y y y y y y y y y y y y 1
ídem... •••••» •. 1 Tuberculosis pu lm o n a r ......................... y y y y y y y y 1 . y y y y y »

Doctor Fourquet, 24, cua r to . ..................., . Id e m ................... V a l e n c i a . . . . . . . . . 1 Bronquit s a g u d a .................................... y y 1 y y y y y y y y y y y y

Atocha, 131 duplicado, p r i n c i p a l . . . . . . . .
Salitre, 2, principal . . . ...............................
Hospital Provincial (López de Hoyos, 5).. 
Idem (CUrret&ra de Extremadura, 12, se

gu n d o ) .......................... ................................
Idem (transeúnte)........................................
I d e m . . . ..................... ........................................
Idem (Carrera de San Jerónimo, 53).........
Idem ( transena t- ) ................... ....................
San Iiáv-í -nso, 30, principal............ ..
Espino, 5, pr incipal. . ......................
Amparo, 7, segundo.......... ................ .. .
Plaza del Rastro, 22, principal........ .
Tribulete, 12, cu a r to .......................
Peñón, 42, s gundo................ .. .
Cabestreros, 6, buhard il la ......................... r .
Irlandeses, 7, principal ......................... .... ¿ .
Puerta de- Moros, 2, cuar to ...................... . .
Toledo, 93, segando. ....................... ..
San Buenaventura, 1, c u a r to . . - .................
Bastero, 22, bajo .....................................
Roada de Segovia, 8 duplicado, segando.
Sacramento, 5, tercero ...................................
Cava baja, 41, t i e n d a . ...................................

Idem....... . ..........
Idem . . . . . . . . . .
Idem. .. .o*»»*..

I d e m . . . . . . . . o * .
Idem...................
Idem 

| Idem»
■ Idem

Idem, o*. . ...........
Inclusa ...............
Idem.. . . . . . . . . .
I d e m .................*
Idem
Id em . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . .
Latina. . . . •» .« «  
Idem*.. . . . . . . . .
Id e m ..................
Idem . . . . . . . . . .
Idem..». * . . . . . .
I d e m ...............
A ud ienc ia . . . . .
Idedi

A tocha ...................
Valencia,. . . . . . . .
Santa I sab e l .........

Idem.. » . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . .
Idem...
I d e m .......................
Embajadores........
Cañizares..............
Rastro ....................
Carayaca. . . . . . . .
P eñón.....................
Cabestreros..........
Hum illadero........
Puerta de Moros..
Toledo.....................
A guas.....................
Arganzuela*.........
Puente de Toledo..
Segovia...................
Cava * .» « .« « . . . .«

1
1
1

i
X
1
1
X
1
X
1
X
I
1
1
I
1
I
1
I
X
I
X

Degeneración grasosa del corazón.. ..  
Insuficiencia aó r t ica . . . . . . . . . . . . . . . .

Enfisema pulmonar................................ *
Tuberculosis p u lm o n a r . .......................
Pelagra .. . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lesión orgánica del corazón.*. ...........
Pleuresía tuberculosa.............................
Insuficiencia m it ra l ................................
Bronquitis • • . . . . . . . . . . . .  «i. . .  *< •. •
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S e n e c t u d . a . . , . . »*«».«.  
Apopiegia ce rebra l . . . . . . . . . . . . . . . . .
Brobq u it i s -
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . á . . . . . . . . .
Tuberculosis pulm onar..................
Idem. * . .* * • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • *
Sarampión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tabes mesentenca». . . . . . . . . . . . . . . . .
Pneumonía. . . . . . . . .
Idem * . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis m esentérica ...................
Laringitis tubercu losa . . ................... ..

y
y
y

y
y
i
>
>
y
y
y
y
y
I
>
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y

y
y
y
y
y
y
X
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
I

>
y
I
y
y
I
>
y
1
y
y

y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y

y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y

i

y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y*
y
y
y
y
>
>
y
y
y

y

y
-y
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y

y
y
y
y
1
y
y
y
y
y
y
y
1
y
y
y
y
y
1
y

1
y
1

y
1
y
1
y
$
y
y
y
y
y
y
y
y
y
»
i
>
>
*

y
y
y

y
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
1

y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
1
y

y
y
*
y
y
1
y
y
I
1
>
»
>
»
i
y
y
y
y
y

y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
*

II
y
y
y
y

y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

i >
1 *
1 *
I *y

y
y

j

y
1
»

a
y
I
y
I
i
1
y
1
1.
y
y
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y
y
1
1
y
1
1

T o ta l  $ & r z tw c z * 4 5 K
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l y 4 * Jí 1
n

5 6 y y m
T o ta l  t i o r  z d a & z z .* * . 9 1 8 11 y m

, - i 1 , '.... . -



1070 12 Marzo 1902 Gaceta  de Madrid.—Núm. 71
D E M O G R A F I A

¡ B T A C I D 0 8  V I V O S P A C I D O S  M U E R T O S

1 1 1
i TOTAL

■ JJMWV MB
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTA L TOTAL LEGÍTIMOS i ILEGÍTIMOS 1 TOTAL

Várenos. B«sabraa* Varones, t HembvAie.
«‘"l » - l«rf“ . A

Varonía. Eiiihras.
<t«

awiísoi nxüi. Varonas» Hsmhrat. i V»sn«i» HamhM» i Varono** H«ahrt8» i
1 Ó®
! avihof «ixoi. Varonía. Moatbr&e, TOTAL

3 
2 
> 
>
2
*
4 
3 
1 
*

l
1
1
>
3
3 
»
4 
> 
>

*
i
>
>
>
»
V
I
>
»

| —

%
>
>
»
»
>
»
i
>
»

3
3 
>
»
2
>
4 
4 
I 
>

1
1
1
>
3
3
» i
í
» ; 
»

i
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1
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•—
1 oo

  ̂
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 ̂

i-»
 m

-  ̂
¡

»
1
>
»
»
V
2
»
»
»

»
♦
>
>
»
»
»
l
l
»

1 %
%
»
»
>
>
»

¡ >
» * 
>

»
»
i
»
» ■
»
» | 
»
»
» ;

%
1
»
»
>
»
2 i
»
> ;
»

»
>
»
»
»
>
>
>
»
t

1 » 
1 
> 
> 
».

2
>
»
»

4
3 
1 
2
4 
2 

12
3
3
»

4
2
»
1
4
>
7
3
3
2

8
5 
1 
3 
8 
2

19
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Presidencia,

Les tentídorea de carpetas representativas de interesas y 
mtaortizacjÓA de Jas clases de Deuda mu niel pul expresadas i  continuad ó*.;, podrán presentarse en, la Tesorería cía Villa les 
d ías que m señalan, de' nueva k once de la m añana, para hx-
■car £ Ij e t i f y e ! í m p o 11 á de d i c h a s f n rpe t i  s ,

¡día 12

Empréstito de 1868,

'  Carpetas mi mero «i 178 á 1 .0 0 1 , anualiiad vencida en L°
da Eaero de 1902. Cupón n ti bel 3 8 »,

nía. 14
Mmpréiiitú de 1868,

Carpetas lu n e r a s  129 6, 167 , tm o rtin d a s  c o i  roemboho 
e i  el fioiteo íh Julio de 1101,

:hIa, 18 

Mnpréstito de 1868,
Carpofos iúre« os 1,002 á 1,223, anualidad vencida en 1.° 

de Enero de J 902, Cupón núm. 33.
VÍA. 2 ® :

Mmpri'&?¿to ve 1868.

- ’ ' - ; ’ -i s 188 é 28 f , n ni í r t, ir id a s m n re embo 1 soflD iJ1 =i- 7. i ;!( .m, lio de IP01.
' ' í " ' J ’Jsrio de 1902. =  El Alcalde Presidente, A l-

V ; ' i n í m i v n i®  ma » « tí¡Iimei« « a 1 i lc  P o la
ale A tia n ifte .

D, Jorí Bleneo y Buircz Otero,, primer Teniente, en fun« eí ü  «s da Al cr !¡ de d e 1 A j  u n Ib tu i e i  fci d e A i 1 a i  de.
Higo saber que a instancia dn D. Antonio Llana, vecino 

de B « tu 11 ¡ano. en ¡esleí Gnoeejo, na instruyó tx podiente para 
probar la ausencia en ignorado paradero "desde hace mas de 
diez años de s i  hijo Robawti^nn L k m  Rodríguez, que tendrá 
hoy diez y mema años, y cuyas prqhs al desaparecer eran Jas 
siguientes i estatura proporcional b su edad, pelo castaño, ca
fas al peí o, ojo s pardos, i  a r ¡¡ z, reg u! a r, b jea Idem, color bue
no, parlíciilares ninguna.

Lo que se hace publico para Tos efectos d i Ja excepción del 
otro hijo, llamado José, y en virtud du lo dispueito en el ar
tículo 69  del reglamento para la ejecución de la vigente le?  deReempInzo.

Pola de Aliando 26 de Noviembre de ISOl.^Joeé Blanco*
1G 23-M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  te r r ito r ia le s .

SEVILLA

D. José Herrera Barroso, Licenciado en Derecho civil y 
canonicoy oficial de Sala de la Audiencia territorial de Se- 
villa

Certifico que en vista da los autos seguidos en el Juzgado 
de Cabra á instancia de D Atañas1 o Lloares y Uiloa, con 
D. Isidoro Hoyos, Marqués de Hoyos; Doña Filomena Már
quez Muñiz, D.a Antonio Ortiz Prieto, D. Juan de Dios Amo 
Rivas, D. Domingo Pérez Arcanio, D. José Aparicio Maun, 
D. Antonio Guerra B¿jarano y D. Francisco Moreno Ruiz! 
sobre nulidad de procedimientos y ventas, se ha dictado por 
la Sala de lo civil de este Tribunal la sentencia que, copiada 
á la letra el encabezamiento y parte dispositiva, es como 
sigue: *

«Encabezamiento.—En k  ciudad de Sevilla, á 20 de Di
ciembre de 1901, la Sala da lo civil de esta Audiencia, en los 
autos juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos en el 
Juzgado de Cabra á instancia de D. At&nasio Linares y Uiloa, 
vecino de Córdoba, representado en está Tribunal por el Pro
curador D. Pedro González Márquez y defendido por el Letra
do D. Abel Infanzón, contra D. Isidoro Hoyos, Marqués de 
Hoyos; Doña Filomena Márquez Muñoz, viuda, por sí y en 
representación de su hijo D. Vicente Muñiz, y D. Domingo 
Pérez Arcanio, que no han comparecido en esta segunda in s
tancia; D, Francisco Moreno Ruiz, D% Juan ele Dío:¿ Amo El-

i v«s y D. Antonio (M iz Prtato, que mtÁm, rebeldes, y D. José 
[' Aparicio Marín y D. Antonio Guerra Btjarano, que si bien se 
1 personaron en la primera instancia, no contestaron la de * 
I rna arla noli» n libelad da procedimientos y ventas, reivindica -

ció a d- bienes é indemnización da perjuicios; 
i' Parta dispositiva. — Fallamos que debemos confirmar y 

reafirmamos, con las costas del recurso al apelante D. Ata- 
1 :n»;s:io Linares y  Ulloa, la sentencia, recurrida, en cuanto por 

ella se absolvió é D. Isidoro di Hoyos y de la Torre, Mar
ques de Hoyos; Doña Filomena Márquez Muñ'z, por sí y como 
repraentanto legal de sm menor hijo D. Vicente Muñiz Már
quez; D. Domingo Pérez Arcanio, D. Francisco Moreno Ruiz, 
D. Juan de Dios Amo Rivas, D Antonio Ortíz Prieto, D. José 
Aparicio Marín y D. Antonio Guerra B-jarano de la demanda 
deducida contra ellos por D. A tan asió Linares y Ulloa, con
denando I éste en las costas del juicio, Notifíquese esta sen
tencia, por los litigantes rebeldes y por ios no comparecidos 
en esta segunda instancia, haciendjse notoria por medio de 
edictos y publicándose su encabezamiento y parte dispositiva 
en  la G a c e t a  d e  M adrid y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, por la rebeldía de D. Francisco Moreno Ruiz, D. Juan 
ás Dios Amo Rivas y D. Antonio Grtiz Prieto; y á su tiem
po' devuélvanse los autos al Juzgado con certificación de la 
presenta, que se pasará directamente á la Secretaría de go
bierno di este Tribunal para su registro, á fin de que tenga 
lugar su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda- 
I mns y flrmamos.=Enrique Díaz Guijarro. =  José Domínguez 

y  H»rr¿iz.=:Manuel Izquierdo Díez.=El Magistrado D. Felipe 
P̂  zsi votó en Sala y no pud j firmar:' Enrique Díaz Guija- 
i:;ra»—Agustín Mirasol.»

Los particulares Insertos c¿acuerdan á !a letra son sus 
originales, ¡i que me refiero..

T  para rem itir al Sr. Director de la G a c e t a  de M a d t ip , 
pongo la presente en Sevilla á- 26 de Diciembre de 190 !.=  
J f̂eé Herrera Barroso. 42—P

D. José Peralta y Gom al z, Oficial de Sala de esta A u
diencia territorial.

Certifico que visto por la Sala de lo civil de este Tribunal 
tos autos de que te hará expresión, recayó á su tiempo sen
tencia, la cual contiene el encabezamiento y parte dispositi
va, que copiada á la letra es como sigue:

«Sentencia.—'En la ciudad de Sevilla, á 4 da Marzo 
de 1902; la Sala de lo civil de esta Audiencia territorial, tn 
los antes juicio declarativo de mayor cuantía seguidos en el ' 
Juzgado del distrito de San Vicente de esta capital á instan
cia de JD. Isaías, Doña Adela, Doña María Luisa, Doña Emi
lia, Doña Ramona y Doña Elisa White Méndez, de esta ve
cindad, prapiataría?, en concepto de hijo y herederos de ■ 
D. Isaías White Leónides y de Doña María Luisa Josefa Mén
dez Montea, representados por el Procurador D. José Pachón 
y Lorente, y defendidos por escrito por el Abogado D. Nico
lás Gómez de Qrozco, y en el acto de la vísta por su co ai pa
ñero* D. Luis Huertos Arraus, contra D. Eduardo y D. Fede
rico de i a Portilla y Portilla. D. Manuel de la Pórtala y Casn 
pera y Doña Dolores de la Portilla y Portilla, como viuda de 
B, José de la Portilla y Campero y madre de su menor hijo 
D. Domingo de la Poitilla y Portilla, vecinos todos de esta 
capital, propietarios, á quienes representa el Procurador Djh 
Pedro González Márquez, y defiende el Abogado Doctor Don 
Ricardo <Checa y Sánchez, y contra todos los demás socios 
que tuviesen acciones de la Sociedad Portilla Whíte y Com- [ 
pañía, cuyos nombres y domicilios se ignoran, respecto á los ¡ 
cuales se ha entendido la sustanciacion en estrados por su 
rebeldía, sobre nulidad de ios acuerdos tomados en una jun
ta de Ja Sociedad Portilla Whíte y Compañía y otros extre
mos, cuyos autos penden ante dicha Bala, en virtud da la 
apelación interpuesta por los actores contra la sentencia die- ‘ 
tada en los mismos, con fecha 8 de Noviembre de 1900, por ti 
Juez de primera instancia del indicado distrito;

Fallamos que desestimando como desestimamos la acep
ción dilatoria de defecto legal en el modo di proponer la de
manda por no determinarse con prechión las personas con
tra quienes va dirigida, alegada como perentoria al contes
tar aquélla, debemos deelarar y declaramos nulas las bases 
de transformación y reglamento consignadas en Ja escritura 
de 14 de Diciembre da 1896 que se opongan á la cláusula 8.a 
de la de 30 de Julio de 1880, que quedará subsistente y váli-, 
da; absolviendo como absolvemos en los demás particular* ;g 
de la demanda formulada por Doña A ie k , Doñn María L /i -  
sa. Doña Emilia, Doña Ramona. Doña Elisa, Doña Isaías 
Wiiite Méndez á los demandado?. Doña María de los Dolaras,
D. Federico y D. Eduardo Portilla, y toóos los demás socios 
que tuviesen accionen de la Sociedad Portilla White y Com
pañía presentes, y á los socios rebeldes, sin expresa con lena 
de costas de primera ni de segunda instancia. Imponemos la 
multa de pesetas al Escribano D. Carlos de Moíinf. En lo 
que con esta sentencia esté conforma la tqekda se confirma, 
y en le que no, s§ revoca, Devuélvan^ i  tu tiempo, los autos

al Juzgado de que proceden, con certificación de esta senten
cia, la que se notificará en ord*3n á los demandados rebeldes 
en la forma que determina el arf. 283 de la ley do Enjuicia
miento civil, á cuyo efecto, además de. lo ordenado en dicha 
artículo, publíquese edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de M a d r id , insertándose em ellos el encabe
zamiento y parte dispositiva de la misma.

Así Jo pronunciamos, mandamos y  firm^mos —Enriquc 
Díaz Guijarro.=Jcsé Domínguez y Herráíz.—Manuel Izquier
do Díez.=Felipe Pozzi.=Agust5n Mirabal.» 

j Publicación. — En la ciudad de Seviha, á 4 de Marzo 
| de 1902, estando en hora de audiencia de hoy Ics Breg. Ma- 
¡ gistrados de la Sala de Jo civil de esta teritorial, p^r el señor 

D. José Domínguez Hená z, Ponente que ha sido en estos au
tos, se leyó y publicó la anterior sentencia ante mf, da que 
certifico como Secretario de el!a.=Diego Muñoz y Soto;

Es copia de su original, á que me refiero,
Y para que conste y remitir al Sr, Director general da la 

G a c e t a  de M adrid  para su inserción en la misma, espido 
la presente en Sevilla á 6 de Marzo de 1902.—José Peralta.

76 - F

A u d ien cias p rov in cia les

MADRID
La Sección cuarta de la Audiencia provincial de esta Cor

te, en providencia de 24 del actual, dictada en k  apel&cióm 
admitida en un efecto á los procesados D. Antonio Heredero» 
González y D. Juan José Heredero Mancebo, del auto en que* 
se declaró no haber lugar á la reforma pedida del procesa
miento, en e^usa seguida é éstos por estafa., á instancia de» 
D. Eleuterio G&rab&ya García, ha acordado se requiera á Jos* 
mencionados apelantes D. Antonio Heredero y D.' Juan José 
Heredero, que se mudaron de la calle del Oliva?, núra. 54, y  
se ignora su actual paradero, por medio de edictos, qua se in 
sertarán en los periódicos oficiales, para que en>1 término de 
diez días nombren nuevo Abogado que les defienda en aquel 
incidente, toda vez que ha renunciado su defensa el Letrada 
D. Ramón Gordillo, que antes lo .verificaba; bajo apercibi
miento de que no haciéndelo se Jes tendrá por desistidos del 
recurso da apelación intei'pueste.

Y para que conste y tenga cf-eto su publicación en la Ga
ceta . de M a d r id , en cumplimiento de }o mandado, expido el 
presente, que firmo en Madrid á 25 de Enero ée 1902. =Lui«; 
González de la Qaint&na. 46<—P

Juzgados de primera instancia

ALBUÑOL

D. Manuel Ros y  Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente se cita, ll&ma y emplaza al procesado José 
Rodríguez Sánchf z, vecino ds Oásiaras, de cuyo punto se au
sentó con dirección á Qrán, á fin de que dentro del termina 
de diez días, á ccmtar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Majdrid y Boletín oftciül de esta provincia, compa
rezca ante est & Juzgado con objeto de ser requerido para qu© 
pague la can'ndad de 273 pesetas 5 céntimos, importe de las 
costas tasadas por la Superioridad, y á que ha sido condena
do en caus?, seguida contra el mismo y otros sobre atentada 
y lesiones^percibiéndole que de no verificarlo se procederá k 
su exacci por la vía de apremio.

Dado Aan Albuñol á 22 de Enero de 1902.=Manuel Ros.=r 
Por maT/dado de S. S., Ignacio Oviedo. J—519

ALBURQUERQUE

F J ftr. D. Ricardo Sanz y García Bor Jallo, Juez de primera 
insf ,¿vicia de esta villa y su partido, en providencia dictada 
en tes autos que penden en este Juzgado de demanda inci
de stal de pobreza, á instancias del vecino de San Vicente de 
A ¿cántara D. Pedro Rosado Porrón, ha acordado que por me- 
d io  del presente edicto se emplace á Emilia y Juan Seller Nú* 
áez, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término 
de nueve días se personen en dichos autos á contestar á la 
demanda.

Aiburqusrque 4 de Febrero de 1902.—Rafael Montes.
58—P

ALCALA DE HENARES
En las diligencias que penden en este Juzgado para hacer 

\ efectivas Jas costas en que ha sido condenad?, por el Tribu- 
j nal Supremo de Justicia, Doña Dolores Cambiazo Montero, en 
¡ incidente de pobreza promovido para litigar con D. Bartolomé 
> Lapí Mansera y con el Abogado del Estado, en juicio de de- 
' sahueio contra el Lapí, se na dictado providencia con fecha 

14 del actual, declarando reembargados el hotel y casa que 
' tiene te Doña Dolores en el Puente de Valle cas,* barrio do 
f Nueva Numancia, el primero, en te calle da Sm  José, sin nú-
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mero, uímpf&do á D. Bartolomé Lapí Mansera, y la segunda? 
en la calle de Y illa  verde, núm. 26, comprada á D. Eduardo 
Gomes, las cu&hs deberán responder de la suma de 1.620 pe- > 
setas y 44 céntimos, importe- de hx& cestas redamadas, y de , 
2.000 más en que se calculan las posterioras. # \

Y  para r saber este tieuerdu á Dona Dolores Cambia- • 
5:0 , cuyo actual domicilio y paradero se ignora, se expide el $ 
presente edicto, que se insertare, en la G a c e ta  de M ad rid  y \ 
Boletín oficial de'la provincia. f

Dad o en Alcalá de Henares á 28 de Febrero de 1902.— j
VJ° B .°=  El Juez da primera instancia, Blas de Men&.=El
Tatuarlo, Juan Fernández Ballesteros. 72 —P í

A LC A LA  L A  REAL

D. JvM. Bolívar Torres, Juüz municipal é interino de ins - 
truccídu de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce
sado Antonio Moreno González, natural y vecino de esta ciu
dad, ¿rio de Antonia y de Mariana, soltero, descampo y  ̂de 
veintitrés años de edad, para que en el término de diez días, 
á ©catar desde í& publicación && estq edicto en la G a c e ta  de  
M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Jaén, comparezca 
*2$e este Juzgado para la práctica de cierta notificación. #

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y caso de. ser habido lo pocgsn 
<en esta e&rcel á mi disposición, con las seguridades conve
nientes.

Dado en Alcalá la Real á 3 de Marzo de 1902.=Juan Bdí- 
va r .= P o r  mandado de B. S., Antonio Escolar. J—1570

ALGEGÍRAS

D. José Martín Barrios, Juez de primera instancia de esta 
partido.

En virtud de providencia dictada en el día de hoy en au
tos de ebinttfst&So, promovidos de oficio por muerte de Don 
José María Qbregén y Rinconada, natural de Madrid y veci
no que fué de tsta ciudad, por el presente edicto se cita y 
llama á los que se crean con derecho á heredarle, para que 
comparezcan" á deducirla dentro del término de dos meses, 
contados desde el siguiente día al de la publicación del pre
sente en la  G a c e t a  de M ad rid  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Sevilla, teniéndose por vacante la he- í 
reacia si no se la solicitare.

Dada en A igeairss á 1.° de Febrero de 1902.=José Martín 
Barrios. = E i  Escribano, Elíseo González. 59—P

a r a c e n a

En este Juzgado y por mi Escribanía penden autos juicio 
declarativo de mayor cuantiará instancia de D. Bernardo 
Arias Baldón, vecino d* Va]verde dei Camino, contra la Com
pañía minera The New Río Tinto Ccpp<r Co Limited, explota
dora de las pertenencias mineras tituladas San Crispín, San 
Pablo, La Piñata, la  Aurora, E l Dulce nombre de Jesús, La Dul- 
>ce Bsperami mía. La Santa Justa y Rufina  y San Prim itivo, 
sobra cobro de 4.178 pesetas. Por el Sr. D. Juan Lobo Jimé
nez, Juez de primera instancia de este partido, se dictó pro
videncia con fecha de hoy, confiriendo traslado de la deman
da á dicha Compañía, emplazándola para que dentro del tér
mino de veinte días comparezca en los autos personándose en 
forma; con la prevención de que si no lo verifica dentro-de 
dicho término, á contar desde la inserción de esta cédula en 
la  G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de Huelva, le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Aracena 27 de Enero de 1902. =E1 actuario, Antonio Par
do y  Corchero. 40—P

BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presante hago saber que el día 7 de Diciembre del 
año 1900 falleció en el Hospital militar de esta plaza el músi
co de te tercera del regimiento Infantería de Gravelinas, nú 
mero 41, José Lomb&rdía Fernández, hijo de Francisco y de 
Josefa, natural de Alcalá de Henares y de edad de veinticinco 
años, sin que aparezca que otorgara disposición alguna tes
tamentaria ni dejara ascendientes ni descendientes.

En su virtud, se llama por este tercero y último edicto á 
los que se crean con derecho á la herencia de referido finado, 
é. fin de que en el término de dos meses, á contar desde el si
guiente día al de la inserción del presente edicto en la G ace
l a  de Ma&siid, comparezcan á reclamarla en este Juzgado 
coa los documentos que justifiquen su derecho; bajo aperci
bimiento de tenerse por vacante la herencia si nadie la soli
citare.

Dado en Badajoz á 3 de Febrero de 1902.=Luciano Ma
teos. = P o r  mandado de S. S ., Manuel Maqueda. 55—P

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de primera instancia de 
^esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en el expediente promovido 
an te este Juzgado y Escribanía del que refrenda por Josefa 
Hernández- Triguero sobre declaración de ausencia de su ma
rido  Francisco Escudero Flores, se encuentra el siguiente:

Acato.— Resultando qus Josefa Hernández Triguero, m a
yor de edad, easada y  de esta vecindad, acudió á este Juzga
do con escrito fecha 7 del actual, manifestando que desde 
hace trec e años se ausentó de su domicilio en esta capital su. 
marido Francisco Escudero Flores, sin que haya vuelto á te
ner noticias del mismo é ignorando por tanto si ha fallecido 
é  existe en la ae taalidad, y como trata de contraer matrimo
n io su hija Carmen Escudero Hernández y para ello necesita 
e l consejo paterno, q&e es imposible obtener de su expresado 
padre por su ignorado paradero, con el fin de justificar debi
damente dicha ausenc ia interesa del Juzgado se le admita in 
formación bastante á acreditar ia ausencia é ignorado para
dero de su marido Francisco Escudero Flores, y previos los 
demás trámites necesario#, se le conceda autorización en for
ma para ejecutar todos los actos de patria potestad sobre sus 
hijos, otorgándoles el consejo para contraer matrimonio y to
dos los demás que pudiera ejercer su padre estando presente, 
expidiéndole el oportuno testimonio del Mito que recaiga, uo 
licitando además por un otrosí que se le autorice también 
para administrar:

Resultando que ratificada en dicho escrito L v  recurrente 
Josefa Hernández Triguero, y previo dictamen del represen
tante del Ministerio fiscal, con citación de éste se admitió la 
información de testigos ofrecida, deponiendo al efecto como 
tales José Oastaño Ortiz, Florencio Badillo Pulido y Felipe 
Paredes R^inc, sin tacha ni enmienda para serlo, y de cuyo 
conocimiento dió fe el iofrascrito Escribano, en el sentido de 
que conocían hacía bastante tiempo á Francisco Escudero Flores, esposo de Josefa Hernández Triguero, el cual se ausen

tó da ¿sta población hace Uacs trece años próximamente, sin , 
que tengan noticias da su paradero, y que al ^auseLtarse el \ 
Escudero lio dejó & nadie encargado de la adniinist.ración de \ 
sus bienes, por más que no los tenía, á juicio da dichos tes- ; 
tigos: . . „ I

Resultando que al represente del Ministerio fiscal exilien* ¡ 
de en su anterior dictamen que es procedente acceder á lo 
solicitado por Josefa Hernández Fiores:

Considerando qus transcurridos dos años sin haber teri- 
do noticias dei ausente, ó desde que se recibieron las ú t i
mas, podrá declararse L gal mente la ausencia, la cual puede 
pedirse por el cónyuge presentir; pero que no surte sus efec
tos iegahs ht- sta pasado seis meses de su publicación ea los 
periódicos oficiales:

Considerando que en la información testifical practicada se 
ha demostrado plenamente la ausencia en ignorado paradero 
ele Francisco Escudero Fiu res por tiempo de más de dos. y el 
no haber dejado persona que le represente, por cuyo motivo 
deba deelar&rso así judicialmente, á fia de que su mujer Jo* 
safa Hernández Triguero pueda realizar libremente y con 
personalidad bastante ios actos que crea oportunos re Racio
nados con la patria potestad sobre sus hij s y la administra 
ción de sus bienes y ios dH ámente, así como de los que hu 
bieran adquirido dudante el matrimonio:

Vistos los artículos 184 al 188, ambos inclusive, y demás 
concordantes del Cóiigo c iv i’ ;

S. 8., por aotri mí r\ Escribano, dijo que debía declarar y 
declaraba, judicialmente la ausencia de Francisco Escudero 
Flores, y transcurridos que sean seis meses desde la publica
ción de este auto en 1» G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, é cu- o <■ Lote se librarán los oportunos 
edictos, autorizaba, » Ik mujer del mismo Josefa Hernández 
Triguero para que libremente y con personali iad bastante 
pueda realizar cuantos setos re refieran á la patria potestad 
sobre sus hijos, y para que pueda administrar los bienes co
munes y pn salive s de cada uno de los cónyuges.

Así por este- auto, que se notificará á las partes, y del que 
se expedí; á el oportuno testimonio luego que cause estado, lo 
mandó y firma el Sr. D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido, en Ba iajoz á 20 
de Febrero de 1902.=Doy fe .= L . Mateos Cedrún.= Ante mí, 
Enrique García de la Bosa.=Rubricadas.>

Lo relacionado conviene, y lo inserto concuerda con sus 
originales, de que da fe el infrascrito Escribano.

Dado en Badajoz á 21 de Febrero de 1902.= L .  Mateos Ce
dí úa .=Por mantudo de 8. S., Enrique García de la Rosa.

39- P
BARCELONA—HG3r IT  AL

A virtud de lo dispuesto por el 8r. Juez primera ins- 
t&ncfia dei distrito dei Hospital de esta ciudad en previdencia 
de 17 dei actual, dictada en las diligencias de declaración de 
herederos de D. Jaime Solari y Üreus, natural y vecino de 
esta ciudad, hijo legísimo de Domingo y Usimunda, de se
senta y ua fiños de edad, conductor del ferrocarr i l  del Norte, 
y cuyo fallecimiento ocurrió tn el día 18 del último Septiem
bre en los entresuelos de la casa señalada de núm. 13 en la 
calle Red Condal, se anuncia muerte sin testar, y median
te no conocérsele j: agientes, se llama á cuantas personas se 
crean con derecho á la herencia para que comparezcan ante 
este Juzgado, establecido en el Palacio de Justicia, á recia- 

i  marla dentro de treinta días; bajo apercibimiento de acor
darse lo que corresponda con arreglo á deTecho.

Barcelona 20 de Enero de 1902. =  El actuario, Licenciado 
Miguel A racil. 67—P

CÁDIZ

D. Rafael Lar aña y Ramírez, Juez municipal del distrito 
de San Antonio é interinamente Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Antín, cuyas demás circunstancias y actual 

| paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
j días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a 

c e ta  de  M adrid , comparezca en la cárcel de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo y otros se instruye por 8l delito de estafa á la Com
pañía del ferrocarril de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori- 
; dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 

captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad da Cádiz á 4 da Enero de 1902.=Rafael 
Laraña.=Licenciado José Luis Morote. J— 118

D. Rafael Laraña y Ramírez, Juez municipal del distrito 
de San Antonio é interinamente Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria ge cita, llama y emplaza al 
procesado José Antín, cuyas demás circunstancias y su ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a 
c e ta  dk M adrid , comparezca en la cárcel dé esta ciudad á 
responder a los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo y otros se instruye por el delito de estafa á la Com
pañía del ferrocarril de Madrid á Zaragoza y á Alicante; aper
cibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar tn derecho y se le declarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Au tori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 4 de Enero de 1902.=Rafael 
Laraña.=Licenciado José Luis Morote. J—1296

CAMBADOS

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de eete 
partido de Cambados.

A  medio de i a presente requisitoria se llama y cita al pro
cesada Manuel Cancela, sin segundo apellido, hijo de Josefa, 
de veintitrés años de edad, soltero, jornalero, natural y veci
no de la parroquia de San Lorenzo de Nogueira, término mu
nicipal de Meis en este partido, para que dentro del término 
de diez días, comparezca ante este Juzgado á ser emplazado y 
constituirse en prisión, en sumario que se le sigue por lesio
nes á Agustín Vidal; bajo apercibimiento de que si no com
parece gerá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á ío ;as las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura da dicho procesado, poniéndolo, si fuese habido, á 
mi disposición, en la cárcel de esta villa, por haberse distádo 
auto en 1& fecha de ayer.

Cambados 29 de Enero de 1902.= Benigno Sám hez.= El 
Secretario, Joaquín Foie del V illar. J—1663

c a n g a s  d e  o n í s

D. Pedro Pardo L'.stra, J¡jsz de primera instancia de la 
filia y partido de C.*ng*s de Onís.

Por el presente hago sabsr que en este Juzgado y ante la 
Escribanía del autorizante se presentó dsmanda por el Procu * 
■ador D. Pío Pérez González Río, en nombre de Doña Antonia 
f Doña Cesárea Blanco González, solicitando se declaren po- 
ires en concepto legal á sus representados para litigar sobre 
a división de la herencia de sus finados padres I). Andrés 
Blanco Llano y Doña María González Jutrisgo, y seguir, en 
su consecuencia, Ies juicios de abintest&to y demás actuacio
nes que le constituyen; habiéndose acordado p!¿r providencia 
le 7 del actual mes tener por presentada la demanda y eon- 
’erír traslado de la misma por se s días á los demandados y 
ü  Sr. Delegado del Abogado del Estado, en est-; partido, em
plazándoles para que dentro de nueve días improrrogables 
somparezcan á contestarla, siendo el emplazamiento perso
nal á aquellos cuyo domicilio sea conocido, y á los ausentes 
le paradero ignorado é. medio de edictos, que sa insertarán 
m Ja G a c e t a  db M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, y 
1 jarán en el sitio púbfico de este Juzgado y del pueblo ds la 
última residencia de los demandaáoa.

Y  con el fin de que sirva de emplazamiento á D. Manuel 
Escandón, como representante legal do sus hijos menores 
Doña Rosa y D. Manuel, habidos en su matrimonio con Doña 
Raspara Bi&neo González, y», difunta; á Duña Deífica Blanco 
Gfonzá’ez, asistida de su marico el D. Manuel; t  Doña Benita 
Blanco GonzáTz, es’stida de su esposo D. Modesto Barreíro, y 
á D. José Blanco González, demandados de ignorado parade
ro, libro el presente para su inserción en la G a c e ta  de  Ma
d r id .

Dado en Gangas de Onís á 20 de Enero de 190?.=?edro 
Pardo Lastra.=Por mandado da S. 8., Luís Gonzól v . ^

57—P

CANGAS DE TIN'EO

D. Augel Rancano y B^rmúáez, Juez de primera instancia 
del partido de Cangas de Tineo

Por el presente cito y llamo á Evaristo Alvarez Fernández, 
vecino que ícté da Serrodiks d3 Givea, y actualmente de do
micilio desconocido, como hijo y heredero de Doña María 
Fernández Somiedo, vecina que ha sido de dieho Surroailes, 
en este término municipal, para qu^ dentro del término le
gal comparezca ante esta Juzgado de primera instancia, en 
el juicio de abintestado de su citada madre la Cuna María 
Fernández, promovido en fscrito de 31 de Octubre de 1899 
por el Procurador D. José Csstriiión y Pérez á nombre de 
Doña María de los Dolores Gavilán y Aivarez y de su esposo 
D. Leandro Gonzábs López, vecinos de esta villa, b: jo aper
cibimiento de pararle el perjuicio á que h-.ya luga-- tn  dere
cho; así lo acordé en providencia d« 3 del actual, en la cual 
se ha tenido por prevenido el expresado juicio.

Cangas de Tineo 5 Febrero de 1902.= Augol Ranc&ño.= 
Por mandado de S. 8,, José González y Pérez. 62—P

CARBALLO

D. Adalberto T&bo&da Alabán, Juez de primera instancia 
de este partido.

Hace público que el día 2 de Agosto del año último falle
ció intestada en la parroquia de San Félix de Aliones, térmi
no municipal de Puenteceso, sin dejar parientes conocidos, 
María Josefa González Rodríguez, por lo que se previno el 
juicio de abintestato, y á la vez que se hizo público el falleci
miento, se llamó por primera y segunda vez á los que se cre
yeren con derecho á su herencia, para que en el término se
ñalado compareciesen á reclamarla ante este Juzgado.

Y  como á pesar d« los edictos publicados no se hubiere 
presentado ningún aspirante á dicha hereneia, he acordada 
hacer un tercer llamamiento, para que los que se con dere- 
recho á ella comparezcan á reclamarla ante este Juzgado den
tro del término de dos meses, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  con apercibimiento de te
nerse por vacante la herencia si nadie la solicitare.

Dada en Carb&llo á 20 de Febrero d8 1902.=Adaiberto Ta
b ea d a ^  De su orden, el actuario, Andrés da Castro.

69 - P

CARTAGENA

D. Ricardo Salustisno Portal y Cantón, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civ il y demás agentes de policía judicial ¿e la N a 
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el dalito de hurto con
tra otros y Antonio Mateo García, alias Bizco, de diez y  ocha 
años de edad, hijo de José y de Ana, soltero, natural de Lor- 
ea, jornalero, vecino de esta ciudad; y á virtud de carta orden 
de la Audiencia provincial de Murcia, dimanante de la ex
presada causa, 'he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso N ÍII  
(Q. D. G.), mego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura dei referido sujeto, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de dicha Superioridad en las cárceles .de Murcia.

Y  para que se persone ante aquélla, á fin de practicar cier
ta diligencia en la referida es usa, se le concede el término de 
diez días, contados desae la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de la pnvincia de Murcia y G a c e ta  de  M adrid ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dado en Cartagena á 10 de Enero de 190L=R . Salustfano Portal.=E1 actuarlo, Manuel B&nde. J— 230j¡2

CASTROPOL

El Sr. D. Manuel Murías y Méndez, Juez accidental de pri
mera instancia de este partido de Castropol, en providencia 
de esta fecha, dictada á instancia del Procurador Méndez de 
la Torre, hubo por prevenido el juicio d* abintestato de Don 
Pedro Fernández Granda y su esposa De ñ * Ro^a Pérez, veci
nos que fueron de Ludeiros del Franco, mandando citar para 
él á sus herederos, á fin de qus dentro de quince días compa
rezcan en los autos debidamente representados.

Y  á fin de que la citación del heredero D. José Martínez, 
de la Gasa de la Guarda de San Juan da Prendones, ausente 
en paradero ignorado, se lleve á efecto, expido la presente 
para su inserción en la G a c b t a  de  M ad r id .

Castropol 10 de Febrero de 1902.= E i actuario, Antonio 
Murias. 27—P

Cí FUENTES

En el Ju7gada de primera instancia de esta villa y su par
tido, bajo mi actuación, penden autos incidentales de pobre
za, promovidos por el Procurador D. Tomás Morales Fortera, en nombre de Isidro Diez Calvo, vecino de Sotodoros, para ÍL
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t ig a r  ocvj. Nicomedes y Casta Matar ranz Maiarranz, y en los
que se • . re ó la siguiente

*P; iencis ,—Juez, Sr. González.—Cifuentes 6 de F e 
brero 902.—Habiendo venido á los an tes  las certif icacio
nes qi -.í.presa el núm . 6.° del art .  28 de la ley de Enjuicia-
mieiF ú \,  se confiere tras lado  de la an te r io r  dem anda de
pobre -. . Casta M&tarranz Matarranz, Nicomedes M atarranz  
Matfti .: : , y al Sr. Abogado del Estado, con emplazamiento 
por n r  ■ dios, p ara  que comparezcan á contestar la ,  y lie* 
váiif ĉ .r efecto el de la p r im era  por medio de cédula, que se 
insert:. -n la G a c e t a  b e  Madrid y Boletín oficial de la pro- 

"ñ&cif- , d da los otros dos por medio de m andam iento , que 
se l i b i a i  Juzgado  m unic ipa l  de Sacacorbo, y exhorto al 
de prií: • a in s tanc ia  de G uada la ja ra ,  acom pañando  á dichos 
d e s p a c h a  las oportunas  copias de la demanda.

L( nao y firma S. 8., doy fe .= G on zákz R uiz.=A nt8  
mí, A' L o p k . í  . ,

Y • qi-p s irva de notificación y emplazamiento a la  de* 
m snn  G».**a Matarranz Matarranz, residente en .Madrid, 
ignor ~e las. señas de su domicilio, con prevención de 
que s comparece á contes tar la expresada dem anda la  pa
ra rá  t quic io  á que hubiere lu g a r  en derecho, se expide la
prese i édul». , T _

Cií stes 6 de Febrero de 19 0 2 .= Angel López. 63—P

CHANTADA

El Tuez de primera ins tanc ia  accidental de este p a r t i 
do el 'ud do inicio declarativo de mem r cuan tía  p ro m o 
vido i P rocurador D. José María López González, a n o m 
bre d j*a Díaz Vázquez, de San A ndrés del E«al, con tra  
Manu drteuez Vázquez, ausente en ignorado paradero, 
sobr. -ación do una  donación, se dictó la «guíente  ̂

ÍV 1 ncia .—Juez accidental Sr. Couceiro.—Chantada
á 9 d o de 1902. . ,

p. '<'hi la an te r io r  sentencia consta copia, uñase al 
incid R pobreza á que se refiere; se admita á t r a m i ta 
ción o) re haga  en la forma establecida por la jey para
el iu rdinario  de menor cuantía ,  y se confiera de Cxia 
t r a s ’; n emplazamiento al demandado Manuel Rodríguez 
VAzq -  cual se twga en Ja forma que determina el art. 683 
de Ja ■ •:« Eüinicsamiento civil; esto es, por medio de ad ie
tes q fijen en ol sitio público de este Juzgado y se inser
ten 'loletín «Acial de la p r o v in e » ,para  que en el term i
no dt ■= vo días comoarezea en el juicio.

Le í.--í-‘-(í6 y  firma "S. S., de que doy fe .= J o se  C ouceiro.=  
Ante . ' '’edro Antonio Marquina.»

Y :-r que sirva de emplazamiento a dicno demandado, 
(xoid- 1 ■ ■ re senté para su inserción en la Gaceta de Maí rid, 
y firnv -  Chantada á 15 de Enero da 1902.=E1 actuario, Pe
dro A..: ■ iu Marquina. 41—P

ELCHE

D. ■ n:*nte Enrique Llopis Miralles, J u e z  de primera in s 
tancia : Elche y su partido.

Po?- í uresente hflgo saber que en este Juzgado y por Ja 
actuar i.< i del que refrenda se sigue expediente promovido 
por D i o más Gomis R ipoll, de esta vecindad, en solicitud  
de qu< ; Je otorgue la adm inistración de los bienes de su  
herm? ce se doble vínculo D. Juan Gomis R ipoll, ausente en  
ignora mradero. ,

E l  tm birtud, se llam a al D. Juan Gomis y a los que se 
crean con derecho á la adm inistración de sus bienes, á quie
nes se . nene  que deberán justificarlo con los correspon
d iente' ó au m en tos, para que dentro del térm ino de dos m e
ses ce 1 ezcan en este Juzgado á usar de su derecho.

E íl •- .;o de Eaero de 1902 .=  Vicente E. Llopis M iralles.=  
Como ? i t a d o  de D. Jerónimo Sánchez, por su mandado, 
F. P e r l- .-1 . X —585

GÍJÓN

D. V felino Carbayeda de la Cerra, Secretario del Juzga
do de. i* o ucción del partido de Gijón.

C r > que en el incidente de pobreza de que se hará 
mérd - ayo la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
di p j dice así:

«K . viila de Gijón, á 31 de Octubre de 1901, el Sr. Don 
Frane le B. Laviad&s y Cienfuegos, Juez accidental de 
prim* stancia de ella y su partido; vistos estos autos, 
promu ' j por Doña A ngela Moreno la Espriella, vecina de 
esta v > asistida de su Abogado D. Manuel García Rendue- 
les y 1 y su Procurador, con poder, D. Ricardo García
Rend contra D. Eduardo González Pérez, Maestro de
ir stfu rt primaria, y vecino deMugardos, en Puentedeume, 
reprev * r< io por su rebeldía en los estrados del Tribunal, y 
el Sr «A presentante del Abogado del Estado, sobre que se 
declau ■ V e á la primera para litigar con el segundo sobre 
incutc' - iento de un contrato; y

Fa 'i : ’,o debo declarar y declaro pobre en sentido legal á 
Doña A * ,V a  Moreno la Espriella, vecina de esta villa , y en 
conseci* r':.m, con derecho á usar de los beneficios que á los 
pobres 'o’ga la ley de Enjuiciam iento civ il en su art. 14, en 
el litig u ‘tue sobre incum plim iento de un contrato se propo
ne e n --! ’ r con D. Eduardo González Pérez, vecino de Mu- 
gardos, Puentedeume, á cualidad de que litigu e propios
derecha, > sin que esta declaración produzca efecto^ de cosa 
juzga

Así - " ‘ s ta m i sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispo. publique en el Boletín oficial de la provincia y
Gaceta / s Madrid, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
m an <o v m o.=F ranciseo de B. Laviada.

Pul ;5 *ón.— Dada y publicada fué 3a anterior sentencia 
por el . * Francisco de B. Laviada, Juez accidental de pri
mera i - *- * *ia del partido, celebrando audiencia pública en
el día oe su fecha, doy fe.

Gijón 31 de Octubre de 1901 .= A n te  m í, Marcelino Carba- 
yeda.»

P a ra  que conste, y su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
autorizo el presente en Gijón & 6 de Febrero de 1902.=M arce- 
lino C&rbayeda. 6 4 - P

GUADALAJARA

D. Psctro Sáinz de Baranda, Juez de primera instancia de
este part ida.

; raer que 8n este Juzgado se siguen de oficio d ili
gencia \. j;} motivo de la muerte intestada de D. Luis Diaz
de la P * a .3te ro ( hijo de Pedro y Juana, natural y vecino de 
C irueP  . aa.de falleció el 5 de Enero últim o, y  he acordado,
en virtí ' Jo dispuesto en el art. 986 de la ley de E njuicia
m iento  v a n u n c is r  la muerte intestada del Lucas, y l la 
m ar  á >* -á se crean con derecho á la herencia, para que
dentro  p D m ino  de t re in ta  días, siguientes a l que se inser
te el e d  ' .i la G í c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este
Juzgad'- .ñam arla .

Dad G uad a la ja ra  á 17 de Febrero de 1902.=Pedro
Báinz di * n d a , = E i  actuario, P. H ., Miguel Valentín.

28—P

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
En el Juzgado de p r im era  in s tan c ia  del d is tr i to  de San  

Miguel de esta ciudad, y por mi presencia, se h a n  promovido- 
autos ju icio universal ds te s tam en tar ía  á bienes quedados por 
fallecimiento de Deña María de les Dolores G on za lo  y Ortiz, 
ins tados per su heredero D, Antonio López y Gomsalez, que 
se defiende en concepto de pobre, por ahora ,  y en providencia 
de 4 de Febrero anter ior se ha  m andado  c ita r  en /fo rm a  para  
dicho juicio á los demás herederos, y que se lleve á efesto por 
medio de edictos, respecto á los ausentes y sin  residencia co
nocida, cuyos edictos se fijarían en los sitios públicos cü& esta 
c iudad  y se publicar ían  en el Boletín o tú a l  de asta provincia, 
Ga c e t a  d e  Má b r i  - y  en  ira periódico de esta localidad, y 
siendo éstos herederos D. Eladio López y González, D sña Leo
nor y Dona María del Pilar López y Valdés, de ignorada- pa
radero, se les c ita en forma para  dicho Juicio universa l ,  por 
medio del presente edicto, qua-se pub lica rá  en la forma que 
antes queda expresada.

Dado en Jerez de la F ron te ra  á 7 de Marzo 1902.=E! 
ac tuario  José de Castro. 75—P

LA RAMBLA
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de p r im era  in s tanc ia  de l a  

c iudad  de La Rambla y su partido.
Hago saber que en este Juzgado, y po? la E scriban ía  del 

que refrenda, penden autos á in s tanc ia  deJ Procurador Don 
Antonio  del Rosal y Moreno, en nombre de D, Mariaeo A n tá -  
nez Muñoz de estos vecinos, que ha  obtenido declaración ds- 
pobreza por sentencia firme, sobre qua se le ad jud iquen  los 
bienes que constituyen la capellanía  «o!«tiva fam il iar  fo n d a 
da en la iglesia parroquial de F ernán  N úñes.pcr  el Licenciado- 
Martín  Alonso Rodríguez de ¿ a lm t r s l ,  Presbítero y vecino^ 
que faé do aquella villa, en su tes tam en to  otorgado en esta 
población an te  A ndrés Fernénd$z, Escribano Mayor del Ca
bildo y público de la m ism a, con fecha 25 de Octubre de 158&, 
en el cual expresó 3&s ca rg ss  de la capellanía  y  nombró p o r  
patrones á Francisco Fernándes A ragonés y  Tomás del Rosal* 
y á fa lta  de ellos sus hijos mayores varones y sus descendien
tes, concurr iendo en D. Mari&no A utúnez  y Gutiérrez Ravé, 
abuelo paterno d t l  dem and as te  D. Mariano A ntúnes, las cir* 
c u a s tsn c ia s  de preferente parentesco para  d is f ru ta r  los bienes 
de dicha capellanía  á la pub icacíón de la ley de 19 de Agos
to de 1841; y habiendo fallecido sin h&bir e jercitado su  dere 
cho p a ra  que se 3e adiu-iiearan, este derecho pssó á su hijo  
D. J u a n  A n tú m z  García ,  qu ien  fallecido á su vez sin haberlo 
ejercitado lo tran sm it ió  á su hijo el D. Mariano A ntúnez  y Mu* 
ñoz; en cuyos autos he acordado en providencia de hoy, a c ce 
diendo á lo solicitado y con arreglo á lo dispuesto en los a r t í c u 
los 1.106 y 1.111 de la ley ¿e Enju ic iam ien to  civil, l lam a r  por 
segunda vez por medio del presente á los que se crean  con de 
reeho á los bienes áe repetida capellanía, p a ra  que dantro del 
térm ino  de t re in ta  días, contados desde al s igu ien te  al en que 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á  
deducirlo  an te  este Juzgado , haciéndose constar que ha s ta  
ahora  no ha  comparecido en indicados au tos  persona a lg u n a  
alegando su derecho á los bienes de d icha  capellanía.

Dado en la ciudad de La Rambla á 27 de Enero de 1902 .=  
Manuel Polo y Pérez.—El actuario, Celestino A guilar.

45—P
LUGO

D. F élix  Jar&bo García, Juez de piim era instancia de la  
ciudad de Lugo y su  partido.

Hago notorio que en la pieza de exam en, graduación y  
pago de créditos contra la quiebra de D. Silvestre del Palacio  
GuntÍD, vecino y del comercio de esta capital, se acordó en 
providencia de 22 del actual Jo siguiente:

«Dado cuenta, y una vez los Síndicos estén puestos en el 
ejercicio de sus funciones, se fija á los acreedores de la quie
bra el térm ino de treinta días, que comenzaran á c o m r  d es
de esta fecha, para que dentro de ellos presenten á dichos 
Síndicos los títulos justificativos de sus créditos, á fin deque  
pueda tener lugar la junta á que íe  refh ren los artículos 1.378 
de la ley de Enjuiciam iento civil y el 1 ICO del antiguo Códi
go de Comercie; en su consecuencia, se señala para la ce le
bración de la expresada junta el día 9 de Abril del corriente 
año, á las once de la mañana, eá la sala de audiencia de este 
Juzgado.»

Lo que se hace público por medio del presente edicto para 
conocim iento de los acreedores; haciéndose presente que los 
Síndicos de la quiebra sou D Antonio Paz Gaycso, D. José 
Sánchez y Sánchez y D. Juan Bellón Rodríguez, vecinos y del 
comercio de esta esp íta l.

Dado en Lugo á 24 de Febrero de 1902.=F élix  Jarabo.=  
P. H .? Joaquín Dorado. 70—P

MADRID—AUDIENCIA
En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Au> 

diencia de esta Corte y Escribanía de D. Fr&nciseo Javier de 
Burgos se ha seguido "juicio declarativo de mayor cuantía á 
instancia de D. JLsé María Sedeña, cou Doña Josefa H ernán
dez Ferrer y otro, í-obre ead u ciia  i da la "instancia, en el qucfe 
se ha dictado 3a siguiente

«Sentencia.—Ea la villa  y  Corte de Madrid, á 11 de Eoer^  
de 1902, el Sr. D. Baldcmero Gul ón y Lóptz, Juez de primera 
instancia del distrito de Ja A udiencia de esta Corte; habien
do visto el presente juicio declarativo de m&ycr cuai/tía , pro
movido á instancia del Procurador D. Francisco Morales* ®n 
nombre de D. José María Sedeño de Póveda y Esquivias, ¡ma
yor de edad, cesante, vecino de Almagro, defendido por el 
Letrado D.TVmás Fernández y Fernández con Doña Josefa 
Hernández Ferrer, Doña Ana de la Cruz y Y&ldés y Boua- 
chea, por s í y como representante de sus h jos menores Doña 
Aurora, Milagros y América Hernández y V&Jdés, D>̂  Anto
nio ¿8 la Lastra y R ojss, y por sí y como representante de 
sus menores hijos D. A ntonio, Doña Trinidad, Doña A sun
ción y D. Antonio de la Lastra y Hernán iez, rebeldes en el 
juicio, sobre que se declare caducada de derecho y abandona
da la instancia del juicio f jeeutivo que incoaron los dem an
dados contra el D. José María Sedeño;

Fallo que, absolviendo de la demanda á los demandados, 
no ha lugar á hacer la declaración solicitada por D. José M&. 
ría Sedeño.

A sí por esta m i sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo, sin hacer expresa condenación  
de costes =B a!dom ero Gullón.

Publicación —Leída y publicada fue la anterior sentencia  
por el Sr. Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pú
blica hoy día 13 dé Enero de 1902.=Anttí m í, p .r  h a b ilita 
ción, Julio del Campo.»

Y por la rebeldía de les demandados, se ha acordado h a 
cerles saber la  sentencia cop ía la  para que, si lo creen conva- 
nieáta á su derecho, ejerciten los recursos que les concede la 
ley; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará d  per
juicio que haya lugar.

Madrid 21 de Enero de 1902 .= El Escribano, por habilita
ción del Sr. Burgos, ante m í, Julio dsl Campo, 56—P

En virfcud da prov. i derruía Ju.z;$&db: ■ds p r i n g a  Iks t a ñ 
é is  del d is tr i to  de la 4 uáJrenssa de ek& Corte, se scounvia la, 
muerte  in testada  da L'o ñss* J if e r ía  Sédate ,  : i a 4 u m  de
Gería (Vallado-lid), de s ’itenzt» nños  de eás-i? dedícanos & ¡tus 
labores, v iuda  de D. Mi, Léón- y  ©rtuga, que í; ih!*eiL*en 
esta Corte el día 15 del i m es e n / u  domieC!^.- pN za
de Je s i s ,  n ú rs ,  4, t ienda, C'on de-OMO- las pers^-a^s aus  
se c reaa  con a lg ú n  dere cho  á. los b ien ts  que quedoro-n á / u  
defunción- comparezcan er.¿.dúchj--Juzgado /-“hace r  uso  d e l  que  
se c re an  asistíaos den tro  de 4 té rm ino  ie- t re in ta  d í i s : ; ; bajo 
apercibimiento* q u e d e  no  c-onc-urrir I o l - e l  
c^na hay  & lu g a r ,

M adrid 27 da> Febrero  d-^v I9DL!= V :0, E rL—f a l l ó n . = rEI'. F m • 
có b a n o ,  T. H. é ú  8 r .  Barj^a- s, an te  míj J t i i&  del Oam'fp. '

7 ^ P * -

MADRID.- B U E N A V I S T A

Por el presente ,  y en v is l io d  de-lo., acorded-o en i c o - a u t o s /  
p ro -m o v ido  de oficio en e l l a  de- p r » e ?  a i n s t a r l a  del
d is tr i to  de l ú e s a v i s t a  srAttt aMnt.estato.-de Doña M.^r»ana 
Lom-ena y Lucema, n&turaJ -d e da- o sh en ta  aáó s  de
edad  y de estado v iuda, ce ha, ce t-aber que Lsfea falleció sn M a
drid , su  vesindad , el día l i l e  Noviembre ds4 año ú lt im o-1901 
sin  epe  se ten g a  no tic ia  ée qi ue c a r g a s e  n in g u n a  dísp'Dsicióa 
de úútima vo lun tad ,  y saGlan la  á }os"que con derecho •
á la herencim p a ra  que re in an  en d ich o  J u z g a d a  á r e 
c la m arla  den tro  de

Madrid US de Enerusade 1 9 0 2 /= ® ? Juez. de- primera Instan
cia, Manuel del Valle =«Ei. Escfí^ iiio, Joc4tD¿lmau. 3t3—P  

P'D-n el p r e s e n ta , ; j e n  v i r tu d  Z s  lo  a e o ra tó o  en al e:.¿medien *- 
te q.u^se sigue en € í  Ju zgad o  ck* prirne?^. m stn u m n  hel d is 
t r i to  ée Buenavistevde esta Cor-fo, sobru declaración :hs- here 
deros &b in t c s t a t^  de D. Domingo Iip?maitehea v Imheva*__
m a „  n a tu ra l  de E  jilba©,. Rijo ú% D. Pedr a ,L uís  y de !>>ma J u 
l ian a  Melchora, q ue  falleció ©¡a esta v iL a  estado d# sol te
ro, á  los sesenta / n o s  de edach en 29 de Ju n io  de 186 >|^e hace 
saber el falle cir,hb-rnto. expresado de. diea^o señor, g®  que se  
ten ga  notic ia  d.e que  dejare o to rgad a  n in g u n a  d ís p o c tó ó a  de  
ú l t im a  volunt8.fi, y  se llama.» los que se. OB-ean coa derecho á su  
herencia, p a ra  que  comparezcan e a  d ich#  Juzgado  á r^s lam ar-  
la  dentro del té rm in o  de t r e in ta  días, habiéndose pr-ásoate que- 
la  ú n ica  p e r s o n a  que se h a  presentadp^eeiamfende La h e ren 
cia, promovi endo ©i indiioado e x p e d í a t e  de declaración de 
herederos ab - in te s ta to  del D. D o m in g a  es Doña Arízpe ¡
y Madariaga., en concepto de d e p c s m r ia  ^dm in ia t rad o ra  e n 4 
el juicio  de v.bm testa to .de  D c ñ t  Timaí-sa H u r m a e / ie  J  E c h e /  
v a rr ía ,  h e rv ía n  a dd-ik&ado D. Domingo.

Madrid  .25 de de 1902. =  Elt Jaez de p r im ara  in s ta n -^
cía ,  M a n u f l  del V fe l lp ^E l E s c r i b a ^  Joi-é D alm qa.

68— P

E n los au tos  qpo-rsa d irán , se hf- dictado la  p a t e n c i a  c ^  
com prende 3a cábese y parte  dispositiva siguienj-e:

«Sentencia .— En la v illa  y Ciú&@ de M a d r i d , 20 de 
de 1902, habiendo visto el Sr. D. Manuel del Valla y Lltmo, Jisfix 
de primera in stancia  del d istr ito  de Buenavi/^a de esta Ciar
te, los presenten autos ordinarios de mayor c"^antía segu idos  
entre partes, de* una en conce&kfcde pob e, com o dem andante, 
D . N icolás Balmes F ern ánd ez saayor de edud, Presbítero y  
vecino de esta Qorte, defendidcípor el Lstrad^ D. Ricardo Pa
dilla, y  representado prim erafor  el Procurador D. Josu^Mon- 
tero, en la a&túalidad por IX Andrés de í&oitia, y dô - otra, 
como demandado, D. Salvador L ucini, corat* marido d ^ B o ñ a  
Margarita Astray, Den?. Josf?t& y Doña M^ila Astray y  Doña  
Elvira Req^uena, declaradcasn rebeldía yr B. Gaspar Fernán
dez Zunzunagui, mayor de sdad, Presbfjoro y vecina fie esta  
Corte, qus es parte, defendido por el Letrado Dt Enrique 
Picó, y representado por Proeurade^ D. Carlos S an tiago  
sobre pago de cantidad©* ;>y

Fallo.que estimanda@n parte la a p a n d a  qua? en 15 d-¿$ 
Marzo fié 1899 formuló ol Procurador Sfe. José Morjero, en ro¡» 
presen taaión de D. Nic&ás Bal mes Fernández, debo c o n d e n a  
y condeaa á Doña Margarita Astray^ J3preseistr¿fi^ por su m a 
rido Dt, Salvador L uei^i, D^ña Josefa y Doña M;^ría A stray  y  
Doña Elvira Reguera^ ®n conceptofi& herederos,fie su p a d j/ y  
marida de la últim a B. Julio A str iy  y Alvares*Caneda, á .aue  
luego sea firme esí*a sentencia envuelvan ab Sr. B alm e^ las  
30 08§ pesetas nom ínales en papql fie la Deufi^ perpetua Inte
rior, ó la sum a en afectivo de 2L^55 p e s e t a  á que se obligó- 
el B?. Astray y Alv&rfz Caneda m  el contrajo privado que en  
10¡ de Junio de 18#B celebró en ssta Corte c m  el Sr. "Jaimes, 
y que ha sido presentado, c o n g a s  los intereses pactados del 
7;por ICO anual desde el ú ltim o vencim iento, com o.en dicha  
demanda se pifi®. Se &bsuelv&fie ella á Di Gaspar I%rnánde& 
lu n zu n egu i, im poniéndose m  actor Sr Balmes perpetuo si-*, 
lencio respecta da este demandado, no' haciéndase exp resa  
condenación fia las cestas A g in a d a s  m  este5 ploúto; y ob¿e^' 
vándose que i o  han sido satifecb.es & la Hacienda los d e j^  
chos reales ®orrespondie:iil8s por el e s t r a t o  de préstam o  
tes citado, has© de estos vutos, .séqusrdse por ehactuario  
monió del ssaisocoy de lep a rte  dispositiva d e ís ta , sentencia , 
y entrégu ^ e á la patte^ fiemandantif. para q^a en el térm ino  
de ocho días acredite haber verificado dicho/pago; bajo apsr- 
cibim ienlo de lo que haya lugar.

Así por esta mi s&ntencia, <|̂ a por la rebeldía d?& Ips de
mandados Doña Margarita, Do:üa Josefa y  Doña María A s
tray y Doña Elvira Reguera s%notificar^ en  la f o r w  que de
term ina la ley, deBnitivameiitrd juzganfijií lo pronuncio, m ari
do y  firmo. =  Manuel del V a ik .= R u b r ica d  o .»

Msta sentencia fué publicada en e \ m ism o d ia  de su fecha,
Y para su inserción en. los periódicos oficiales,' expido la  

prtsente copia Madrid 4 22 da Baero de - Í9QSbs==El Escri
bano, Licenciado Felipe de Sanda. 49—.p

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juta de primera in sta n 
cia é instrucción del distrito fiel Hospicio de esta Corte, dic~ 
tada en 10 de Febrero últim© en el sum ario que se in stru ya  
por lesiones, se cita á Enrique Moádéjar Moreno para qua 
comparezca en su  sa la 'a u d ie n c ia /s ita  en el Palacio dé lo s  
Juzgados, calle del General C éstáñcs, dentro del térm ino de 
cinco díae, contados desde el sigu ien te al en que este: edicto  
fuere inserto en los périódicos eflciales, con objeto de prestar 
declaración; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en  
la m ulta de 25 pesetas con que se le conm ina, sin  perjuicio  
de adoptarse otras dttetm inaciones, á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 3 de Marzo de 1902 = V .°  B .u= E u seb io  Martín y  
R u iz ^ ^ l  Escribano, Licenciado Pedro Taracena.

J—1683

En virtud de prevídtncia d ictara en 5 del achual por el 
Sr. Juez de jrim era in itaoc ia  d-ü d iltá to  del Hospicio de 
esta Goite en autos de steu  stro, á instancia del Banco H i-
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potecario de España, contra Manuel Martínez, se saca á la * 
venta en pública subasta, que se celebrará en la sala audien
cia de este Juzgado el día 19 de Abril próximo, á las dos de 
su tarde, una casa situada en término de esta capital y paseo 
de las Delicias, distinguida con el núm. 16 nlievo, barrio del 
mismo nombre, distrito judicial y municipal del Hospital, I 
tasada en la suma de 160. COO pesetas, debiendo advertirse á 
los Imitadores que no se admitir?n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de aquella suma; que la consigna
ción del precio se verificará á Jos ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate; y que los títulos de propiedad déla 
finca hsn sido suplidos por certificación del Registro, y se ) 
halla de manifiesto en Escribanía para que pueda ser exami- j 
nada por los lícitadores, quienes deberán conformarse con 
ella, sin tener derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 6 de Marzo de 1902 = V .° B.°=Eusebio Martín y 
Ruiz.=El actuario, Lesmes López. X—516

MORA DE RUBIELOS
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instruc

ción del partido de Mora de Rubielos. *
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Ramón 

Gavarrús, alias el Sordo; Luis Escudero Gavarrús y Pedro ¡ 
Romero Jiménez, alias el Colorado, los tres de profesión gita
nos, sin domicilio conocido y de ignorado paradero, así como 
de las circunstancias personales de los mismos, para que en 
el término de diez días, contados desde la publicación del 
presente edicto en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín tftcial de 
la provincia, comparezcan en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á prestar declaración en el sumario que se ins
truye sobre homicidio de Joaquín Escudero Gavarrús contra 
Diego Díaz Jiménez; con apercibimiento que de no compare 
cer les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho. j

Dado en Mora á 6 de Marzo de 1902.= A. Miguel Espinar, j 
Por su mandado, Enrique Mas. J—1726 I

OLMEDO ¡
i

El Sr. D.'Antonio Aballa y Rodríguez, Jaez de instrucción 
de esta villa de Olmedo y su partido, en providencia de este 
día, dictada en el sumario que instruye sobre robo de un re
loj, un pañuelo de seda, 250 pesetas en papel y 18 en plata á 
Eustasio Gómez ¿abajo, vecino de Pozáldez, por una gitana, 
cuyos nombre y apellidos se ignoran, ha acordado se cite á 
la misma para que en término de ocho días, á contar desde 
la inserción de ia presente en la G a c e t a  de M a d r id , compa
rezca ante la sala de audiencia de esta Juzgado con el fin de 
ser oída en justicia; bajo apercibimiento que de no verificar
lo la parará el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que sus j 
señas son las siguientes: de estatura alta, buena figura, ves- \ 
tida de negro, como da cuarenta años de edad, llevando en 
brazos un niño como de diez y ocho meses.

Olmedo 20 de Febrero de 1902.=E1 actuario, Gabriel Torés.
J—1269

OLVERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria cita, llamo y emplazo á José 

Ruiz Maril'b, natural de Málaga, de treinta y cinco años de 
edad, estatura regular, carnes regulares, color bueno, sin b i
gote ni barba, para que dentro'del término de diez días, á 
contar desde el que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  
d e  M adrid, comparezca ants este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa por hurto de bueyes, propios 
de D. Pedro Peñas Ortiz; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, 
fuerza de la Guardia civil y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del dicho individuo, el cual- 
caso de ser habido, será conducido con las seguridades con
venientes á esta cárcel de partido y á mi disposición.

Dada en la ciudad de Olvera á 28 da Enero de 1902 =  
Rafael Luque Ayllón.—El Escribano, Pablo Serratosa.

J —1697

D. Rdael Luque y Ayllón, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Fernando Vázquez 
Gavilán, áiias Mochanguito, hijo de Juan y Josefa, de treinta 
y seis años de edad, natural y vecino de Alcalá del Valle, 
casado, del campo, procesado en este Juzgado por hurto, para 
que en el término de diez días, á contar desds el en que apa
rezca la presente en la Ga c e t a  de  Ma d r id , se presente ante 
la Sección segunda de la Audiencia provincial de Cádiz; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades, civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
prisión provisional del procesado, que pondrán á disposición 
del limo. Sr. Presidente de referida Audiencia, comunicán
dolo á este Juzgado.

Dada en la ciudad de Olvera á 12 de Febrero de 1902.= 
Rafael Luque Ayllón.=El Escribano, Pablo Serratosa.

J—1696
SEPÚLVEDA

D. Gregorio León y Jiménez, Juez de primara instancia é 
instrucción de esta villa de Sepúlveda y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de 
M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
«mpl&za á Jenara Páez, viuda y vecina de Castroserracín y 
ñuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez 
días, á contar desde la inserción en dichos periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que instruyo por hurto de una carga y dos gavillas de 
leña del monte Bardal, de la comunidad de Urueñas, Nava- 
res de Enmedio y Castroserracín; previniéndole que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Sepúlveda á 7 de Febrero de 1902.=Gregorio 
León.=El Escribano, Teodoro C. Horcajo. J—977

TORRELAVEGA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido, en los autos de juicio or
dinario de mayor cuantía seguidos á instancia de D. Ramón 
Fernández Pernia, vecino de San Andrés de Sueva, contra su 
abuela Doña María Fernández Conde, natural que fuá de Pe- 
dredo, Ayuntamiento de Arenas, sobre devolución de fincas 
y rentas, se cita por segunda vez á los herederos ó causaha- 
bientes de la finada Doña María Fernández y Conde, para que 
dentro del término de diez días, a contar desde la última pu
blicación de la presente, se personen en autos; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el perjuicio á que | 
hubiere lugar en derecho. 8

Para que sirva de citación á los herederos de Ja ya men
cionada De ña María Fernández Conde, cuya residencia se ig
nora, fxpido la presente para su publicación en la G a c e t a  de  
M a d r id  y Bo etín oficial de la provincia.

Dado en Torrelavega á 28 de Enero de 19 2.=E1 Escriba
no, Licenciado Vicenta Muñoz. X —560

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s
SALAMANCA

D. Ignacio Hernández Díaz, Juez municipal de Sala
manca.

Haca saber que vacante el cargo de Secretario propietario 
de este Juzgado por defanción del que le desempm&ba, du
rante el plazo improrrogable da quince días, á coatar desde 
la freha de ia publicación de este edicto en el último de los 
periódicos oficiales que le publique, ó sea en la G a c e t a  de  
Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, pueden presentar 
sus solicitudes en dicho Juzgado los que quieran opt-ir á re
ferido cargo; debiendo acompaña* á Jas mismas los documen
tos enumerados en el art. 13 del Real decreto de 10 de Abril 
de 1871.

Dado en Salamanca á 5 de Marzo de 1902 = E i Juez muni
cipal, Igoacio Hernández =Por su mandado, el Secretario 
suplente, Rafael Fernández. J—1786

NOTICIAS OFICIALES

L a  U n ió n  y  El F é n ix  E s p a ñ o l .
Compañía de seguros reunidos.

El Cous jo de administración de esta Compañía ha acor
dado coov**e»r * los señores accionistas á junta general ordi 
n aiia ,  que se celebrará el día 7 de Abril  próximo, á las dos de 
la tarde, en Madrid,.paseo de Recoletos, núm. 17.

Los asuntos puestos á la orden del día serán de examen y 
aprobación, en su caso, de las cuentas del ejercicio de 1901, 
la fijación del dividendo y la elección de Administradores.

Los señores accionistas que deseen asistir á la junta ge
neral depositarán sus títulos con ocho días de anticipación 
por lo menos á dicho día 7 da Abril: en Madrid, paseo dé Re
coletos, núm. 17; en París, rué de la Chausée d ‘Antin, nú
mero 66, y rué de la Victoire, núm. 69.

Madrid 11 de Marzo de 1902.=E1 Director, T. Padrós
X—582

C om pañía d e  lo s  fe r r o c a r r i le s  A n d a lu c e s .
El Consejo de administración de esta Compañía informa 

á los señores tenedores de obligaciones del ferrocarril de Cór
doba á Málaga y de Campillos á Granada, que el pago del 
cupón núm. 63 quedará abierto desde el día 1.° de Abril 
próximo, fecha de su vencimiento, á razón de pesetas 7*125, 
con deducción de los impuestos, en

Madrid, Crédit Lycnnais.
Barcelona, Sociedad de Crédito Mercantil.
Bilbao, Banco de Bilbao.
Málaga, Caja Central da la Compañía.
Madrid 11 de Marzo de 1902.=Ei Secretario de1 Consejo, 

Pablo de Gorostíza. X -579

La V a sco  M adrileña.
Compañía anónima.

Se convoca á los accionistas de la Compañía para junta 
general extraordinaria, que se celebrará ei martes 18 de los i 
corrientes, á Jas ti es de ía tarde, en Madrid, tfieinas de la " 
Componía, Ventura de la Vega, 1, segundo derecha, á fin de 
tratar de la modificación de estatutos y aprobación de gestio
nes que interesan á la Compañía sobre nuevos proyectos.

Los accionistas qua quieran ser representados por no po
der acudir, deberán dar su representación á otro accionista 
por carta dirigida al Sr. Presidente, según el art. 24 de los 
estatutos.

Madrid 8 de Marzo de 1902.=E1 Consejero Secretario, Igna
cio Ferséndtz López. X—577

 ̂  ; _
S ociedad anóm im a «Fáb r ic a  d e  M ieres» .
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 de los estatutos, se 

convoca á los señores accionistas á junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 5 de Abril próximo, á las diez de la 
mañana, en el domícilio social, con objeto de dar cuenta de 
3qb resultados del ejercicio último, de someterá la aprobación 
de los señores accionistas las cuentas y balances del mismo

y discutir además las proposicí^&es que otros sañores accio
nistas puedan presentar.

Para formar parte de la junta ge* necesita cumplir lo pre
ceptuado en el art. 14 de los estatutos.

Mieres 6 de Marzo del902.=El Director, A. Van Straaíers.
X—578

S o c ie d a d  d e  E le c t r i c id a d  d e l  M e d io d ía ,
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Compa

ñía se convoca á junta general ordinaria de accionistas, que 
se celebrará el día 5 de Abril próximo, á las tres de la tarde, 
en el domicilio social, Serrano, 26, principal, con arreglo &í 
siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.° Lectura y discusión de la Memoria presentada por el 
Consejo.

2 ° Examen y aprobación, si ha lugar, de la gestión del 
Consejo, cuentas y balance correspondientes al primer ejerci
cio social de 1901.

N o t a . Según el art. 43 de los estatutos, tendrán derecho» 
de asistencia los propietarios de 20 ó más acciones; y con 
arreglo ai art. 46 pueden los expresados accionistas pasar & 
recoger, en las oficinas ds la Sociedad, su billeté de entrada, 
antes del 1.° de Abril próximo. La Memoria que ha de ser leí
da á la Junta estará allí también á disposición de los que la 
soliciten.

Madrid 11 de Marzo de 1902.=V .° B.°=E1 Presidente, José 
Bat!le.=Ei Secretario, Joaquín Hernández. X —583

C o r d e le r a  I b é r i c a  (S . A .)
Balance general del 31 de Diciembre de 1901.

Pesetas.
ACTIVO  .

Maquinaria......................................    39.927*15
Edificios y terrenos............................................  30.401*17
Mobiliario industrial.........................................  600
Mobiliario de escritorio.....................................  435‘30
Mercaderías generales..................... .................  52.449*03
Deudores en cuenta corriente............................ 57.598*01
Acciones en cartera  ..................................  44.000
Sucursal del Banco de España  7.058*17
Banco de V igo.................................. 33.250*53
Caja...................................................  1.098*71

-------------  41.407 41

266.818*05

PASIVO .........
Capital: 500 acciones á pesetas 500 c /n   250.000
Fondo de reserva................................................  8.730*50
Reparaciones y desperfectos de maquinaria.. .  5.000
Beneficios y pérdidas.........................................  3.087*55

266.818 05

Vigo 31 de Diciembre de 1901. X —584

B a n c o  d e  C a s t i l la .
Balance de situación en 28 de Febrero de 1902.

Pesetas.
ACTIVO  .

Caja.. ...................... ................................  1.068.442*51
Cartera.........................................................   5.905.801*52
Cuentas corrientes.............................................  1.655.735*13
Cuentas varias.................................................... 615.615*25
Inmuebles y ganadería.....................................  6.818.323*75
Valores en depósito............................................ 124.307.394*79
Valores en garantía..............................................  2.550.159

142.961.471*95

PASIVO ~
Capital................................................................  7.500.000
Efectos á pagar..................................................  45.520*81
Fondo de reserva................................................ 315.485*80
Cuentas corrientes.................................... .. 7.908.891 ‘94-
Cuentas varias..............    334.019*61
Acreedores por depósitos.........................*...........124.307.394*7$
Acreedores por garantías..................... .. 2.550.159

142.961.47 L* 95*

S. E. ú 0.=Madrid 28 de Febrero é& 1902.=E1 Jefe de Con-- 
tabilidad, G. Soubrie.=V.° B.°=E1 Director, B. Darhan.

:X—581

O b s e r v a t o r i o  d . @  a ^ a c i r l d . .

Observaciones meteorológicas del día 11 de Marzo de 1902.

ALTURA 

v m

YftgtfÓKXTftU Y«srf*&
44

v«f»if je.
Han*áa4 — .  1

ZSIA.90

eia!?.HORAS ítiftthr*, y alas* i«l tirata.

tQ ós }# s&ííj’s&s ’ 1 %
9 i?

6 S 5 8 6.4
5.9
7 8
8 O

i  7 9  * 7.5

87
97
90
68
*9
79
90

g............... Calma.. . . . Despejado. 
Poco nuboso.4 O B .8 E ............. Idem.... . . .

Q la maSsü&iL 7»»-* .«9
i m  «o

Ví 9 
I v r S  t?

a 7 4 E,............. Idem.. . . . . Muy nuboso. f  
Nuboso.
Idem.
Idem.
Despejado.

i,2 ds! día•••••*
9 de la tarde. • ♦••*■*«*»«

15 O 1 1  2 s o ............ Brisa. . . . . .
J6.7 l i  é s o ............ Idem.........ú ta iC 6 8  a 1 o s o ........ Idem.........

Idem ligera.9 d$ la noche* n i ' u 7-4 & 6 ‘1 6.9 s o .........

'Sría rfri, v-fc avtá 2É Á ÍA bar». - * . . ____ | Velocidad del viento en la* últimas veinticuatro hora*
§ (kilómetros)................................. ....................... . 2 70
1 Oscilación barométrica ídem (milímetros)................ . 1 .9
I Altura ídem con respecto á la med;a anual á la* nueve 
I horas de la noche........... ................................. .. — 2 8» MiitrÍ!» loes iíHirvi*s 9frn linnC /sflílllUfli?/)!I %

Idem mínima................................................. . . . . . .  ¿.7
Difereada.................................. 74 , 1

Ifes&peratura máxima al sol* k  ác-g atelro* de la tierra 1 9 6 
Idem id. dentro de nn* d$ q t u U X . . . ...........-. 49 6

TMf f i Ff r a Ms . . . . . . . . . . . . . . . . . . -i R
les&perR&ra xeásm* 4 á&ouNerto, jaato á U 1 Bol completamente despejado........... .............

1 Sol entrevelado por nubes ó vapore*. .......... %
*•••••• 10* 2 0 »

Bifereaol&s*. - • * *.
%‘otal de insolación durante el d í a *
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LOCALIDAD ES
i t ’ J i l

lllil  

isl aiifti.

£ I|Q&1 
‘ hota
M  día 
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■Oviedo.. . . . . . . . . . . . j

763 .8  
7 6 i 9
761 .8  
16 .7 
761 *7 
781.B  
7 63 .0

-  3*0
— 1,2
-  3 4
-  2 8
-  8 7
-  4 .9

! .
SO —  * B nsa . . .  
M E - . Calma.. 
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7 d
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Bolsa de M adrid
Cotizacion oficial del dia 11 de Marzo de 1902, comparada con

la del dia anterior

I CAMBIO* AL COSTADO 
 ---- 1--------------------- ^ = -̂= a

Día 13 , Día 11,

Deuda perpetua al 4 <3/0
interior. { :!

ferie F, de 5 0. Oí JO ptag. no m in*lfli.. 7 2 ,r40 72125 -0 5 -10
Idem K, de 25 UUü id id..................  7 -á‘M ¡ 7d
Idem D, de 12 5t»u id. id . 72’fjfe 1> -*5 ¡Vl
ídem C, de 5 UOíi id. id....................... I 7 «3Y.0 I 1 y¿t  5 60
Idem B* de 2 ■ 500 id. id . , . . . .  * . . , ,  „ 72 60 I 7 -t Y 6 - w»
Idem A, de 500 id. id .  ......  lú'ñO 72*56-30
Idem G y H, *e 100 y 200 id. id.. 72 BU 72G íi-^ '~  4 0,0
Xa diferentes series.  ......................... 72 50 7 -ri4 ' í 5 -SO-20

73 0/0-HS‘ 7 5 -51-65

Deuda a l 5 0/0 am ortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales,. 98 45 94*40
Idem E, de 25.000 id. id .. . . . . . . . .  » 9 y go 40
IdemD.de 12 .500id. I d . . . . . . ........ 92 45 9L 3 Y 6 0  -40
Idem C, de 5 .000 id. id ......................  9 ¿'ti ¿ 9 3'4fM O -15
Idem B, de 2 .500  id. i d . . . . ----------- 9¿ 5 i 92 45-10-50
Idem A, de 500 id. id.......................... 93 &§ 98-4^-5 0 -40
Xa diferentes series  yg'g 3 9 ¿ ‘30 -70-50

B a n c o s  y  S o cie d a d e s.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
1 .7 1 .5 0 0 .............................................  103 80 108 80

Idem id. ai i  por 100.—1 1 7 .0 0 0 .. .  iO i 25 KUúáú

Acciones del Banco de España  415 Qf9 418 O 0 -4 4 7  hO
447 0 0

Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. » *
Idem dei Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000   177 0/0 *
Idem del Basco de Castilla (30 .000? 

acciones) comprendidas entre los!

Día 10 Día IL

números 1 á 50.000, por cancela :
clon de 2 0 .0 0 0 . . . -------* ------   * * * * *

Idem del Banco Hispano-coionial,
¿ 8 0 .0 0 0   ' • »

Idem del Banco Hispano-Amerícano, 
números i  a 200*000 nominati
vas... ....................................       » 190 0/0-187*50

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador $37o-0- 883 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas, ■ 9 fett-7 OI) '
Idem dele Sociedad de electricidar 

de Chamberí, series i  a 12, cb 
I .OOO1 acciones cada una. núme
ros 1 a 1 2 .0 0 0 . . . .........................................* *

Idem déla Sociedad de electricidad, 
del Sur de Madr d (Lavapiés). nú |
meros 1 á l .u ü ü .. - ......................... 1 * »

Idem de la Sociedad do electncid ad * 
del Mediodía de Madrid, nú .em I 
í  í  12.000   31 *

R esum en genera! é *  peseta* K&osnfigBafe*
s»e^oeÍ«f«In*.

Penda perpetua al 4 por 100 interior................  1 .1 0 3 .5 0 0
Mem id. al 5 per 100 amurtizaMe.....................   7 2 1 -5 0 0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . . .  5 .0 0 0
± d e m  id.—Idem al 4 por 1 0 0   .....................  500
Acciones del Banco de E sp a ñ a      .................. 6 3 .5 0 0
Ide*B3del Banco Hispano Americano,  ..........  . 2 1 6 .5 0 0
Idet  ̂dto la Compañía Arrendataria de Tabacos. 1 0 .5 0 0

Solsa de Barcelona
Deuda pe» p^na al 4 por 100 taterier  .........  72*25
Idem id. e¿ Tenor  ...................................    *
Idem amort 'zable al 4 por lü O -......................................  >
Idem id. ai 0 por 1 0 0  .................... 92 70
Obligaciones rie Aduanas..............................................   »
Idem do Filipinas. .....................................     »
Billetes hipoteca!Toa de Coba da 188 6 .......................... »
jdass id. ds 1890     1

B a l s a  d e  B iS b '& a &

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . * . . * , . . .  5
em id. exterior  ..................... *  - - *

Idem amortizable al 4 por 100 .   ..................  • *
Idem id, al 5 por 1 0 0 .  ..................     *
Obligaciones de Aduanas..........................   *
Idem id. de Filipinas............................................* * - * 3
Billetes hipotecarios d8 Cuba de 1 8 8 6 ................... »
Idem id.de 1 8 9 0 ..............................................   ®
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 ..........................  *

Cambios oficíalos sobre plexo» 
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 77 15.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Bolsas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 3 4 ‘61 34‘62 34*64
Idem cantidades pequeñas. 00 00
París, á la vista, beneficio, 37 70 37 7 5 -3 7 48 0 -3 7 ‘85.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el añ o  
de 1902 .—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en k  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............................. 20
Segunda ídem.........................   12
Tercera ídem.............................. 8

Ad m in is tr a c ió n  d e  l a  © a c e t a  d b  m a d r e o . -
Las recl&m&eiones de ejemplares d© la Gaceta qae por 

txtr&vío h&y&n dejado de recibir los suscriptores, se h&rái 
precisamente dentro délos tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provls- 
cías, un mes para los suscriptores del extranjero y tres mt* 
s$8 para los de Ultramar; entendiéndose qna fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ajemplaras 
m pidan.

T> EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN ORI- 
A * cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta be 
Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pr$ 
cío de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

T>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
cío del Protectorado del Gobierno en la B eneficencia par»- 

tieular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d$ 
la  Gaceta t>¥ Ma d rid , planta baja del Ministerio de la Go
b ern ación , á peseta c&d& ejemplar.

O  BAL DECRETO f. INSTRUCCIÓN DE 26 DS ABRIL
* - * >  de 1900 peira la  contratación de los servicios provinciales<. 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el A lm a
cén de la Ga c e t a  d® Madrid , planta baja del Ministerio d® > 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

fA  EN80DE LAS AGUAS MIN FEO-MEOIOIN AL ES DE Lt 
^  Península é Islas adyacente. Ilición oficial. Ss ven
de en el Almacén de la Gao&ta be M a d r id  á pasta- cada- 
ejemplar.

SANTOS DEL D ÍA

San  G regorio el M ag no y S an  T e o fa n e s  

Cuarenta horas en la capilla del C:isto de San Giné.

ESPECTACULOS-

TEATRO REA L.— A las ocho y media —Función 88 de- 
abono.—Tarno 1.° par.—Un bailo in maschera.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—La-moza de 
cántaro.—La reja

T S aTBO  LAR A. —A las ocho y media,—La elocuencia 
del silencio.—Ei himno de Riego. — St!gunio acto. — Caza 
de almas y Los piropos.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Los de^caanLados.—La balada de la luz.— El bateo.—L a 
manta zamorana.

TEATRO APOLO.— A las ocho y media —La m archa de 
Cádiz.—¿Quo vadis?— El sombrero de p lu m as—El tirador 
de palomas.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media. — El ju icio  
oral.—El fondo del baú!.—Enseñanza lib ra .—La boda.

TEATRO CÓMiCO—A ]«s ocho y me lia . — Carmela.—  
Venus Sa ó n .-L o h e n g rin .—La trapera.


